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Rad 2022-00043 /// CONTESTACIÓN DEMANDA

David Uribe <David.Uribe@laequidadseguros.coop>
Vie 3/06/2022 11:17 AM

Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j11cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: notificaciones@hmasociados.com <notificaciones@hmasociados.com>
SGC 8213

***POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO***
 
Cordial Saludo
 
 
Señores 
JUZGADO ONCE (11°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE DEL CAUCA
j11cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.         D.
 
 
 
Proceso:                                RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Referencia:                          CONTESTACIÓN DEMANDA
Demandante:                      MIREYA ESCOBAR MERA - SARA ESCOBAR MERA - HECTOR ESCOBAR

RODRIGUEZ - DIANA MARCELA ESCOBAR MERA - SERGIO ESTEBAN
ESCOBAR MERA

Demandado:                                             LA SOCIEDAD TIERRA SANTA S.A.S. - LA SOCIEDAD LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES O.C.

Radicado:                            2022-00043
 
 
JUAN DAVID URIBE RESTREPO, mayor de edad, identificado con Cédula de ciudadanía N°
1.130.668.110 de Cali, domiciliado y vecino de la ciudad de Cali (Valle del Cauca), abogado
en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional N° 204.176 del Consejo Superior de la
Judicatura, en mi calidad de Apoderado General de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO, por medio del presente correo electrónico y teniendo en cuenta
la situación actual de emergencia económica, social y ecológica decretado por el Gobierno
Colombiano y de acuerdo a los postulados emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura
para la priorización de la virtualidad en la rama judicial y el levantamiento de términos
procesales, aunado a la no atención presencial en las sedes judiciales, remito escrito
compuesto por CONTESTACIÓN DEMANDA.
 
En archivo adjunto remito:
 

Contestación llamamiento garantia (32 folios)
Anexo 1 Poder general (77 folios)
Anexo 1 Póliza y clausulado (91 folios)
 

Se solicita al despacho que cualquier auto o sentencia a notificar se realice a los siguiente
correos
 

david.uribe@laequidadseguros.coop

mailto:j11cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:david.uribe@laequidadseguros.coop
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notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.
coop

 
Ahora bien, dando alcance al Decreto 806 de 2020 en su artículo 9 y parágrafo, tanto la
contestación de la demanda y/o llamamiento en garantía así como sus anexos, se han
remitido a las siguientes direcciones electrónicas que han suministrado y las cuales reposan en
el expediente para lo de su trámite:
 

Apoderado de los demandantes: notificaciones@hmasociados.com
 
Se declara bajo la gravedad de juramento que cualquier parte procesal que faltare por
notificar se da por el desconocimiento de su correo electrónico.
 
 
Quedamos atentos a su amable respuesta y de antemano agradeciendo su colaboracion
 
 
Cordialmente,
 
 
Juan David Uribe Restrepo   | Abogado Distrito III – Agencia Cali
 ((57-2) 660 80 47 Ext. 3801 ) Celular y WhatsApp 310-832 40 97
|, Calle 26 norte # 6 N - 16| Horario de Atención: 8:00 a.m. a 12:00 pm – 1:00 pm a 5:00 p.m.
* David.Uribe@laequidadseguros.coop | + www.laequidadseguros.coop
|Cali – Colombia

 
P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente.
 
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La

misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son)

responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía

no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor.
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Santiago de Cali, junio de 2022              SGC 8213 

 

 

 

Señores   

JUZGADO ONCE (11°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

j11cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

 

Proceso:    RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Referencia:   CONTESTACIÓN DEMANDA 

Demandante: MIREYA ESCOBAR MERA - SARA ESCOBAR MERA - HECTOR ESCOBAR 

RODRIGUEZ - DIANA MARCELA ESCOBAR MERA - SERGIO ESTEBAN 

ESCOBAR MERA 

Demandado: LA SOCIEDAD TIERRA SANTA S.A.S. - LA SOCIEDAD LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C. 

Radicado:   20220-0043 

 

 

 

JUAN DAVID URIBE RESTREPO, mayor de edad, identificado con Cédula de ciudadanía N° 

1.130.668.110 de Cali, domiciliado y vecino de la ciudad de Cali (Valle del Cauca), abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional N° 204.176 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

mi calidad de Apoderado General de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, tal y como consta en la escritura pública No. 623, otorgada en la Notaria 10 del 

Círculo de Bogotá D.C que reposa en el expediente o que aporto en este escrito, procedo a 

contestar la demanda de la referencia formulado por MIREYA ESCOBAR MERA - SARA ESCOBAR 

MERA - HECTOR ESCOBAR RODRIGUEZ - DIANA MARCELA ESCOBAR MERA - SERGIO ESTEBAN 

ESCOBAR MERA así. 

 

 

INDICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA Y SU APODERADO 

 

 

La parte demandada es la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, identificada con el NIT 860.028.415-5, domiciliada en Bogotá D.C.  y sucursal en 

Santiago de Cali, quien está representada legalmente por el Dr. NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ 

mailto:j11cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

OSPINA, persona mayor de edad, aseguradora que recibe notificaciones y correspondencia en 

la Carrera 9a # 99 – 07 piso 12 de Bogotá D.C o al correo electrónico 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop. 

 

Como apoderado especial para este proceso funge el abogado JUAN DAVID URIBE RESTREPO, 

mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.668.110 de Cali – Valle 

del Cauca y portador de la tarjeta profesional de abogado número 204.176 del CSJ, quien recibe 

notificaciones en la Calle 26 Norte # 6N – 16 de la ciudad Santiago de Cali, Valle del Cauca, con 

correo electrónico david.uribe@laequidadseguros.coop 
 

 

RESPECTO DE LA DEMANDA PRINCIPAL 

 

 

HECHOS: 

 

AL HECHO PRIMERO: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante. Mi 

representada al no haber sido testigo ocular del siniestro, le es imposible determinar la veracidad 

de las afirmaciones respecto de las circunstancias previas que rodearon el siniestro que en esta 

demanda se alega. En todo caso nos atendremos a lo probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO SEGUNDO: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante. Mi 

representada al no haber sido testigo ocular del siniestro, le es imposible determinar la veracidad 

de las afirmaciones respecto de las circunstancias previas que rodearon el siniestro que en esta 

demanda se alega, ahora bien, es importante manifestar que en el proceso no se cuenta con 

elementos probatorios fotográficos o de video que comprueben la presencia del objeto que fue 

descrito como “extintor de agua a presión, de color verde, de aproximadamente 40 libras, a 

una altura próxima a los 1.20 metros”. En todo caso nos atendremos a lo probado dentro del 

proceso. 

 

AL HECHO TERCERO: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante. Mi 

representada al no haber sido testigo ocular del siniestro, le es imposible determinar la veracidad 

de las afirmaciones respecto de las circunstancias previas que rodearon el siniestro que en esta 

demanda se alega, ahora bien, es importante manifestar que en el proceso no se cuenta con 

elementos probatorios de índole fotográficos o de video que corroboren lo manifestado. Ahora 
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bien, se deberá tener en cuenta lo afirmado en modo de confesión en el sentido que el 

elemento fijo no se precipito por razones extrañas o por la supuesta cercanía de la señora 

MIREYA ESCOBAR MERA a este, como lo pretenden hacer creer, sino por algún tipo de golpe que 

genero la caída de un pesado extinguidor que, probablemente, no se encontraba empotrado 

hace poco tiempo. 

 

AL HECHO CUARTO: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO NO LE CONSTA las circunstancias que rodearon el siniestro, así como 

las atenciones recibidas por el personal del lugar a la señora MIREYA ESCOBAR MERA, en igual 

sentido tampoco nos consta los síntomas, atenciones, diagnósticos y tratamientos que le fueron 

realizados en la institución médica a donde fue remitida. En todo caso nos atendremos a lo 

probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO QUINTO: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO NO LE CONSTA los diagnósticos reportados por los galenos a la 

señora MIREYA ESCOBAR MERA. En todo caso nos atendremos a lo probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO SEXTO: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO NO LE CONSTA los exámenes y dictamines que le fueron 

comunicados a la señora MIREYA ESCOBAR MERA por parte de la Junta Regional De 

Calificación De Invalidez Del Valle Del Cauca respecto de la supuesta pérdida de 

capacidad laboral en razón al siniestro que aquí se demanda. En todo caso nos atendremos 

a lo probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO SÉPTIMO: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO NO LE CONSTA los supuestos pagos que ha incurrido la señora 

MIREYA ESCOBAR MERA por causa del siniestro, es importante aclarar que la misma parte 

interesada no aporta documentos, facturas o certificados que determinen cada uno de los 

supuestos desembolsos que ha realizado a instituciones o terceras personas por concepto de 

“desplazamiento, atención médica correspondiente, así como medicamentos, curaciones, 

entre otros” además la relación de las historias o seguimiento clínico que así logre soportarlo. En 

todo caso nos atendremos a lo probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO OCTAVO: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO NO LE CONSTA las circunstancias de tipo económico y de índole 

laboral que tenia la señora MIREYA ESCOBAR MERA al momento del siniestro, así como los días 

de incapacidad que le fueron otorgados por los galenos. En todo caso nos atendremos a lo 

probado dentro del proceso. 

 

 



 

realizar un análisis más profundo de lo afirmado, ya que dicho elemento En todo caso nos 

atendremos a lo probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO NOVENO: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO NO LE CONSTA las circunstancias de tipo económico y de índole 

laboral que tenía la señora MIREYA ESCOBAR MERA al momento del siniestro, así como la 

supuesta pérdida de capacidad laboral y si este se ve reflejado en la actualidad de acuerdo 

con la labor que desempeñaba o desempeña. En todo caso nos atendremos a lo probado 

dentro del proceso. 

 

AL HECHO DECIMO: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO NO LE CONSTA las circunstancias de tipo económico y de índole 

laboral que tenía la señora MIREYA ESCOBAR MERA al momento del siniestro, así como la 

supuesta pérdida de capacidad laboral y si este se ve reflejado en la actualidad de acuerdo 

con la labor que desempeñaba o desempeña. En todo caso nos atendremos a lo probado 

dentro del proceso. 

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NO LE CONSTA las supuestas modificaciones en su 

entorno social, familiar y personal en razón al evento, ahora bien, es importante que la parte 

demandante aporte dictámenes medico legales que determinen que su supuesto cambio esta 

relacionado directamente con el hecho dañoso que, sin desmeritar las lesiones sufridas, estas no 

tienen el nivel de ser encuadradas en un hecho que por si solo genere un daño tal que la persona 

se encuentre discapacitada para la continuación de su vida en la medida de lo posible. En todo 

caso nos atendremos a lo probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NO LE CONSTA la supuesta tristeza, angustia, desazón, 

congoja, entre otros, que dice soportar el núcleo familiar en razón al siniestro y a lo padecido y 

sigue padeciendo en la actualidad. En todo caso nos atendremos a lo probado dentro del 

proceso. 

 

AL HECHO DECIMO TERCERO: No es un hecho, son manifestaciones de carácter subjetivo que no 

están soportados en ningún medio probatorio. 

 

AL HECHO DECIMO CUARTO: No es un hecho como tal, son manifestaciones de carácter subjetivo 

que no están soportados en ningún medio probatorio. 

 

AL HECHO DECIMO QUINTO: No es un hecho como tal, son manifestaciones de carácter subjetivo 

que no están soportados en ningún medio probatorio. 



 

AL HECHO DECIMO SEXTO: No es un hecho como tal, son manifestaciones de carácter subjetivo 

que no están soportados en ningún medio probatorio. 

 

AL HECHO DECIMO SÉPTIMO: No es un hecho como tal, son manifestaciones de carácter 

subjetivo que no están soportados en ningún medio probatorio. 

 

AL HECHO DECIMO OCTAVO: No me consta 

 

 

OBJECIÓN Y OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO: 

 

 

Objeto y me opongo al juramento estimatorio contenido en la demandada por cuanto no existe 

un sustento legal y probatorio que justifique las pretensiones y tal y como lo dispone el artículo 

206 del Código General del Proceso el cual dispone  

 

“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de 

frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o 

petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento 

hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria 

dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique 

razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación.” 

 

De acuerdo con la Teoría General de la Responsabilidad, la parte demandante deberá 

demostrar más allá de toda duda razonable el daño sufrido y la magnitud de este, que para el 

caso se concreta en perjuicios de carácter material, sobre los perjuicios patrimoniales hay que 

tener en cuenta las siguientes situaciones: 

 

Respecto de lo que se entiende por perjuicios patrimoniales, según el artículo 1614 del Código 

Civil, se definen así:  

 

“Entiéndase por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse 

cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado 

su cumplimiento; y por lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a 

consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o cumplido imperfectamente, o 

retardado su cumplimiento.” 

 

A su vez se resalta recién pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, en 

Sentencia SC-39512018 (25386310300120080001101), Sep. 18/18, en la que indico:  



 

 

“el accionante tiene la carga procesal de demostrar en qué consisten los detrimentos 

ocasionados en la reclamación de indemnización de perjuicios”. 

 

Siendo así la parte demandante está pretendiendo una indemnización que excede la realidad 

de una eventual reparación por cuanto sus pretensiones de presuntos perjuicios materiales, el 

cual fue fijado en TREINTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS ($33.442.961) respecto de los supuestos lucros que dice haberle generado 

el siniestro y el daño emergente, son abiertamente infundada por cuanto no existe título de culpa 

sobre el actuar del asegurado que contenga la obligación de indemnizar los perjuicios 

reclamados, asimismo la parte demandante estima esta cuantía sin haber allegado algún tipo 

de documento o prueba sin errores o elaborados por alguna empresa privada o pública que 

llegasen a generar ninguna clase de dudas en la determinación de la cuantificación de estos 

perjuicios, situación que se produce en el presente caso donde el demandante no aporto algún 

tipo de documento que llegase a corroborar los siguiente situaciones: 

 

 No aporta certificación que demuestre los ingresos del demandante. 

 No aporta certificación laboral. 

 No se aporta documentos o facturas que demuestren los pagos realizados o que estén 

sustentados en historias clínicas  

 No se aporta certificación de pagos por incapacidades. 

 

Por tal motivo y con base en el traslado que el despacho deberá hacer de esta objeción al 

apoderado de la parte demandante, este deberá allegar todas las pruebas que realmente 

determinen los ingresos reales que este producía en su momento, a falta de estos documentos 

el despacho deberá negarlo. 

 

Siendo así comedidamente le pido al Juzgado condene al demandante a pagar en el 

equivalente al DIEZ por ciento (10%) sobre la diferencia que resulte entre el valor de la pretensión 

y el que se reconozca en una eventual sentencia condenatoria o, en su defecto, si las 

pretensiones no prosperan la sanción se deberá aplicar teniendo en cuenta el valor de la 

pretensión tal y como lo regula el artículo 206 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 



 

OBJECIÓN FRENTE A LAS DECLARACIONES, PRETENSIONES  

Y CONDENAS DE LA DEMANDA: 

 

 

Con fundamento en las excepciones de fondo, objeto y me opongo de manera general a todas 

las declaraciones, pretensiones y condenas en contra de todos los demandados LA SOCIEDAD 

TIERRA SANTA S.A.S. y por consiguiente a mi representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, por inexistencia de culpa directa o indirecta con relación al 

siniestro ocurrido el día 17 de diciembre del año 2017 aproximadamente 12:36 horas en el local 

comercial de LA SOCIEDAD TIERRA SANTA S.A.S. ubicado en la Calle 11 número 4 - 48 del Centro 

de la ciudad de Cali (Valle) donde resulta lesionada la señora MIREYA ESCOBAR MERA en 

razón o por causa de la caída de un extintor de agua a presión, de color verde, de 

aproximadamente 40 libras en su humanidad, suceso que género, aparentemente, daños de 

tipo material e inmaterial a la víctima directa e indirectas; dicha situación alegada no se debió 

a circunstancias de tiempo, modo y lugar que determinen una causal de impericia e 

irresponsabilidad de los administradores o propietarios del establecimiento comercial; siendo así 

me opongo al reconocimiento de los presuntos perjuicios indicados, en primera medida por 

carecer de prueba, además por no adecuarse a la realidad fáctica, y porque es claro que las 

peticiones por perjuicios inmateriales exceden los topes máximos establecidos por la 

jurisprudencia.  

 

Ahora bien, me opongo rotunamente a la petición de la parte demandante en el sentido de 

declarar responsable civilmente a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO por el siniestro antes mencionado ya que la vinculación con el asegurado y 

tomador es de tipo contractual por la suscripción de una póliza de seguros y no, como lo 

pretende la parte activa, que la aseguradora fuera la que directamente ocasiono el siniestro o 

deba cancelar la totalidad de la condena en un valor ilimitado.  

 

Finalmente, es necesario oponernos rotundamente e indicar que no es procedente ninguna 

manifestación respecto de mi representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO con relación a la solidaridad que se pretende endilgar en cada una de las 

pretensiones, toda vez que la responsabilidad del hecho no es atribuible a mi representada, 

asimismo es claro que su intervención dentro del proceso obedece a un contrato de seguro 

suscrito entre tomador y asegurado y por lo tanto en caso de una eventual sentencia 

desfavorable, y cualquier condena que se le llegase a imponer judicialmente, tendrá que estar 

dentro de los precisos lineamientos establecidos por el contrato de seguro suscrito, tales como 

las condiciones particulares y generales, valores asegurados, topes asegurados, riesgos asumidos 

entre otros; en otras palabras, el despacho no podrá condenar a mi representada más allá de 



 

lo que está contratado. Puesto que la demanda carece de fundamento solicito se condene en 

costas a la parte demandante (art. 365 y 366 CGP). Específicamente objeto y me opongo a: 

 

RESPECTO LOS PERJUICIOS DE TIPO MATERIAL 

 

CON RELACIÓN A LOS PERJUICIOS MATERIALES A TITULO DE DAÑO EMERGENTE FAVOR DE LOS 

DEMANDANTES: Objeto y me opongo a condena alguna de pago en contra de los demandados 

LA SOCIEDAD TIERRA SANTA S.A.S. y consecuentemente en contra de mi representada LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y a favor de la demandante señora 

MIREYA ESCOBAR MERA, al reconocimiento de los perjuicios de carácter material a título de Daño 

Emergente por valor de DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y OCHO PESOS MCTE., ($2.167.448) por los supuestos pagos que dice haber sufragado por 

diferentes conceptos relacionados con el siniestro acaecido el 17 de diciembre del año 2017 

aproximadamente 12:36 horas en el local comercial de LA SOCIEDAD TIERRA SANTA S.A.S. 

ubicado en la Calle 11 número 4 - 48 del Centro de la ciudad de Cali (Valle) donde resulta 

lesionada la señora MIREYA ESCOBAR MERA en razón o por causa de la caída de un extintor de 

agua a presión, de color verde, de aproximadamente 40 libras en su humanidad; esta objeción 

se sustenta teniendo en cuenta que para que sea procedente este perjuicios además de la 

existencia de responsabilidad atribuible a la parte demandada, se hace necesario que 

concurran los siguientes elementos ausentes en el presente proceso: 1. La existencia de una 

conducta dañina atribuible al demandado. 2. La certeza de los perjuicios generados y 3. La 

certeza de que con la conducta dañina se ha generado y generara un no ingreso en el 

patrimonio de la víctima directa. En este evento, no se acredita ninguna de las anteriores 

circunstancias pues no se certifica debidamente la responsabilidad de la parte demandada, ni 

tampoco existe prueba de la que se pueda derivar la certeza del detrimento patrimonial que 

alega.  

 
CON RELACIÓN A LOS PERJUICIOS DE LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO A FAVOR DE LA 

DEMANDANTE: Objeto y me opongo a condena alguna de pago en contra de los demandados 

LA SOCIEDAD TIERRA SANTA S.A.S. y consecuentemente en contra de mi representada LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y a favor de la demandante señora 

MIREYA ESCOBAR MERA, al reconocimiento de los perjuicios de carácter material a título de Lucro 

Cesante Consolidado y Futuro por un valor de TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS TRECE PESOS ($31.275.513), objeción propuesta teniendo en cuenta que 

para que sea procedente estos perjuicios además de la existencia de responsabilidad atribuible 

a la parte demandada, se hace necesario que concurran los siguientes elementos ausentes en 

el presente proceso:  

 

1. La existencia de una conducta dañina atribuible al demandado.  

2. La certeza de los ingresos de la víctima directa.  



 

3. La certeza de que con la conducta dañina se ha generado y generara un no ingreso en el 

patrimonio de la víctima directa.  

 

En este evento, no se acredita ninguna de las anteriores circunstancias pues no se certifica 

debidamente la responsabilidad de la parte demandada, ni tampoco existe prueba de la que 

se pueda derivar la certeza de los ingresos con los que indica la parte demandante que contaba 

al momento de los hechos.  

 

Sobre el particular la jurisprudencia ha referido:  

 

“Dicho daño tiene como características que sea cierto, presente o futuro, determinado o 

determinable, anormal y que se trate de una situación jurídicamente protegida.”1 

 

Es importante recalcar que dentro de la demanda la parte activa no demuestra de forma 

convincente los supuestos ingresos que percibía el demandante al momento del siniestro, pues 

no se cuenta con mayores soportes por su actividad económica, tales como contratos laborales 

o cuentas de cobro, entre otros, con el fin de determinar que el demandante era una persona 

activa económicamente. Además, no existe ningún documento que informe que, por los días 

de incapacidad certificados por medicina legal, haya dejado de percibir el dinero que 

pretende. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es importante recalcar al despacho que, al no existir claridad 

frente a los ingresos del demandante, dicha pretensión económica tiende a no ser tenida en 

cuenta y obliga al despacho realizar una nueva liquidación aterrizada a valores reales en una 

eventual sentencia en contra de los intereses de los demandados. 

 

Con relación a lo anterior, es importante traer a colación lo explicado en sentencia de la Corte 

Suprema de Justicia donde recalca:  

 

“cuando se trate de probar obligaciones originadas en contrato o convención, o el 

correspondiente pago, la falta de documento o de un principio de prueba por escrito, se 

apreciará por el juez como un indicio grave de la inexistencia del respectivo acto, a 

menos que por las circunstancias en que tuvo lugar haya sido imposible obtenerlo, o que 

su valor y la calidad de las partes justifiquen tal omisión”2. Asimismo, se ha manifestado la 

alta corporación con relación al resarcimiento del daño, en su modalidad de lucro 

cesante y más aún, tratándose del calificado como «futuro», se reitera, resulta viable en 

cuanto el expediente registre prueba concluyente y demostrativa de la verdadera 

                                                        
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN C, C.P. 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, 26 DE MARZO DE 2014, RAD. 50001-23-31-000-2000-00116-01(28077) 
2 Inciso 2º del artículo 332 del C. de P.C., texto igualmente recogido en el apartado 2º del precepto 225 C.G.P. 



 

entidad y extensión cuantitativa del mismo. En caso contrario, se impone «rechazar por 

principio conclusiones dudosas o contingentes acerca de las ganancias que se dejaron 

de obtener apoyadas tales conclusiones en simples esperanzas, expresadas estas en 

ilusorios cálculos que no pasan de ser especulación teórica, y no en probabilidades 

objetivas demostradas con el rigor debido» (CSJ SC11575-2015, Rad. 2006-00514-01). 

 

Con relación a esta falta probatoria, se trae a colación la sentencia de la Corte Suprema de 

Justicia SC15996-2016 bajo la radicación n° 11001-31-03-018-2005-00488-01 que define 

 

“LUCRO CESANTE-Determinación con base en el salario mínimo legal mensual vigente en 

desarrollo de los principios de reparación integral y equidad, ante la falta de prueba de 

los ingresos mensuales de trabajador independiente que prestaba servicios de asistencia 

jurídica a distintos abogados sin cotizar a salud ni pensión. Reiteración de la sentencia de 

06 de agosto de 2009 y 20 de noviembre de 2013.” 

 

Sobre el particular la jurisprudencia ha referido:  

 

“Dicho daño tiene como características que sea cierto, presente o futuro, determinado o 

determinable, anormal y que se trate de una situación jurídicamente protegida.”3 

 

RESPECTO LOS PERJUICIOS DE TIPO INMATERIAL 

 

CON RELACIÓN A LOS PERJUICIOS DE DAÑO MORAL A FAVOR DE LOS DEMANDANTES: Objeto y 

me opongo a condena de pago en contra de los demandados LA SOCIEDAD TIERRA SANTA 

S.A.S. y consecuentemente en contra de mi representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO y a favor de los demandantes MIREYA ESCOBAR MERA - SARA 

ESCOBAR MERA - HECTOR ESCOBAR RODRIGUEZ - DIANA MARCELA ESCOBAR MERA - SERGIO 

ESTEBAN ESCOBAR MERA, al reconocimiento de los perjuicios de carácter material a título de 

Daño Moral equivalente a 20 SMLMV para cada demandante. Esta oposición se presenta por la 

inexistencia de culpa demostrable en contra del conductor del vehículo asegurado, la 

inexistencia de pruebas que demuestre el dolor, la aflicción y el daño psicológico padecido y 

porque el accidente que configuró el siniestro no existe prueba de su acaecimiento o de la 

responsabilidad plena de los demandados. Adicionalmente la reparación del daño y de los 

presuntos perjuicios de orden inmaterial a título de perjuicios morales fueron estimados por la 

parte activa de forma infundada y excesiva por el apoderado demandante, principalmente por 

la desmesura en que los estima, no existe prueba que determine la responsabilidad del 

demandado. 

                                                        
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN C, C.P. 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, 26 DE MARZO DE 2014, RAD. 50001-23-31-000-2000-00116-01(28077) 



 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte activa realiza una pretensión de los daños sufridos 

por la victima directa como indirectas definidos en salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

se hace importante traer a colación como punto de referencia la jurisprudencia del Consejo de 

Estado de acuerdo con el documento final del 28 de agosto de 2014, Sección Tercera del 

Consejo de Estado4 en el que se desarrolla los siguientes niveles para la reparación del daño 

moral en caso de lesiones según la gravedad de la lesión determinado por las entidades 

gubernamentales expertas en el tema, como lo es la Junta Regional de Calificación de Invalidez:  

 

 
 

Observado lo anterior, es importante recalcar al despacho que la parte demandante en su 

escrito demandatorio hace una relación del deber de indemnización como daños morales los 

cuales fueron encuadrados de manera exagerada en 20 SMLMV para la victima directa, 

haciendo pensar que la gravedad de las lesiones se enmarca en una pérdida de capacidad 

laboral o de daños superior al 10% e inferior al 20%, situación que no tiene razón ya que por la 

pérdida de capacidad laboral definido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

determino un porcentaje de 9.48% lo que conllevaría a una reparación de 10 smlmv. 

 

Con respecto a la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia no ha determinado un tope 

máximo de indemnización como lo ha hecho el Consejo de Estado, pero ha determinado topes 

máximos para esta clase de daños tales como en el año 2016, la Corte tasó la indemnización 

por perjuicios morales en $60.000.000 de pesos colombianos (Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil, 30 de septiembre de 2016 05001-31-03-003-2005-00174-01, Magistrado ponente: 

Ariel Salazar Ramírez). En el año 2011, la Corte ya había tasado esta indemnización en 

$53.000.000 (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 30 de agosto de 2011, 11001-

3103-018-1999-00533-01. Magistrado ponente: William Namén Vargas) y en el año 2012, en 

                                                        
4 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA DOCUMENTO FINAL APROBADO 
MEDIANTE ACTA DEL 28 DE AGOSTO DE 2014 REFERENTES PARA LA REPARACIÓN DE PERJUICIOS INMATERIALES Documento 

ordenado mediante Acta No. 23 del 25/sep/2013 con el fin de recopilar la línea jurisprudencial y establecer criterios unificados para la reparación 
de los perjuicios inmateriales. 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

GRAVEDAD DE LA LESIÓN Víctima directa 

y relaciones 

afectivas 

conyugales y 

paterno- 

filiales

Relación afectiva 

del 2º de 

consanguinidad 

o civil (abuelos,  

hermanos y 

nietos)

Relación afectiva 

del 3º de 

consanguinidad 

o civil

Relación 

afectiva del 4º 

de 

consanguinidad 

o civil.

Relaciones 

afectivas no 

familiares - 

terceros 

damnificados

S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V.

Igual o superior al 50% 100 50 35 25 15

Igual o superior al 40% e inferior al 

50% 80 40 28 20 12

Igual o superior al 30% e inferior al 

40% 60 30 21 15 9

Igual o superior al 20% e inferior al 

30% 40 20 14 10 6

Igual o superior al 10% e inferior al 

20% 20 10 7 5 3

Igual o superior al 1% e inferior al 10% 10 5 3,5 2,5 1,5

REPARACION DEL DAÑO MORAL EN CASO DE LESIONES



 

$55.000.0000 (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 9 de julio de 2012, radicación 

11001-3103-006-2002-00101-01. Magistrado ponente: Ariel Salazar Ramírez.) y en un reciente 

pronunciamiento de la misma corporación se otorgó como máximo de indemnización 

$60.000.000 (SC665-2019. Radicación nº 05001 31 03 016 2009-00005-01), por lo que denota una 

excesiva tasación de los perjuicios sin analizar el trasfondo de los hechos de la demanda. Ahora 

bien, en sentencia de reciente promulgación por parte del Tribunal Superior de Distrito Judicial 

del Valle del Cauca en su sala Civil dentro del proceso bajo la radicación 76001-31-03-015-2015-

00007-01 y Magistrado Ponente CARLOS ALBERTO ROMERO SÁNCHEZ de fecha 12 de agosto de 

2020, en un caso similar, determino que el valor determinado por el a quo de $30.000.000 para 

la victima directa y $20.000.000, $15.000.000 y $10.000.000 para las demás víctimas, no resultaban 

desproporcionadas.  

 

Es importante recalcar que la definición y estructuración de dichos perjuicios inmateriales es 

potestad exclusiva del operador para que con base en la actual jurisprudencia y conforme a lo 

probado dentro del proceso pueda tasar dichos perjuicios. Es por ello por lo que, reiterando lo 

manifestado anteriormente, para el caso concreto, encontramos la inexistencia de algún tipo 

de prueba tan siquiera sumaria que nos determine las bases para que la parte demandante 

llegase a fijar tal valor pretendido pues no se encuentra pruebas de los supuestos dolores, 

congojas y padecimientos de tipo moral o psicológicas que la jurisprudencia le ha dado como 

el deber ser de reparación, tampoco se allega ningún peritaje o documento médico que 

determine la gravedad de las lesiones y sus secuelas, lo que realmente se observa es que la parte 

demandante simplemente se preocupa en realizar enunciados indeterminados de estos 

padecimientos inmateriales y solicita un valor que ha sido reconocido jurisprudencialmente en 

casos donde efectivamente ha sido determinado un nivel mínimo de secuelas respecto de sus 

lesiones, además, es importante resaltar que de acuerdo a lo descrito por medicina legal y la 

junta regional de calificación de invalidez, las lesiones fueron catalogadas como transitorias y no 

generaron una incapacidad total y permanente o que superara el 50% o la perdida anatómica 

de algún órgano o miembro. 

 

CON RELACIÓN A LOS PERJUICIOS VIDA EN RELACIÓN A FAVOR DE LA DEMANDANTE: Objeto y me 

opongo a condena de pago en contra de los demandados LA SOCIEDAD TIERRA SANTA S.A.S. y 

consecuentemente en contra de mi representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO y a favor de los demandantes MIREYA ESCOBAR MERA, al 

reconocimiento de los perjuicios de carácter material a título de Daño Moral equivalente a 20 

SMLMV. Esta oposición se presenta por la inexistencia de culpa demostrable en contra del 

conductor del vehículo asegurado, la inexistencia de pruebas que demuestre el dolor, la 

aflicción y el daño psicológico padecido y porque el accidente que configuró el siniestro no 

existe prueba de su acaecimiento o de la responsabilidad plena de los demandados. 

Adicionalmente la reparación del daño y de los presuntos perjuicios de orden inmaterial a título 

de perjuicios morales fueron estimados por la parte activa de forma infundada y excesiva por el 



 

apoderado demandante, principalmente por la desmesura en que los estima, no existe prueba 

que determine la responsabilidad del demandado. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte activa realiza una pretensión de los daños sufridos 

por la victima directa como indirectas definidos en salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

se hace importante traer a colación como punto de referencia la jurisprudencia del Consejo de 

Estado de acuerdo con el documento final del 28 de agosto de 2014, Sección Tercera del 

Consejo de Estado5 en el que se desarrolla los siguientes niveles para la reparación del daño 

moral en caso de lesiones según la gravedad de la lesión determinado por las entidades 

gubernamentales expertas en el tema, como lo es la Junta Regional de Calificación de Invalidez:  

 

 
 

Observado lo anterior, es importante recalcar al despacho que la parte demandante en su 

escrito demandatorio hace una relación del deber de indemnización como daños morales los 

cuales fueron encuadrados de manera exagerada en 20 SMLMV para la victima directa, 

haciendo pensar que la gravedad de las lesiones se enmarca en una pérdida de capacidad 

laboral o de daños superior al 10% e inferior al 20%, situación que no tiene razón ya que por la 

pérdida de capacidad laboral definido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

determino un porcentaje de 9.48% lo que conllevaría a una reparación de 10 smlmv. 

 

Con respecto a la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia no ha determinado un tope 

máximo de indemnización como lo ha hecho el Consejo de Estado, pero ha determinado topes 

máximos para esta clase de daños tales como en el año 2016, la Corte tasó la indemnización 

por perjuicios morales en $60.000.000 de pesos colombianos (Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil, 30 de septiembre de 2016 05001-31-03-003-2005-00174-01, Magistrado ponente: 

                                                        
5 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA DOCUMENTO FINAL APROBADO 
MEDIANTE ACTA DEL 28 DE AGOSTO DE 2014 REFERENTES PARA LA REPARACIÓN DE PERJUICIOS INMATERIALES Documento 

ordenado mediante Acta No. 23 del 25/sep/2013 con el fin de recopilar la línea jurisprudencial y establecer criterios unificados para la reparación 
de los perjuicios inmateriales. 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

GRAVEDAD DE LA LESIÓN Víctima directa 

y relaciones 

afectivas 

conyugales y 

paterno- 

filiales

Relación afectiva 

del 2º de 

consanguinidad 

o civil (abuelos,  

hermanos y 

nietos)

Relación afectiva 

del 3º de 

consanguinidad 

o civil

Relación 

afectiva del 4º 

de 

consanguinidad 

o civil.

Relaciones 

afectivas no 

familiares - 

terceros 

damnificados

S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V.

Igual o superior al 50% 100 50 35 25 15

Igual o superior al 40% e inferior al 

50% 80 40 28 20 12

Igual o superior al 30% e inferior al 

40% 60 30 21 15 9

Igual o superior al 20% e inferior al 

30% 40 20 14 10 6

Igual o superior al 10% e inferior al 

20% 20 10 7 5 3

Igual o superior al 1% e inferior al 10% 10 5 3,5 2,5 1,5

REPARACION DEL DAÑO MORAL EN CASO DE LESIONES



 

Ariel Salazar Ramírez). En el año 2011, la Corte ya había tasado esta indemnización en 

$53.000.000 (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 30 de agosto de 2011, 11001-

3103-018-1999-00533-01. Magistrado ponente: William Namén Vargas) y en el año 2012, en 

$55.000.0000 (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 9 de julio de 2012, radicación 

11001-3103-006-2002-00101-01. Magistrado ponente: Ariel Salazar Ramírez.) y en un reciente 

pronunciamiento de la misma corporación se otorgó como máximo de indemnización 

$60.000.000 (SC665-2019. Radicación nº 05001 31 03 016 2009-00005-01), por lo que denota una 

excesiva tasación de los perjuicios sin analizar el trasfondo de los hechos de la demanda. Ahora 

bien, en sentencia de reciente promulgación por parte del Tribunal Superior de Distrito Judicial 

del Valle del Cauca en su sala Civil dentro del proceso bajo la radicación 76001-31-03-015-2015-

00007-01 y Magistrado Ponente CARLOS ALBERTO ROMERO SÁNCHEZ de fecha 12 de agosto de 

2020, en un caso similar, determino que el valor determinado por el a quo de $30.000.000 para 

la victima directa y $20.000.000, $15.000.000 y $10.000.000 para las demás víctimas, no resultaban 

desproporcionadas.  

 

Es importante recalcar que la definición y estructuración de dichos perjuicios inmateriales es 

potestad exclusiva del operador para que con base en la actual jurisprudencia y conforme a lo 

probado dentro del proceso pueda tasar dichos perjuicios. Es por ello por lo que, reiterando lo 

manifestado anteriormente, para el caso concreto, encontramos la inexistencia de algún tipo 

de prueba tan siquiera sumaria que nos determine las bases para que la parte demandante 

llegase a fijar tal valor pretendido pues no se encuentra pruebas de los supuestos dolores, 

congojas y padecimientos de tipo moral o psicológicas que la jurisprudencia le ha dado como 

el deber ser de reparación, tampoco se allega ningún peritaje o documento médico que 

determine la gravedad de las lesiones y sus secuelas, lo que realmente se observa es que la parte 

demandante simplemente se preocupa en realizar enunciados indeterminados de estos 

padecimientos inmateriales y solicita un valor que ha sido reconocido jurisprudencialmente en 

casos donde efectivamente ha sido determinado un nivel mínimo de secuelas respecto de sus 

lesiones, además, es importante resaltar que de acuerdo a lo descrito por medicina legal y la 

junta regional de calificación de invalidez, las lesiones fueron catalogadas como transitorias y no 

generaron una incapacidad total y permanente o que superara el 50% o la perdida anatómica 

de algún órgano o miembro. 

 

CON RELACIÓN A LOS PERJUICIOS DE DAÑO ESTÉTICO, A FAVOR DEL DEMANDANTE: Objeto y me 

opongo a condena de pago en contra de los demandados LA SOCIEDAD TIERRA SANTA S.A.S. y 

consecuentemente en contra de mi representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO y a favor de los demandantes MIREYA ESCOBAR MERA, al 

reconocimiento de los perjuicios de carácter material a título de Daño Estético equivalente a 20 

SMLMV, al respecto este tipo de perjuicio inmaterial deben ser plenamente demostrados por 

quien solicita una reparación, y el señor Juez sólo podría otorgarlos si se cumplen con los requisitos 

de culpabilidad del demandado y teniendo en cuentas los criterios de razonabilidad y 



 

racionabilidad respecto de lo probado en el proceso y no con meras expectativas como lo 

enuncia el actor. En este sentido, no basta simplemente con nombrar unas supuestas angustias 

o diversas circunstancias para pretender indemnización por estos conceptos, sino que es 

menester probar mediante los medios idóneos dicha afirmación, así como la magnitud de la 

alteración de tipo emocional, psicológico; resaltándose que en este caso brillan por su ausencia 

tales elementos de convicción, y, por tanto, al Juez no le queda otro camino más que desestimar 

las infundadas pretensiones del actor. En el mismo sentido la parte demandante realiza una 

petición bajo un relato equivalente a que se le hubiera incapacitado de por vida o que sus 

lesiones fueran de tal envergadura que no podría volver a su vida normal, al respecto es 

importante recordar que el mismo informe de medicina legal manifestó que las lesiones sufridas 

eran de carácter transitorio, es decir, con tratamientos e intervenciones volvería a la normalidad. 

Además, dicha parte activa no allego algún tipo de certificación expedida por la junta regional 

de invalidez que determinara en su momento que el demandante sufrió una incapacidad física 

total o parcial para toda la vida. 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO A LA DEMANDA  

 

 

RESPECTO DE LA DEMANDA: 

 

EXCEPCIÓN PRIMERA: INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LA RESPONSABILIDAD POR 

PRESUNTA ATRIBUCIÓN DE CULPA: Es bien sabido que en materia de responsabilidad deben 

conjugarse la presencia de tres elementos de su estructura que exige la Ley para hacer una 

declaración de responsabilidad, ellos son: La culpa, el perjuicio y la relación de causalidad entre 

la culpa y el perjuicio, en ausencia de uno de ellos, la declaración judicial de responsabilidad 

deberá darse negando la responsabilidad del demandado. En el presente caso objeto de litigio 

los elementos que estructuran la responsabilidad se encuentran absolutamente ausentes, pues 

el elemento culpa rompe con el nexo de causalidad, toda vez que las causas eficientes que 

terminaron en el accidente no están plenamente probadas dentro de la demanda y por tal 

motivo sin que en nada tenga que responder LA SOCIEDAD TIERRA SANTA S.A.S. y 

consecuentemente en contra de mi representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO para el día de los hechos.  

 

Es importante recalcar que nuestro asegurado no intervino directa o indirectamente en la 

creación del siniestro, puesto que el elemento fijo se desprendió por culpa de la intervención de 

la señora MIREYA ESCOBAR MERA por haberlo golpeado, generando así un rompiendo del nexo 

de causalidad.  

 



 

Es importante determinar que el extinguidor se encontraba en un lugar habilitado por las normas 

bomberiles y sujeto con los dispositivos que este trae, por ende, la presencia de este elemento 

en dicho lugar no violentaba ninguna disposición normativa y menos cuando este se encontraba 

debidamente señalizado y el siniestro se presentó única y exclusivamente por la interacción de 

personas en dicho lugar. 

 

EXCEPCIÓN SEGUNDA: CAUSA EXTRAÑA: Para que se pueda proferir un juicio de responsabilidad 

civil extracontractual, es necesaria la presencia de la culpa, del perjuicio y la relación de 

causalidad entre ambos, sin estos elementos no podría predicarse responsabilidad civil 

extracontractual. La responsabilidad civil extracontractual derivada de los hechos ha sido 

considerada por la jurisprudencia y la doctrina como responsabilidad subjetiva, esto es, una 

responsabilidad que necesita para su verificación el elemento culpa, sin el cual no es posible un 

juicio de imputación de responsabilidad. En el caso que nos ocupa no se ha demostrado la culpa 

del asegurado, por el contrario, tal y como lo probaré en la debida oportunidad procesal, el 

hecho dañoso trae consigo variables diferentes a las expuestas por la demandante, quien se 

aferra a realizar afirmaciones indeterminadas e incompletas, solo plasma las apreciaciones 

subjetivas, pero que de todas formas no es un testigo ocular ni mucho menos pudo establecer 

las razones en las que se desarrolló el siniestro. 

 

EXCEPCIÓN TERCERA: CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA: Propongo este medio exceptivo de 

defensa en el sentido que de acuerdo con las pruebas que se aportan en este escrito de 

contestación de demanda, se observa que el siniestro se produjo en razón o a causa de la 

interacción de la señora MIREYA ESCOBAR MERA con el elemento fijo y no, como lo pretende 

manifestar la parte demandante, que fue este que se cayera de forma repentina y sin que se le 

hubiese provocado. Es importante recalcar que las normas vigentes para el uso y disposición de 

estos elementos de seguridad determinan que deben encontrarse en lugares visibles, 

delimitados, señalizados y sin que exista algún tipo de obstáculo o encontrarse escondidos, es 

decir, el extinguidor para el momento del siniestro se encontraba en un sitio visible y de fácil 

acceso, por ende, el lugar dispuesto para este era el correcto. Ahora bien, se debe resaltar que 

dicho elemento no se precipito de forma inesperada sino por culpa de la misma victima que en 

un acto de descuido y de irresponsabilidad de otras personas, no se percató de la presencia de 

este golpeándolo. 

 

EXCEPCIÓN CUARTA: REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN POR HABERSE EXPUESTO DE MANERA 

IMPRUDENTE LA VÍCTIMA Y/O COMPENSACIÓN DE CULPAS: Presento este medio exceptivo bajo 

el entendido que para este apoderado existen pruebas que podrían considerar que la conducta 

desplegada por la víctima puede ser la causa exclusiva o participe del daño, debe tenerse en 

cuenta, para una eventual indemnización, la incidencia de su conducta en el resultado final, a 

la luz del artículo 2357 de nuestro Código Civil. 

 



 

Es importante recordar la tesis jurisprudencial respecto de actividades peligrosas, cuando se 

evidencia contribución al resultado por ambas partes de la situación creada. En sentencia de 

24 de agosto de 2009, MP. William Namén Vargas. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 

Civil, se estableció que  

 

“[…] siendo imputable a la conducta de ambos, sea o no dolosa o culposa, cada uno 

será responsable en la medida de su contribución y, tales aspectos, los definirá el juzgador 

de conformidad con las reglas de experiencia y la sana crítica, asignando, en todo o en 

parte, a uno o a ambos sujetos la responsabilidad según su participación, para cuyo 

efecto el ordenamiento jurídico le atribuye al juez la amplitud en la valoración de las 

probanzas, en todo cuanto respecta a la determinación de la responsabilidad e 

incidencia de las conductas concurrentes. Que cada quien debe soportar el daño en la 

medida en que ha contribuido a provocarlo, y que nadie debe cargar con la 

responsabilidad y el perjuicio ocasionado por otro.” 

 

Existen, circunstancias que amortiguan la responsabilidad del agente por la culpa 

extracontractual o por el riesgo excepcional, lo cual acontece con el fenómeno denominado 

concurrencia de culpas o culpa concurrente, evento contemplado por el artículo 2357 del 

Código Civil cuando estatuye que "la apreciación del daño está sujeto a la reducción, si el que 

lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente", figura entonces que por definición presupone 

que a la producción del perjuicio hayan concurrido tanto el hecho imputable al demandado, 

como el hecho imprudente de la víctima. Así lo ha entendido la Corte al expresar que para que 

opere la compensación de culpas de que trata el artículo 2357 del Código Civil no basta que la 

víctima se coloque en posibilidad de concurrir con su actividad a la producción del perjuicio 

cuyo resarcimiento se persigue, sino que se demuestre que la víctima efectivamente contribuyó 

con su comportamiento a la producción del daño. La jurisprudencia no ha tomado en cuenta, 

como causa jurídica del daño, sino la actividad que, entre las concurrentes, ha desempeñado 

un papel preponderante y trascendente en la realización del perjuicio. De lo cual resulta que, 

aunque culposo, el hecho de determinado agente fue inocuo para la producción del accidente 

dañoso, el que no habría ocurrido si no hubiese intervenido el acto imprudente de otro, no se 

configura el fenómeno de la concurrencia de culpas, que para los efectos de la gradación 

cuantitativa de la indemnización consagra el artículo 2357 del Código Civil. La aplicación de las 

disposiciones atinentes a la denominada compensación de culpas presupone, no simplemente 

de una actitud imprudente de la víctima, abstractamente considerada, sino también de la 

existencia de un nexo causal entre ese específico proceder y el daño, por tanto, los 

demandados no pueden ser obligados a resarcir íntegramente el daño sufrido por la víctima. 

 

Ahora bien, la presunción de responsabilidad se neutraliza cuando exista la presencia de 

actividades peligrosas y siempre y cuando los agentes  sean, a su vez, víctimas del mismo hecho 

y demanden reparación del daño sufrido, como en el presente caso donde es evidente que la 



 

conducción de un automotor es una actividad peligrosa, donde el ingrediente de peligrosidad 

de la actividad lo determina la actividad misma, acudiendo a la sana crítica y verificando los 

ingredientes propios del ejercicio, en este caso revisando la actividad de los conductores y el 

daño que evidentemente sufrieron ambos. Como principio general existe una presunción de 

culpa, para las personas que ejecutan o quienes se dedican a realizar actividades peligrosas, 

considerando que no es la víctima quien crea la inseguridad o riesgo a sus asociados, sino el 

demandado, por encaminar actividades que encierran inminentemente altos riesgos y que en 

su naturaleza generan daños, tanto así, que si se demanda indemnización de perjuicios a quien 

ejerce actividades de esta índole, a la víctima le basta con demostrar: a) el daño, b) la relación 

de causalidad entre este y la conducta del demandado, c) la culpa, requisito que en este 

evento no es necesario probar por cuanto se presume.  

 

La neutralización de presunciones o también llamada compensación de actividades peligrosas 

consiste en la equiparación de las conductas cuando se presenta una colisión, reunión o fusión 

de dos actividades peligrosas y en virtud de la actividad sufren daños. Ahora bien, al referirnos 

al hecho de tránsito objeto de esta demanda, ya no se aplicaría la presunción de 

responsabilidad consagrada en el artículo 2356 del Código Civil, sino que sería necesario aplicar 

los principios de la responsabilidad directa con culpa probada establecida en el artículo 2341 

del CC, por cuanto ambos conductores se encontraban como guardianes de una actividad 

peligrosa, presentándose una neutralización de presunciones, que en tal caso constituye punto 

esencial para determinar la incidencia que el ejercicio de la actividad peligrosa de cada una 

de las partes tuvo en la realización del daño, o sea establecer el grado de potencialidad dañina 

que puede predicarse de los protagonistas en la ocurrencia del hecho dañoso, lo que se traduce 

en que debe verse cuál ejercicio fue causante del daño, o en qué proporción concurrieron a su 

ocurrencia, pero no debe olvidarse que en tratándose que ambas partes ejercen una actividad 

peligrosa, la presunción de culpabilidad la cobija a ambas, como ocurre en este caso, por lo 

cual es imprescindible que la parte actora prueba la culpa en el demandado. La jurisprudencia 

colombiana en Sentencia de Casación del 25 de febrero de 1997, al respecto dice:  

 

“Ambas partes están bajo la presunción de culpa que determina el ejercicio de sus 

actividades peligrosas frente al daño causado, lo que en su caso determina recurrir a las 

reglas de Responsabilidad Civil que exigen la constatación de la culpa del demandado, 

el daño y la relación de causalidad entre el uno y el otro, de conformidad con el artículo 

2341 del C.C.”  

 

EXCEPCIÓN QUINTA: INDETERMINACIÓN DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS Y FALTA DE PRUEBA DE 

ESTOS: El apoderado demandante está formulando unas pretensiones sin fórmula real de prueba, 

está indicando en forma global unos perjuicios sin que indique el fundamento de estos y que 

resultan exagerados tal y como efectivamente lo probaré en su momento procesal. 

 



 

Es importante recalcar que el apoderado de la parte demandante en este punto, para la 

tasación de las pretensiones, simplemente hace una relación amplia de demandantes, la 

mención de unos supuestos daños inmateriales y el máximo indemnizable según la jurisprudencia 

del Consejo de Estado. Siendo así, es imperativo observar la intensión de la parte demandante 

de buscar un lucro innecesario sin que allegue pruebas tan siquiera sumarias de las 

consecuencias reales padecidas por el demandante, por tal motivo al brillar por su ausencia 

algún tipo de peritajes que determinen porcentajes de pérdida de capacidad laboral o de 

reducción de sus actividades en la vida diaria, ausencia de certificaciones psicológicas y de 

aptitud que demuestren la tristeza y congoja padecidas, contratos laborales que determinen la 

profesión que realizaba y el salario percibido, prueba de los daños que dice haber sufrido el 

vehículo tipo motocicleta, no teniendo más el despacho que realizar una real y efectiva tasación 

teniendo en cuenta aspectos diferentes y con las pruebas que reposan en el expediente. 

 

EXCEPCIÓN SEXTA: EXCESO DE PRETENSIONES A TITULO DE PERJUICIOS INMATERIALES: Propongo 

este medio exceptivo de defensa teniendo presente que la parte demandante estima que 

como consecuencia del accidente ocurrido el día 17 de diciembre del año 2017 

aproximadamente 12:36 horas en el local comercial de LA SOCIEDAD TIERRA SANTA S.A.S. 

ubicado en la Calle 11 número 4 - 48 del Centro de la ciudad de Cali (Valle) donde resulta 

lesionada la señora MIREYA ESCOBAR MERA en razón o por causa de la caída de un extintor de 

agua a presión, de color verde, de aproximadamente 40 libras en su humanidad, suceso donde 

dice resultar con lesiones y por ende se afirma la generación de unos perjuicios de tipo inmaterial 

estimados en 140 smlmv para la víctima directa e indirectas del suceso.  

 

Tal pretensión es manifiestamente infundada por la carencia de pruebas que determinen los 

perjuicios de tipo inmaterial traducido en el dolor, la aflicción y tristeza producido por el hecho 

dañino y experimentado por los afectados, de ello la parte demandante no allega ninguna 

prueba médico legista psicológica que determine la severidad de las lesiones físicas y 

psicológicas y así poderlas encuadrar en lo ya descrito por la jurisprudencia.  

 

Siendo así es también importante recalcar que la definición y estructuración de dichos perjuicios 

inmateriales es potestad exclusiva del operador para que con base en la actual jurisprudencia 

y conforme a lo probado dentro del proceso pueda tasar dichos perjuicios. Es por ello por lo que, 

reiterando lo manifestado anteriormente, para el caso concreto, encontramos la inexistencia de 

algún tipo de prueba tan siquiera sumaria que nos determine las bases para que la parte 

demandante llegase a fijar tal valor pretendido pues no se encuentra pruebas de los supuestos 

dolores, congojas y padecimientos de tipo moral o psicológicas que la jurisprudencia le ha dado 

como el deber ser de reparación, lo que realmente se observa es que la parte demandante 

simplemente se preocupa en realizar enunciados indeterminados de estos padecimientos 

inmateriales. 



 

EXCEPCIÓN SÉPTIMA: EXCESO DE PRETENSIONES A TITULO DE DAÑOS MATERIALES: Sobre este 

medio exceptivo de defensa que proponemos se circunscribe respecto de las pretensiones a 

indemnizar a título de daños materiales ya que la parte demandante las ha tasado de forma 

excesiva sin presentar pruebas suficientes que confirmen el detrimento patrimonial sufrido o que 

lo pretendido tenga relación directa con el siniestro. Y se sustenta tal preámbulo teniendo en 

cuenta que la parte demandante busca en sus pretensiones el pago de sumas de dineros que 

no corresponden relacionar para dicha etapa procesal, en iguales circunstancias dicha parte 

actora no prueba de forma fehaciente los perjuicios en los cuales incurrió. Sustentamos esta 

circunstancia partiendo del hecho que la pretensión se presenta sobre ítems superfluos sin 

sustento probatorio ni facturas que determinen su causación. En consecuencia, a lo 

anteriormente mencionado solicitamos al despacho que para un desarrollo armónico del 

proceso en la búsqueda de la verdad y de poder llegar a acuerdos amistosos entre las partes lo 

que pretendemos es que la parte demandante atempere las pretensiones de la demanda a 

valores aterrizados a la realidad. 

 

Por tal motivo lo que procuramos es que el despacho desestime las pretensiones y que en una 

eventual sentencia en contra de nuestros intereses se proceda a atender al principio de 

proporcionalidad, y que las condenas que se impongan sean proporcionales al daño sufrido que 

fueron realmente probados. Siendo así se solicita al despacho se pueda llevar a cabo una 

estimación razonada y coherente de los perjuicios que se pretenden, pues no es de recibo que 

la acción de responsabilidad civil se convierta en una fuente de enriquecimiento sin causa, 

como probablemente se convertiría en este caso, de prosperar las excesivas pretensiones 

planteadas por la demandante.  

 

Ahora bien, es importante resaltar al despacho que, por la excesiva tasación de las pretensiones 

a título de daño material, y hasta la inmaterial, hacen imposible llegar acuerdos conciliatorios 

con las partes generando un ambiente hostil frente a la aseguradora que en muchas ocasiones 

no se presenta una formula por conciliar por las excesivas y desproporcionadas pretensiones 

económicas y que no son delimitadas al valor real y sujeto a la jurisprudencia actual sobre el 

tema. 

 

EXCEPCIÓN OCTAVA: LAS MERAS EXPECTATIVAS NO SON INDEMNIZABLES: Resulta claro que las 

meras expectativas no son indemnizables, como bien lo ha expresado reconocida doctrina, 

según la cual, “Al exigir que el perjuicio sea cierto, se entiende que no debe ser por ello 

simplemente hipotético, eventual. Es preciso que el Juez tenga la certeza de que le demandante 

se había encontrado en una situación mejor si el demandado no hubiera omitido el acto que se 

reprocha”. Por lo tanto, las pretensiones que se alegan en la demanda al no poder ser probadas 

deben estar destinadas a fracasar. Esta excepción se presenta en especial para las pretensiones 

a título de lucro cesante futuro, dado que el apoderado en su tasación lo hace con base a 

criterios equívocos y bajo unas aparentes expectativas que no tienen sustento lógico ni jurídico, 



 

por tal motivo solicitaría al despacho desechar cualquier pretensión que busque 

indemnizaciones sin existir una línea verídica probatoria para su acaecimiento. 

 

EXCEPCIÓN NOVENA: CARGA DE LA PRUEBA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS Y DE LA 

RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO: De conformidad con el Art. 1077 del Código de Comercio. 

"Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la 

pérdida, si fuere el caso". Cuantía que no ha sido demostrada. La Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia con ponencia del doctor César Julio Valencia Copete mediante 

sentencia del 10 de febrero de 2005 (expediente 7173), señaló  

 

“que la pretensión se tornará frustrada si no se logra establecer la responsabilidad civil del 

asegurado, pues este hecho estará en conexión con el otro presupuesto a cargo de la 

víctima, cual es el de evidenciar que la responsabilidad generada por la acción u omisión 

de aquél está cubierta o amparada por el asegurador a quien, por lo mismo, se reclama 

la indemnización".  

 

Carga de la prueba de los perjuicios reclamados de acuerdo con el principio ONUS PROBANDI 

INCUMBIT ACTORI, consagrado en el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil.   

 

EXCEPCIÓN DECIMA: JURAMENTO ESTIMATORIO: Dispone el artículo 206 del Código de General 

del Proceso que quien pretenda el reconocimiento de una pretensión indemnizatoria deberá 

estimarla razonadamente en la demanda. El demandante está pretendiendo una 

indemnización que excede la realidad de una eventual reparación por cuanto sus pretensiones 

las está cuantificando en la suma de TREINTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS 

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($33.442.961), por lo tanto, en el evento de una sentencia 

condenatoria, comedidamente le pido al señor Juez condenar a la parte demandante a pagar 

a los demandados y llamados en garantía el 10% sobre la diferencia que resultare de la 

estimación de las pretensiones y el eventual monto de la condena. 

 

Esta excepción se presenta en el sentido que hasta el momento la parte demandante no allega 

ningún documento de convicción que pruebe el detrimento patrimonial que los demandantes 

presentaron con relación al siniestro, pues no se observa que el valor solicitado por transporte, 

medicamentos, entre otros en realidad haya sido efectivamente cancelado.  

 

EXCEPCIÓN DECIMA PRIMERA: COBRO DE LO NO DEBIDO: Para el caso que nos ocupa, el hecho 

de tránsito se dio por la culpa exclusiva de la víctima. En este orden de ideas no se puede exigir 

una indemnización a quien no tiene el deber de resarcir el perjuicio y en este caso ni el 

asegurado ni LA EQUIDAD SEGUROS ORGANISMO COOPERATIVO tienen responsabilidad alguna 

frente a los hechos que se les han pretendido imputar por lo cual no les asiste el derecho a 

reclamar contra ellos pretensión alguna de las señalas en la demanda. Razón por la cual solicitó 



 

al Juzgado se sirva declarar probada esta excepción y desestime las pretensiones de la parte 

demandante. 

 

EXCEPCIÓN DECIMA SEGUNDA: INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD CON LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO: El artículo 1568 del código civil colombiano establece 

“DEFINICIÓN DE OBLIGACIONES SOLIDARIAS. En general cuando se ha contraído por muchas 

personas o para con muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en 

el primer caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los 

acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito.  

 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 

deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación es 

solidaria o in solidum.  

 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece la 

ley.” Resaltado fuera del texto  

 

Teniendo en cuenta lo anterior al analizar el caso concreto, resulta claro que ni en una 

convención, ni en un testamento, ni en la ley, se estableció la solidaridad civil respecto de la 

empresa Tomadora de la póliza y La Equidad Seguros Generales O.C. figura que tampoco se 

pactó en dentro contrato de seguro celebrado por éstas. Por lo tanto, a este Organismo 

cooperativo que represento no le es aplicable ningún tipo de solidaridad.  

 

Al respecto y conforme a la jurisprudencia pacifica, la Corte Suprema de Justicia en su Sala de 

Casación Civil en Sentencia del 10 de febrero de 2005, el magistrado ponente el Dr. César Julio 

Valencia Copete dentro del expediente No. 7173 enseño al respecto:  

 

“Conviene insistir una vez más que en lo tocante con la relación externa entre asegurador 

y víctima, la fuente del derecho de esta estriba en la ley, que expresa e inequívocamente 

le ha erigido como destinataria de la prestación emanada del contrato de seguro, o sea, 

como beneficiaria de la misma (artículo 1127 C. de Co.). Acerca de la obligación 

condicional de la compañía (artículo 1045 C. de Co.), en efecto, ella nace de esta 

especie de convenio celebrado con el tomador, en virtud del cual aquella asumirá, 

conforme a las circunstancias, la reparación del daño que el asegurado pueda producir 

a terceros y hasta por el monto pactado en el respectivo negocio jurídico, de suerte que 

la deuda del asegurador tiene como derecho correlativo el de la víctima – por ministerio 

de la ley – para exigir la indemnización de dicho detrimento, llegado el caso. Con todo, 

fundamental resulta precisar que aunque el derecho que extiende al perjudicado los 

efectos del contrato brota de la propia ley, lo cierto es que aquel no podrá pretender 



 

cosa distinta de la que eficazmente delimite el objeto negocial, por lo menos en su 

relación directa con el asegurador, que como tal está sujeta a ciertas limitaciones.” 

 

Por lo anterior, en caso de una eventual sentencia en contra de los intereses de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C., solicito al despacho tener en cuenta lo establecido en la 

jurisprudencia y en el artículo 1079 del código de comercio que establece “El asegurador no 

estará obligado a responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074”. Y de esta manera el valor a pagar no podrá 

ser superior al valor de la suma asegurada. 

 

RESPECTO DE LA PÓLIZA: 

 

EXCEPCIÓN DECIMA TERCERA: SUJECIÓN AL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO: Es importante 

hacer mención que cualquier sentencia en contra de los demandados y en especial de mi 

representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., solicitaría muy respetuosamente al 

despacho que estas tengan una relación directa con los lineamientos contractuales 

predefinidos en la PÓLIZA MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL N° AA013203, con vigencia desde el 

15/12/2017 - 00:00 horas hasta el 11/08/2018 – 00:00 horas, identificado con el certificado 

AA075706, Orden 44, expedida por la agencia BARRANQUILLA, en la cual se encuentran 

contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales contenidas 

en la Forma 05/05/2015-1501-P-07-00000000000002803, y será responsable a cancelar la cifra 

determinada en la caratula de la Póliza, la cual se fijó para la cobertura de “SECCION X - 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL” la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($300.000.000) o el valor que se encuentre disponible en los casos donde se han realizado 

multiplicidad de reclamaciones, tal y como está estipulado en las condiciones de la misma. 

Dicha póliza figura como tomador, asegurada y beneficiaria la empresa TIERRA SANTA S.A.S con 

relación al almacén ubicado en la CALLE 11 No. 4-48 CENTRO RIESGO N°44.  

 

Ahora bien, del clausulado de la póliza encontramos que la indemnización máxima a pagar por 

reclamante en los casos de amparo por “SECCION X - RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL” será de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($300.000.000) a menos que en 

el transcurso del proceso el valor total de la cobertura haya sufrido una merma considerable en 

razón a pagos por otros siniestros o por otros eventos, situación que haría variar dicho valor. En 

otras palabras, y en principio, el valor máximo a indemnizar por algún tipo de condenas o 

sentencias en contra de nuestros intereses no podrá ser mayor a TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($300.000.000) de acuerdo con la cobertura afectada. 

 

La cobertura del seguro de responsabilidad civil está sujeta al cumplimiento de condiciones 

legales, entre las que cabe destacar las siguientes: 

 



 

- El asegurado debe incurrir en una responsabilidad civil extracontractual de acuerdo con la 

legislación colombiana, causando como consecuencia de sus acciones u omisiones, lesión, 

muerte o daños a bienes de terceros, ocasionados a través del vehículo amparado. 

- El siniestro debe estar previsto dentro de las coberturas pactadas por las partes. 

- No se presente ninguna causal de exclusión. 

- Se debe analizar si los perjuicios solicitados están cubiertos o no en la póliza contratada.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el valor asegurado para el evento de “SECCION X - 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL” no es ilimitado ni su valor puede ser utilizado de 

manera indiscriminada por las partes y el operador de justicia, sino que se debe remitir a lo 

estipulado en las condiciones generales del contrato de seguros los cuales se encuentran en la 

Forma 05/05/2015-1501-P-07-00000000000002803 donde describe que en los eventos en que 

exista más de dos lesionados reclamando indemnización, se deberá distribuir de la siguiente 

manera: 

 

“SECCIÓN DÉCIMA - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

Por la presente sección, La Equidad indemnizará a los terceros afectados, los perjuicios 

patrimoniales que cause el asegurado por haber incurrido en responsabilidad civil 

extracontractual de acuerdo con ley, a consecuencia de un acontecimiento que 

produciéndose durante la vigencia de la póliza, cause lesiones corporales, daños 

materiales o perjuicios derivados de dichos daños o lesiones y le sean imputables al 

asegurado a consecuencia de: 

 

1. La realización, dentro o fuera de los locales y predios de su propiedad o que hayan sido 

tomados en arrendamiento, de los trabajos propios de la actividad del asegurado. 

 

2. La posesión de edificios, terrenos o instalaciones que se utilicen en el proceso de 

explotación del negocio. 

 

3. La utilización de maquinaria y equipo para el proceso de explotación del negocio. 

 

4. Operaciones de cargue o descarga, recogida, transporte y reparto de mercancías o 

productos que sean objeto de las actividades propias del asegurado. 

 

5. El uso de ascensores, montacargas o escaleras mecánicas; en los lugares donde el 

asegurado realice las actividades aseguradas. 

 

6. La utilización de cafeterías y restaurantes dentro de los predios o locales de su 

propiedad o tomados en arrendamiento. 

 

7. La realización de eventos sociales, culturales y deportivos dentro de los predios del 

asegurado. 



 

8. La utilización de armas de fuego para fines de seguridad, usados por personas 

autorizadas. Así mismo se cubre la utilización de animales domésticos para tal fin. 

 

9. Las labores realizadas por contratistas y/o subcontratistas independientes para el 

asegurado. Se entiende por contratistas y/o subcontratistas independientes a toda 

persona natural o jurídica que realice labores en los predios del asegurado en virtud de 

convenio o contratos de carácter estrictamente comercial y por escrito. 

 

10. Avisos y vallas publicitarias siempre y cuando sean instaladas por el asegurado. 

 

11. El uso de parqueaderos por parte de terceros, dentro de los predios del asegurado por 

daños ocasionados en forma directa por las actividades del asegurado y su personal. No 

se cubre el hurto en cualquiera de sus modalidades. 

 

12. Responsabilidad civil extracontractual por daños o lesiones causadas por un 

contratista a otro, a consecuencia de las labores previamente contratadas por el 

asegurado y que efectúen dentro de los predios del asegurado 

 

V. VALOR ASEGURADO 

 

La responsabilidad de La Equidad no excederá en ningún caso, de la suma asignada en 

la carátula de la presente póliza o en sus anexos a cada bien asegurado o interés 

asegurable amparado. 

 

Este contrato es de mera indemnización y jamás podrá constituir para el asegurado fuente 

de enriquecimiento.” 

 

Por lo anteriormente mencionado, mi representada entraría a indemnizar dentro de una 

hipotética sentencia en contra de nuestro intereses con sujeción a las estipulaciones 

contractuales suscritas en la caratula de la póliza y solo podrá ser llamada a responder bajo los 

lineamientos estipulados contractualmente dando así cabal cumplimiento a los compromisos 

adquiridos, no solo en los riesgos cubiertos sino también en las cuantías contratadas, lo que 

conllevaría en otras palabras a que no estamos obligados a pagar más de lo que fue contratado 

ni mucho menos a valores que sobrepasen la disponibilidad real y actual de la póliza. 

 

EXCEPCIÓN DECIMA CUARTA: INEXISTENCIA DE PRUEBA DE RESPONSABILIDAD FRENTE AL 

ASEGURADO: Propongo este medio exceptivo teniendo presente que hasta el momento no 

existe prueba que concluya responsabilidad de los empleados y propietarios de la empresa 

TIERRA SANTA S.A.S fuese el responsable del siniestro, es más, no se aporta ningún elemento de 

prueba del siniestro ni mucho menos se detalla un examen técnico y físico que determine lo 

manifestado en este, es más, la causa probable fue descrita por el funcionario que se dio por la 

imprudencia de la misma víctima.  



 

Ahora bien, en el hipotético caso de una sentencia en contra de los intereses de mi representada 

respecto de la PÓLIZA MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL N° AA013203, con vigencia desde el 

15/12/2017 - 00:00 horas hasta el 11/08/2018 – 00:00 horas, identificado con el certificado 

AA075706, Orden 44, expedida por la agencia BARRANQUILLA, en la cual se encuentran 

contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales contenidas 

en la Forma 05/05/2015-1501-P-07-00000000000002803, y se demuestra que se encontraba 

vigente para el momento de los hechos, el juzgador deberá acudir al clausulado y 

principalmente a los amparos contratados en la póliza citada. 

 

Por lo anterior hasta que no se demuestre que la responsabilidad del siniestro este en cabeza 

exclusiva de la empresa TIERRA SANTA S.A.S, no podrá ser llamada a responder la EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.  

 

EXCEPCIÓN DECIMA QUINTA: LÍMITE DE VALOR ASEGURADO: Subsidiariamente y en caso de que 

eventual e hipotéticamente prosperen las pretensiones de responsabilidad civil extracontractual 

de la demandante en contra de los aquí demandados, el despacho deberá emitir una 

sentencia verificando cada uno de los parámetros establecidos en el contrato de seguro 

denominado: PÓLIZA MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL N° AA013203, con vigencia desde el 

15/12/2017 - 00:00 horas hasta el 11/08/2018 – 00:00 horas, identificado con el certificado 

AA075706, Orden 44, expedida por la agencia BARRANQUILLA, en la cual se encuentran 

contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales contenidas 

en la Forma 05/05/2015-1501-P-07-00000000000002803, y será responsable a cancelar la cifra 

determinada en la caratula de la Póliza, la cual se fijó para la cobertura de “SECCION X - 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL” la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($300.000.000) o el valor que se encuentre disponible en los casos donde se han realizado 

multiplicidad de reclamaciones, tal y como está estipulado en las condiciones de la misma. 

Dicha póliza figura como tomador, asegurada y beneficiaria la empresa TIERRA SANTA S.A.S con 

relación al almacén ubicado en la CALLE 11 No. 4-48 CENTRO RIESGO N°44. 

 

Ahora bien, de acuerdo con lo descrito en las condiciones particulares y generales de la póliza 

reflejadas en la 05/05/2015-1501-P-07-00000000000002803, se describe el límite al que estamos 

obligados a responder en una eventual sentencia en contra de los intereses de los demandados 

y consecuentemente de mi representada así: 

 

“SECCIÓN DÉCIMA - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

Por la presente sección, La Equidad indemnizará a los terceros afectados, los perjuicios 

patrimoniales que cause el asegurado por haber incurrido en responsabilidad civil 

extracontractual de acuerdo con ley, a consecuencia de un acontecimiento que 

produciéndose durante la vigencia de la póliza, cause lesiones corporales, daños 



 

materiales o perjuicios derivados de dichos daños o lesiones y le sean imputables al 

asegurado a consecuencia de: 

 

1. La realización, dentro o fuera de los locales y predios de su propiedad o que hayan sido 

tomados en arrendamiento, de los trabajos propios de la actividad del asegurado. 

 

2. La posesión de edificios, terrenos o instalaciones que se utilicen en el proceso de 

explotación del negocio. 

 

3. La utilización de maquinaria y equipo para el proceso de explotación del negocio. 

 

4. Operaciones de cargue o descarga, recogida, transporte y reparto de mercancías o 

productos que sean objeto de las actividades propias del asegurado. 

 

5. El uso de ascensores, montacargas o escaleras mecánicas; en los lugares donde el 

asegurado realice las actividades aseguradas. 

 

6. La utilización de cafeterías y restaurantes dentro de los predios o locales de su 

propiedad o tomados en arrendamiento. 

 

7. La realización de eventos sociales, culturales y deportivos dentro de los predios del 

asegurado. 

8. La utilización de armas de fuego para fines de seguridad, usados por personas 

autorizadas. Así mismo se cubre la utilización de animales domésticos para tal fin. 

 

9. Las labores realizadas por contratistas y/o subcontratistas independientes para el 

asegurado. Se entiende por contratistas y/o subcontratistas independientes a toda 

persona natural o jurídica que realice labores en los predios del asegurado en virtud de 

convenio o contratos de carácter estrictamente comercial y por escrito. 

 

10. Avisos y vallas publicitarias siempre y cuando sean instaladas por el asegurado. 

 

11. El uso de parqueaderos por parte de terceros, dentro de los predios del asegurado por 

daños ocasionados en forma directa por las actividades del asegurado y su personal. No 

se cubre el hurto en cualquiera de sus modalidades. 

 

12. Responsabilidad civil extracontractual por daños o lesiones causadas por un 

contratista a otro, a consecuencia de las labores previamente contratadas por el 

asegurado y que efectúen dentro de los predios del asegurado 

 

V. VALOR ASEGURADO 

 

La responsabilidad de La Equidad no excederá en ningún caso, de la suma asignada en 

la carátula de la presente póliza o en sus anexos a cada bien asegurado o interés 

asegurable amparado. 



 

 

Este contrato es de mera indemnización y jamás podrá constituir para el asegurado fuente 

de enriquecimiento.” 

 

EXCEPCIÓN DECIMO SEXTA: DEDUCIBLE PACTADO: Tal y como consta en el certificado individual 

de la PÓLIZA MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL N° AA013203, con vigencia desde el 15/12/2017 - 

00:00 horas hasta el 11/08/2018 – 00:00 horas, identificado con el certificado AA075706, Orden 

44, expedida por la agencia BARRANQUILLA, en la cual se encuentran contenidas las 

condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales contenidas en la Forma 

05/05/2015-1501-P-07-00000000000002803, en la que se funda el llamamiento en garantía, se 

hace necesario señalar que el deducible pactado es de 1 SMLMV o de 10% de lo que se llegue 

a cancelar, adicionalmente señala en la página 4 lo siguiente:  

 

“VII. DEDUCIBLE 

 

Es el porcentaje o la suma que invariablemente se deduce del monto de cada 

indemnización por siniestro y que siempre queda a cargo del asegurado o beneficiario.” 

 

Por lo anterior, en el dado caso que se llegará a proferir una sentencia en contra de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C., deberá darse aplicación al deducible pactado a cargo del 

asegurado. 

 

EXCEPCIÓN DECIMA SÉPTIMA: CARGA DE LA PRUEBA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS Y DE LA 

RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA: Ahora bien, se propone esta excepción de conformidad con 

el Artículo 1077 del Código de Comercio, “Corresponderá al asegurado la ocurrencia del 

siniestro así como la cuantía de la perdida si fuere el caso”, siendo así en el expediente lo único 

que tenemos son simples afirmaciones especulativas realizadas por el apoderado de la parte 

actora sin allegar documento o experticia técnica que diga o dictaminen la responsabilidad de 

mi asegurado, pero para poder obligar a mi representada se debe tener la certeza de que el 

daño que se intenta culpar al demandado, tiene una relación directa con los perjuicios los 

cuales deben ser liquidados según la normatividad jurisprudencial existente y demostrados 

plenamente con el apoyo probatorio que presente la parte actora. 

 

EXCEPCIÓN DECIMA OCTAVA: APLICACIÓN DE LAS EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA MULTIRIESGO 

DAÑO MATERIAL N° AA013203: Propongo este medio exceptivo de defensa teniendo presente 

que si dentro del desarrollo del proceso se llegase a demostrar algún tipo de actividad 

desplegada por el asegurado o por el conductor del vehículo en cuestión y que se enmarque 

en las descritas en las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales 

contenidas en la Forma 05/05/2015-1501-P-07-00000000000002803 se proceda el despacho a 

declararla mediante sentencia a favor de nuestros intereses. Es de manifestar que las exclusiones 



 

en los seguros son cláusulas que se incorporan en el contrato con el objetivo de acotar el riesgo y 

dejar constancia de determinadas circunstancias que implican la no cobertura del siniestro. Este 

tipo de cláusulas son necesarias para acotar bien el alcance de las coberturas de los seguros y 

evitar que queden lagunas o puntos de indefinición en los contratos, lo que dejaría en una 

situación de inseguridad tanto a la compañía de seguros como a sus asegurados. 

 

EXCEPCIÓN DECIMA NOVENA: DISPONIBILIDAD Y/O REDUCCIÓN DEL VALOR ASEGURADO: Este 

medio exceptivo es propuesta bajo lo prescrito en el artículo 1111 del Código de Comercio, el 

cual define que el valor asegurado se reduce constantemente conforme a los siniestros que se 

presenten durante la vigencia de la póliza y de acuerdo a los pagos que la compañía 

aseguradora haga sobre esta; en el caso particular el despacho debe tener en cuenta este 

elemento procesal alegado al momento de fallar en una hipotética decisión en contra de 

nuestros intereses, pues deberá solicitar, en su momento procesal, prueba que determine el 

monto real disponible en el sentido que durante el desarrollo  de este proceso se puede presentar 

el pago de otras reclamaciones sea judicial o extrajudicialmente, que afecten de forma directa 

la misma vigencia, por tal motivo la suma asegurada se vería reducida en esos importes o pagos 

válidos, ahora bien si al momento de fallar el valor o importe asegurado se ha agotado 

totalmente no habrá lugar a cobertura alguna. 

 

EXCEPCIÓN VIGENCIA: LA INNOMINADA INCLUYENDO LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES QUE 

SE DERIVEN DEL CONTRATO DE SEGURO: Me refiero con ello a cualquier hecho o derecho en favor 

de mi mandante que resultare probado dentro del proceso y al cual me referiré en los alegatos 

de conclusión y luego de la práctica de las pruebas incluyendo la prescripción de las acciones 

que se deriven del contrato de seguro conforme se prueba demostrar en el desarrollo del debate 

probatorio. De acuerdo con la norma anterior, comedidamente solicito al señor Juez declarar 

de oficio todo hecho probado que constituya una excepción. 

 

 

SOLICITUD DE PRUEBAS: 

 

 

DECLARACIÓN DE PARTE: 

 

1. Solicito señor Juez, coadyubar las solicitudes de declaración de parte y permitir a este 

apoderado participar de forma activa en el interrogatorio que se llevará a cabo a la hora y 

fecha indicada por el despacho a todos los demandantes y demandados en el proceso de 

la referencia. 

 

TESTIMONIALES: 

https://www.segurosdetuatu.es/posts/entendiendo-los-seguros-que-es-un-siniestro-2


 

 

2. Solicito señor Juez, coadyubar las solicitudes de testimonios y permitir a este apoderado 

participar de forma activa en dichos a la hora y fecha indicada por el despacho solicitado 

por los demandantes y demandados en el proceso de la referencia. 

 

DOCUMENTALES: 

 

3. Solicito al despacho que, en un eventual e hipotética sentencia en contra de nuestros 

intereses, se oficie a LA EQUIDAD SEGUROS ORGANISMO COOPERATIVO para que certifique 

los valores y la disponibilidad del valor asegurado, dicha prueba deberá solicitarse por el 

despacho para que tenga plena certeza de los valores máximos que la demandada y 

llamada en garantía está obligada a pagar. 

 

4. Se solicita al señor Juez, de tener en cuenta las siguientes pruebas documentales que 

aportare:  

 

 Copia de la Escritura Pública No. 623, otorgada en la Notaria 10 del Círculo de Bogotá D.C 

del 21 de mayo del año 2019 por el Dr. NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA, con la cual me da 

plenas facultades para actuar en nombre y representación de los intereses de la EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

 Certificado de Existencia y Representación, expedido por la Superintendencia de Financiera 

de Colombia, vigente al mes de agosto del presente, el cual certifica la calidad del Dr. 

NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA, como representante legal de la EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

 Certificado de Existencia y Representación, expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá, vigente al presente mes, el cual certifica la inscripción del poder general a mi 

conferido como representante legal de la EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO y apoderado judicial. 

 

 Copia electrónica de la PÓLIZA MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL N° AA013203, con vigencia 

desde el 15/12/2017 - 00:00 horas hasta el 11/08/2018 – 00:00 horas, identificado con el 

certificado AA075706, Orden 44, expedida por la agencia BARRANQUILLA que amparaba el 

almacén de la CALLE 11 No. 4-48 CENTRO RIESGO N°44. 

 

 Condiciones generales de la PÓLIZA MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL N° AA013203, con 

vigencia desde el 15/12/2017 - 00:00 horas hasta el 11/08/2018 – 00:00 horas, identificado con 

el certificado AA075706, Orden 44, en la cual se encuentran contenidas las condiciones 



 

particulares de la póliza y generales identificado con la Forma 05/05/2015-1501-P-07-

00000000000002803. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

 

 Artículo 96 y siguientes del Código General del Proceso. 

 Artículo 64 y siguientes del Código General del Proceso. 

 Artículos 1056, 1077, 1079 y 1089 del Código de Comercio. 

 

 

SOLICITUD DE CONDENA EN COSTAS: 

 

 

Considerando que el demandante dio lugar a la contestación de este llamamiento en garantía, 

por ser sus pretensiones manifiestamente infundadas por cuanto no se configuró la culpa del 

asegurado o perjuicio alguno que indicara la necesidad de esta acción judicial, 

comedidamente le solicito al Juzgado lo condene en costas y agencias en derecho a favor de 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

 

 LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO recibe notificaciones físicas 

en la Calle 26 Norte No. 6 N 16, Barrio San Vicente de la ciudad de Cali. 

 

 El suscrito puede recibir notificaciones en su despacho e igualmente en la Calle 26 Norte No. 

6 N 16, Barrio San Vicente de la ciudad de Cali o al correo electrónico 

david.uribe@laequidadseguros.coop asimismo al celular 310-832 40 97. 

 

 LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO recibirá notificaciones 

electrónicas al correo 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 

 

 

 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop


 

Del señor Juez 

 

 

 

Cordialmente 

 

 

 

 

 

JUAN DAVID URIBE RESTREPO 

C.C. No. 1.130.668.110 

T.P. No. 204.176 del C S de la J 
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MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA013203 AA077593

BARRANQUILLA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 44

CARRERA 56 NO.74-74

AA075706 Contado 3564216

Modificacion

JFONTALVO

TIERRA SANTA S.A.S
TIERRASANTALTDA@HOTMAIL.COM

802022148
CALLE 72 # 45 - 66 LOCAL 3A 6053853203
TIERRA SANTA S.A.S

TIERRASANTALTDA@HOTMAIL.COM

802022148
CALLE 72 # 45 - 66 LOCAL 3A 6053853203
TIERRA SANTA S.A.S

TIERRASANTALTDA@HOTMAIL.COM

802022148
CALLE 72 # 45 - 66 LOCAL 3A 6053853203

$1,610,000,000.00 $8,145,908.00 $1,547,723.00 $9,693,631.00

%. 802025151 MCA SEGUROS INTEGRALES LTDA %.

NIT 860028415

Actividad
Ciudad de Ubicacion del Riesgo
Departamento
Localidad / Barrio
Direccion del Riesgo
<00000059>

ALMACEN DE PRENDAS DE VESTIR
CALI
VALLE
CALLE 11 NO. 4-48
CALLE 11 NO. 4-48  CENTRO   RIESGO N°44
<00000059VD>

Edificio 
Contenidos
SECCIÓN I - DAÑOS MATERIALES
Incendio y/o Rayo
Actos de Autoridad
Explosión
Tifón,Huracán Tornado, Ciclón, Vientos Fuertes, Granizo, Aeronaves, Vehículos y Humo
Daños por Agua
Anegación, Avalancha y Deslizamiento
Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular
Actos Mal Intencionados de Terceros
Hurto Calificado
Hurto Calificado para Dineros en Efectivo 
Rotura de Cristales, Vidrios y Espejos
Asistencia Pyme
SECCIÓN II TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREJADA Y TSUNAMI
Terremoto, Temblor, Erupción Volcánica, Marejada y Tsunami
SECCIÓN IV - INFIDELIDAD DE EMPLEADOS 
Infidelidad de Empleados.
SECCIÓN VIII -TRANSPORTE DE VALORES
Transporte de Valores
SECCION X - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Predios Labores y Operaciones.
Gastos Médicos (Aplicable a RC)
CLAUSULAS ADICIONALES  
Gastos de Extinción del Siniestro
Gastos de Preservación de Bienes 
Honorarios Profesionales
Remoción de Escombros
Labores y Materiales

$30,000,000.00
$1,230,000,000.00

 
$1,260,000,000.00
$1,260,000,000.00
$1,260,000,000.00
$1,260,000,000.00
$1,260,000,000.00
$1,260,000,000.00
$1,260,000,000.00
$1,260,000,000.00

$30,000,000.00
$30,000,000.00
$3,000,000.00

Si
 

$1,260,000,000.00
 

$20,000,000.00
 

$30,000,000.00
 

$300,000,000.00
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

.00%

.00%

.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
15.00%
10.00%

.00%

.00%
3.00%
.00%
.00%
.00%

5.00%
.00%

10.00%
.00%
.00%
.00%
.00%
.00%
.00%
.00%

 

 

 

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

3.00

3.00

3.00

2.00

1.00

 

 

3.00

 

 

 

 

 

1.00

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

 

 

smmlv

 

 

 

 

 

smmlv

 

 

 

 

 

 

 

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

21 12 2017 15 12 2017 00:00
11 08 2018 00:00

13 05 2022
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MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL

AA013203 AA077593

BARRANQUILLA

MULTIRIESGO DAÑO MATERIAL 44

CARRERA 56 NO.74-74
AA075706 Contado 3564216

Modificacion
JFONTALVO

21 12 2017 15 12 2017 00:00
11 08 2018 00:00

13 05 2022

TIERRA SANTA S.A.S
TIERRASANTALTDA@HOTMAIL.COM

802022148
CALLE 72 # 45 - 66 LOCAL 3A 6053853203

Traslado Temporal de Maquinaria y Equipo
Amparo Automático de Nuevos Bienes

Si
Si

Si
Si

Si
Si

Si
Si
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INCLUSION:
--------------

RIESGO No. 44 CALLE 11 N° 4-48 CENTRO  (VALLE DEL CAUCA)

CONTENIDO:
---------------
*DINERO EN EFECTIVO:  $ 30.000.000
*MERCANCIAS:    $ 1.200.000 .000

GARANTIAS:
--------------
- DEBE MANTENER LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DEBIDAMENTE   ENTUBADAS EN SU TOTALIDAD.
- EFECTUAR MANTENIMIENTO PREVENTIVO CADA SEIS MESES A LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS, MANTENIENDO LIMPIOS Y ENTUBADOS TODOS
LOS CIRCUITOS DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA, DE IGUAL FORMA LOS TABLEROS DE DISTRIBUCIÓN Y PROTECCIÓN, TOMAS, CAJAS DE PASO
E INTERRUPTORES DEBEN ESTAR CORRECTAMENTE TAPADOS.
- DEBE MANTENER LOS EXTINTORES DEBIDAMENTE CARGADOS Y VIGENTES, UBICADOS EN SITIOS VISIBLES, DE FÁCIL ACCESO Y CON UNA CORRECTA
SEÑALIZACIÓN. CONFORME A LA NORMATIVIDAD CONSAGRADA POR LA NFPA 10 Y DECRETO 1942 DE 1993
- ALMACENAMIENTO DE LA MERCANCÍA DEBE HACERSE A TRAVÉS DE ESTIBAS Y ESTANTERÍAS MANTENIENDO LA MERCANCÍA ALMACENADA, A NO
MENOS DE 16CM DEL PISO PARA NIVELES INFERIORES Y 6CM DEL PISO PARA NIVELES SUPERIORES.
- ALMACENAMIENTO DE LA MERCANCÍA DEBE EFECTUARSE ALEJADO DE FUENTES DE LUZ Y CALOR, TECHOS Y MUROS MANTENIENDO UNA DISTANCIA
DE 1.5M.
- EFECTUAR MANTENIMIENTO PREVENTIVO CADA SEIS MESES, A TECHOS, RUANAS, BAJANTES, Y A LOS CANALES.
- TODOS LOS EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS DEBEN CONTAR CON EQUIPOS SUPRESORES DE PICOS O REGULADORES DE VOLTAJE, QUE
SOPORTE LA CAPACIDAD NECESARIA EN CASO DE QUE SUCEDA UNA FLUCTUACIÓN DE VOLTAJE.
- REALIZAR MANTENIMIENTO PREVENTIVO A TODOS LOS EQUIPOS ELECTRÓNICOS, DE ACUERDO CON LA INSTRUCCIONES DEL FABRICANTE A TRAVÉS
DE UNA PERSONA O FIRMA ESPECIALIZADA, LLEVANDO REGISTRO DE CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES.
- MANTENER SISTEMA DE ALARMA MONITOREADA Y CCTV A TRAVES DE FIRMA ESPECIALIZADA.
- MANTENER SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA LAS 24 HORAS DEL DIA SUMINISTRADO POR FIRMA ESPECIALIZADA
- LAS CÁMARAS DEBEN PERMANECER ENCENDIDAS LAS 24 HORAS DEL DÍA
- DEBE MANTENER LOS CUARTOS DE CONTROL Y SUS ZONAS ALEDAÑAS, ASEADOS, ORDENADOS Y LIBRES DE ELEMENTOS AGENOS A ESTOS.
- NO PODRA ALMACENAR PRODUCTOS AZAROSOS TALES COMO PINTURA, COLCHONES, FOSFOROS, PÓLVOROS, CERAS, VERAS Y DISOLVENTES, ALMACENAMIENTO
DE ALGODÓN, PETRÓLEO SEA LIQUIDO O GASEOSO, TANTO EN FORMA DE CRUDO COMO REFINADO, PRODUCTOS PLÁSTICOS, POLIPROPILENO.

APLICAN LAS GARANTIAS PARA LAS COBERTURAS CONTRATADAS.

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 05/05/2015-1501-P-07-00000000000002803



PÓ
LIZA

 D
E TO

D
O

 R
IESG

O
 D

A
Ñ

O
 M

A
TER

IA
L  EQ

U
IEM

PR
ESA

PÓLIZA DE  TODO RIESGO 
DAÑO MATERIAL
EQUIEMPRESA 





3

15/03/2015-1501-NT-P-07-0000000000002803      05/05/2015-1501-P-07-00000000000002803

PÓ
LIZA

 D
E TO

D
O

 R
IESG

O
 D

A
Ñ

O
 M

A
TER

IA
L  EQ

U
IEM

PR
ESA

PÓLIZA DE TODO RIESGO DAÑO MATERIAL 
EQUIEMPRESA 

CONDICIONES GENERALES

I.  AMPAROS

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES Y 
PARTICULARES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DENTRO 
DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN EL CUADRO DE 
AMPAROS DE LA CARÁTULA, LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C. CUBRE, DENTRO DE LA VIGENCIA DE 
ESTE CONTRATO LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES 
SUFRIDOS POR LOS BIENES DESCRITOS EN LA PÓLIZA, 
DE ACUERDO CON LOS  CONCEPTOS DEFINIDOS EN LOS 
NUMERALES XXII Y XXIII DE ESTAS CONDICIONES. 

COBERTURA BÁSICA (Obligatoria)  

SECCIÓN PRIMERA – TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

BAJO ESTA SECCIÓN, LA EQUIDAD  INDEMNIZARÁ AL 
ASEGURADO LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES 
CAUSADOS A LOS BIENES ASEGURADOS  DESCRITOS EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA POR CUALQUIER CAUSA; 
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS DAÑOS SE ORIGINEN EN 
FORMA ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA, Y NO 
ESTEN EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN EL NUMERAL 
II “EXCLUSIONES GENERALES” O EN EL NUMERAL 
III “EXCLUSIONES DE CADA SECCION”; COMO 
CONSECUENCIA PRINCIPALMENTE PERO NO LIMITADO A  



4

15/03/2015-1501-NT-P-07-0000000000002803          05/05/2015-1501-P-07-00000000000002803

PÓ
LI

ZA
 D

E 
TO

D
O

 R
IE

SG
O

 D
A

Ñ
O

 M
A

TE
R

IA
L 

 E
Q

U
IE

M
PR

ES
A LOS SIGUIENTES EVENTOS:

1. INCENDIO Y/O RAYO

2. ACTOS DE AUTORIDAD

3. EXPLOSIÓN

4. TIFÓN, HURACÁN, TORNADO, CICLÓN 

5. VIENTOS FUERTES

6. GRANIZO

7. AERONAVES

8. VEHÍCULOS

9. HUMO

10. DAÑOS POR AGUA

11. ANEGACIÓN, AVALANCHA Y DESLIZAMIENTO

12. FRIGORÍFICOS

13. ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR

14. ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS

15. ROTURA DE CRISTALES, VIDRIOS Y ESPEJOS

16. HURTO CALIFICADO
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COBERTURAS ADICIONALES OPCIONALES:

ESTA PÓLIZA, ADEMÁS INCLUYE LOS SIGUIENTES 
AMPAROS ADICIONALES CUANDO SE ENCUENTREN 
EXPRESAMENTE CONTRATADOS EN LA CARÁTULA DE 
LA  PÓLIZA  Y SE HAYA CANCELADO PRIMA SOBRE LOS 
MISMOS, LOS CUALES ESTÁN DEFINIDOS EN EL NUMERAL 
XXIII  DE ESTAS CONDICIONES:

SECCIÓN SEGUNDA  – TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA, MAREJADA Y TSUNAMI  

SECCIÓN TERCERA – LUCRO CESANTE: POR INCENDIO 
Y EVENTOS ANEXOS DE LOS NUMERALES 2 A 14 DE LA 
SECCION PRIMERA  Y POR LA SECCION NOVENA “ROTURA 
DE MAQUINARIA”   

SECCIÓN CUARTA - INFIDELIDAD DE EMPLEADOS

SECCIÓN QUINTA - EQUIPO ELÉCTRICO  Y ELECTRÓNICO

SECCIÓN SEXTA  - VIDA  GRUPO

SECCIÓN SÉPTIMA - ACCIDENTES PERSONALES

SECCIÓN OCTAVA - TRANSPORTE DE VALORES

SECCIÓN NOVENA - ROTURA DE MAQUINARIA

SECCIÓN DÉCIMA - RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
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A II. EXCLUSIONES GENERALES

AL PRESENTE SEGURO LE SERÁN APLICABLES LAS 
SIGUIENTES EXCLUSIONES, ASÍ COMO A LOS ANEXOS 
Y AMPAROS ADICIONALES EN LOS QUE RESULTE 
PERTINENTE.

EN NINGÚN CASO, ESTE SEGURO CUBRE PÉRDIDA, DAÑOS 
O ACCIDENTES QUE EN SU ORIGEN O EXTENSIÓN SEAN 
CAUSADOS POR:

1. GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL Y ACTOS 
PERPETRADOS POR FUERZAS EXTRANJERAS, 
HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (SEA O NO 
DECLARADA UNA GUERRA), REBELIÓN, SEDICIÓN, 
CONSPIRACIÓN, SEDUCCIÓN DE FUERZAS ARMADAS, 
USURPACIÓN O RETENCIÓN ILEGAL DEL MANDO; DE 
ACUERDO CON LA DEFINICIÓN LEGAL DE ESTOS HECHOS 
PUNIBLES.

2. MATERIAL PARA ARMAS NUCLEARES O LA 
EXPLOSIÓN DE DICHOS MATERIALES O ARMAS.

3. LA EMISIÓN DE RADIACIONES IONIZANTES, 
CONTAMINACIÓN POR RADIOACTIVIDAD DE 
CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR O DE CUALQUIER 
DESPERDICIO PROVENIENTE DE LA COMBUSTIÓN DE 
DICHOS ELEMENTOS. PARA EFECTOS DE ESTE NUMERAL, 
SOLAMENTE SE ENTIENDE POR COMBUSTIÓN CUALQUIER 
PROCESO DE FUSIÓN NUCLEAR QUE SE SOSTENGA POR SI 
MISMO.

4. DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO, DE 
SUS REPRESENTANTES, LEGALES O DEL PERSONAL 
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DIRECTIVO DEL MISMO A QUIEN ESTE HAYA CONFIADO 
LA DIRECCIÓN Y CONTROL DE LA EMPRESA PARA EL 
DESARROLLO DE SU OBJETIVO SOCIAL.

5. USO, ABUSO, DESGASTE, HERRUMBE O 
INCRUSTACIONES, DETERIORO GRADUAL, MERMAS, 
EVAPORACIONES O FILTRACIONES, CAVITACIÓN; 
EROSIÓN, OXIDACIÓN, VICIO PROPIO, COMBUSTIÓN 
ESPONTÁNEA, DEFECTO LATENTE, CORROSIÓN, 
ENMOHECIMIENTO, VARIACIONES NATURALES 
CLIMATOLÓGICAS Y DETERIOROS CAUSADOS POR 
EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO, HUMEDAD 
ATMOSFÉRICA O CONGELAMIENTO, ASENTAMIENTO 
NORMAL.

6. TOMA DE MUESTRAS POR AUTORIDAD 
COMPETENTE, NACIONALIZACIÓN, INCAUTACIÓN, O 
EMBARGO DE LOS BIENES;EXPROPIACIÓN O DAÑO DE 
LA PROPIEDAD ASEGURADA A CAUSA DE ÓRDENES DEL 
GOBIERNO, DE HECHO O DE DERECHO, O DE CUALQUIER 
OTRA AUTORIDAD PÚBLICA.

7. DEFECTOS EN LOS BIENES ASEGURADOS 
EXISTENTES AL INICIAR EL SEGURO, DE LOS CUALES 
TENGA CONOCIMIENTO EL ASEGURADO, SUS 
REPRESENTANTES O PERSONAS RESPONSABLES DE LA 
DIRECCIÓN TÉCNICA.

8. TODA RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.

9. HURTO SIMPLE, EXCEPTO PARA EQUIPO ELÉCTRICO  
DE OFICINA QUE PUEDE SER CONTRATADO MEDIANTE  
CLAUSULA  ESPECIAL.
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10. LUCRO CESANTE, EXCEPTO EL ORIGINADO POR 
EL INCENDIO O ROTURA DE MAQUINARIA, CUANDO SE 
CONTRATEN  MEDIANTE ACUERDO ESPECIAL. 

11. LA ACCIÓN DE ROEDORES, COMEJÉN, GORGOJO Y 
DEMÁS PLAGAS.

12. DAÑOS SUFRIDOS DURANTE EL TRANSPORTE 
DE BIENES O DURANTE LA OPERACIÓN DE CARGUE, 
DESCARGUE O TRANSBORDO DE LOS MISMOS.

13. PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SE CAUSEN O SUFRAN 
VEHÍCULOS A MOTOR DE CUALQUIER NATURALEZA.

14.  ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TERREMOTOS, 
MAREMOTOS, TSUNAMI, MAREJADAS, TEMBLORES 
DE TIERRA O CUALQUIER OTRA CONVULSIÓN DE LA 
NATURALEZA COMO FUEGO SUBTERRÁNEO U OTRA 
PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA 
CON EXCEPCIÓN DE RAYO.

15. CONTRACCIÓN, DILATACIÓN, DESPLOME   Y 
AGRIETAMIENTO  DE EDIFICACIONES, A MENOS QUE 
ESTOS HECHOS SEAN PRODUCIDOS DE MANERA 
ACCIDENTAL, SUBITA E IMPREVISTA DIRECTAMENTE 
POR UN RIESGO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.  

16. ASENTAMIENTOS O HUNDIMIENTOS DEL 
TERRENO, DERRUMBES, Y DESPREDIMIETO DE TIERRA Y 
ROCA; A MENOS QU ESTOS HECHOS SEAN PRODUCIDOS 
DE MANERA ACCIDENTAL, SUBITA E IMPREVISTA 
DIRECTAMENTE POR UN RIESGO AMPARADO POR ESTA 
PÓLIZA.
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17. DAÑOS POR AGUA A BIENES QUE SE ENCUENTREN 
A LA INTEMPERIE, SALVO QUE SE TRATE DE BIENES 
DISEÑADOS O CONSTRUIDOS PARA OPERAR O 
PERMANECER A LA INTEMPERIE.
18. CUALQUIER RESTRICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
PÚBLICA EN LO REFRENTE A LA RECONSTRUCCIÓN, 
REPARACIÓN U OPERACIÓN.

19. PÉRDIDA DE CLIENTES, O CUALQUIER OTRA 
PÉRDIDA CONSECENCIAL, SEA PRÓXIMA O REMOTA, 
DISTINTAS A LAS ESTIPULADAS EN ESTA PÓLIZA. 

20. SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 
AGUA, ENERGÍA, GAS O TELEFONO.

21. BIENES QUE SE ENCUENTREN FUERA DE LOS 
PREDIOS ASEGURADOS BAJO ESTA PÓLIZA.                

III.  EXCLUSIONES APLICABLES A CADA SECCIÓN

SECCIÓN PRIMERA - DAÑOS MATERIALES

BAJO ESTA SECCIÓN NO SE AMPARA NINGUNA PÉRDIDA O 
DAÑO MATERIAL CAUSADOS POR:

1.  PARA EL AMPARO DE INCENDIO.

1.1. LOS DAÑOS Y DESPERFECTOS QUE SUFRAN LOS 
APARATOS ELÉCTRICOS Y SUS ACCESORIOS POR CAUSAS 
INHERENTES A SU FUNCIONAMIENTO O POR CAÍDA DEL 
RAYO, AUNQUE EN ELLOS SE PRODUZCA INCENDIO.  
PERO SI SE CUBRIRÁ LOS DAÑOS CAUSADOS A LOS 
DEMÁS BIENES ASEGURADOS POR INCENDIO ORIGINADO 
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DAÑOS A LOS APARATOS ELÉCTRICOS Y SUS ACCESORIOS 
POR UN INCENDIO INICIADO FUERA DE LOS MISMOS.

1.2.  LAS VIBRACIONES PRODUCIDAS POR EL RUIDO DE 
AERONAVES, CONOCIDAS COMÚNMENTE COMO “ONDAS 
SUPERSÓNICAS O SONICAS”.

1.3.  IMPLOSIÓN

1.4.  EL ROMPIMIENTO, ESTALLIDO O 
DESPRENDIMIENTO DE PARTES ROTATIVAS O MOVIBLES 
DE MAQUINARIA; CAUSADOS POR FUERZA CENTRIFUGA 
O DAÑO MECÁNICO O ELÉCTRICO.

1.5.  LOS GOLPES DE MARTILLO HIDRÁULICO O GOLPES 
DE ARIETE.

1.6.  PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR CUALQUIER 
AERONAVE, A LA CUAL EL ASEGURADO HAYA DADO 
PERMISO PARA ATERRIZAR A UNA DISTANCIA MENOR DE 
DOSCIENTOS (200) METROS DEL RIESGO ASEGURADO, 
SALVO QUE SE TRATE DE HELICÓPTEROS EN OPERACIÓN 
DE DECOLAJE Y ATERRIZAJE EN HELIPUERTOS.

1.7.  PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR 
MONTACARGAS, GRÚAS, MALACATES, POLIPASTOS Y 
EQUIPOS SIMILARES.

1.8.  SE EXCLUYEN LOS DAÑOS CAUSADOS POR HUMO 
DE HOGAR   (CHIMENEAS).

1.9.  FERMENTACIÓN, VICIO PROPIO, ASÍ COMO LA 
CALEFACCIÓN O LA DESECACIÓN A QUE HUBIESEN SIDO 
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SOMETIDOS LOS BIENES ASEGURADOS.

1.10.  DERRUMBAMIENTO DEL EDIFICIO, CUANDO NO 
PROVENGA DE NINGUNO DE LOS RIESGOS AMPARADOS.

1.11.  LA APROPIACIÓN DE TERCEROS DE LAS COSAS 
ASEGURADAS, DURANTE EL SINIESTRO O DESPUÉS DEL 
MISMO.

2.  PARA EL AMPARO DE HURTO CALIFICADO

ESTE AMPARO NO CUBRE NINGUNA PÉRDIDA O DAÑOS 
CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN LOS 
SIGUIENTES CASOS:

2.1.  CUANDO LOS BIENES SE ENCUENTREN EN LUGARES 
EXTERIORES AL ESTABLECIMIENTO O EXPUESTOS A LA 
INTEMPERIE, A NO SER QUE DICHOS BIENES HAYAN SIDO 
FABRICADOS PARA ESTAR A LA INTEMPERIE. 

2.2.  CUANDO SEA AUTOR O CÓMPLICE DE LA 
SUSTRACCIÓN EL CÓNYUGE O COMPAÑEROS (A) 
PERMANENTE O CUALQUIER PARIENTE DEL ASEGURADO 
DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, 
SEGUNDO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL; O CUALQUIER 
EMPLEADO DEL ASEGURADO.

2.3.  CAÍDA O DESTRUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL 
ESTABLECIMIENTO.

2.4.  CUANDO EL HURTO CALIFICADO O LOS DAÑOS 
CONSIGUIENTES SEAN EJECUTADOS AL AMPARO DE 
SITUACIONES CREADAS POR INCENDIO, EXPLOSIÓN, 
TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCION VOLCANICA, TIFON, 
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A HURACAN, TORNADO, CICLON, FUEGO SUBTERRANEO, 

INUNDACIÓN,  RAYO U OTRA CONVULSION DE LA 
NATURALEZA, LUCRO CESANTE, AZONADA SEGUN 
DEFINICION LEGAL, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL  O 
POPULAR, HUELGAS, CONFLICTOS COLECTIVOS DE 
TRABAJO, O SUSPENSION DE HECHO DE LABORES Y 
MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS.

3.  PARA CRISTALES, VIDRIOS Y ESPEJOS

ESTE AMPARO NO CUBRE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

3.1. RASGUÑOS, RASPADURAS U OTROS DAÑOS 
SUPERFICIALES DE LOS VIDRIOS.

3.2.  DAÑOS A MARCOS, SOPORTES, MOLDURAS, REJAS U 
OTROS IMPLEMENTOS QUE SIRVAN DE APOYO, ADORNOS, 
COMPLEMENTOS O PROTECCIÓN A LOS VIDRIOS.

3.3.  PÉRDIDAS O DAÑOS A CAUSA DE EXPLOSIÓN O 
INCENDIO; DERRUMBAMIENTO DEL EDIFICIO DONDE 
ESTÉN INSTALADOS LOS VIDRIOS;  REPARACIONES, 
MODIFICACIONES O CAMBIOS QUE SE LLEVEN A CABO EN 
EL MISMO; PROCESOS DE ORNAMENTACIÓN, DECORADO, 
GRABADO, CORTE U OTRAS TAREAS SEMEJANTES 
EFECTUADAS EN LOS VIDRIOS.

3.4.  CUANDO EL ASEGURADO CIERRE EL 
ESTABLECIMIENTO DONDE ESTÁN INSTALADOS LOS 
VIDRIOS POR MÁS DE TREINTA (30) DÍAS CONSECUTIVOS, A 
MENOS QUE OBTENGA PREVIAMENTE LA AUTORIZACIÓN 
DE LA EQUIDAD.

BIENES EXCLUIDOS
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LA EQUIDAD NO SERÁ RESPONSABLE BAJO LA SECCIÓN 
PRIMERA “TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES” Y 
SEGUNDA “TERREMOTO”; POR LAS PÉRDIDAS O DAÑOS 
DE LOS SIGUIENTES BIENES:

1.  TERRENOS, VÍAS DE ACCESO Y SUS 
COMPLEMENTOS, VÍAS FÉRREAS, SIEMBRAS, BOSQUES, 
AGUA, ANIMALES Y MINAS INCLUYENDO CONTENIDOS.

2.  AERONAVES, EQUIPO DE MINERÍA, EQUIPO DE 
FERROCARRIL, VEHÍCULOS A MOTOR QUE TENGAN O 
DEBAN TENER LICENCIA PARA TRANSITAR POR VÍA 
PÚBLICA Y NAVES AÉREAS, MARÍTIMAS O FLUVIALES DE 
CUALQUIER NATURALEZA.

3.  EQUIPOS DE PERFORACIÓN O DE PRODUCCIÓN 
DE PETRÓLEO O GAS Y DE CUALQUIER BIEN QUE SE 
ENCUENTRE BAJO LA SUPERFICIE DE LA TIERRA.

4.  BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS.

5.  MERCANCÍAS U OBJETOS QUE EN TODO O EN 
PARTE ESTÉN CONFORMADOS POR METALES O PIEDRAS 
PRECIOSAS;  ESCRITURAS, BONOS, CÉDULAS, TÍTULOS 
VALORES Y DINERO EN EFECTIVO.

6.  ESTAMPILLAS, MEDALLAS, MONEDAS O 
COLECCIONES DE LAS MISMAS; PIELES, ESTATUAS, 
MUEBLES Y EN GENERAL BIENES QUE CONTENGAN 
ESPECIAL VALOR ARTÍSTICO, CIENTÍFICO O AFECTIVO Y 
OBRAS DE ARTE.

7.  LIBROS DE CONTABILIDAD, LIBROS POCO 
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Y MANUSCRITOS DE CUALQUIER CLASE; LÍNEAS DE 
TRANSMISIÓN DE ENERGÍA, REPRESAS, PUENTES Y 
TÚNELES.

SECCIÓN SEGUNDA – TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA, MAREJADA Y TSUNAMI. 

1.  RIESGOS NO CUBIERTOS

ESTE AMPARO NO CUBRE PÉRDIDAS O DAÑOS QUE EN SU 
ORIGEN O EXTENSIÓN SEAN CAUSADOS POR:

1.1 REACCIONES NUCLEARES, RADIACIONES O 
CONTAMINACIONES RADIOACTIVAS YA SEAN O NO 
CONSECUENCIA DE TERREMOTO, TEMBLOR Y/O 
ERUPCIÓN VOLCÁNICA.

1.2 VIBRACIONES O MOVIMIENTOS NATURALES 
DEL SUBSUELO QUE SEAN AJENOS AL TERREMOTO, 
TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA, TALES COMO 
HUNDIMIENTOS, DESPLAZAMIENTOS Y ASENTAMIENTOS 
NORMALES NO REPENTINOS.

2.  BIENES QUE SE ASEGURAN SOLO CUANDO ESTÁN 
EXPRESAMENTE CONSIGNADOS EN LA PÓLIZA.

SALVO CONVENIO EXPRESO, LA EQUIDAD NO SERÁ 
RESPONSABLE POR DAÑOS A LOS SIGUIENTES BIENES:

TANQUES, PATIOS EXTERIORES, ESCALERAS EXTERIORES 
Y CUALQUIERA OTRAS CONSTRUCCIONES SEPARADAS 
DE LA EDIFICACIÓN ,AMPARADA POR EL PRESENTE 
ANEXO.
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3.       BIENES EXCLUIDOS. 

LA EQUIDAD, EN NINGÚN CASO, SERÁ RESPONSABLE 
POR LOS DAÑOS A LOS SIGUIENTES BIENES:

3.1.  CIMIENTOS Y MUROS DE CONTENCIÓN POR 
DEBAJO DEL NIVEL DEL PISO MÁS BAJO, MUROS DE 
CONTENCIÓN INDEPENDIENTES Y SUELOS TERRENOS.  
POR MUROS DE CONTENCIÓN SE ENTIENDEN AQUELLOS 
QUE SIRVEN PARA CONFINAR O RETENER EL TERRENO 
SOBRE EL QUE SE HA CONSTRUIDO EL EDIFICIO U OTRA 
EDIFICACIÓN, ASÍ COMO LAS QUE SE ENCUENTRAN POR 
DEBAJO DE NIVEL DEL PISO ACCESIBLE MÁS BAJO, POR 
CONSIDERARSE CIMENTACIONES.

3.2.  CUALQUIER CLASE DE FRESCO O MURALES QUE, 
CON MOTIVO DE DECORACIÓN O DE ORNAMENTACIÓN, 
ESTÉN PINTADOS O FORMEN PARTE DE LA EDIFICACIÓN 
AMPARADA POR EL PRESENTE ANEXO.

SECCIÓN TERCERA – LUCRO CESANTE 

LA EQUIDAD NO SERÁ RESPONSABLE POR NINGÚN 
AUMENTO DE LA PÉRDIDA POR INTERRUPCIÓN DEL 
NEGOCIO QUE PROVENGA DE:

1.  INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER NORMA LEGAL, 
QUE REGULE LA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O 
DEMOCIÓN DE EDIFICIOS O ESTRUCTURAS.

2.  LA INTERFERENCIA EN EL ESTABLECIMIENTO 
DESCRITO DE HUELGUISTAS U OTRAS PERSONAS, EN 
LA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O REEMPLAZO DE LA 
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PROPIEDAD O CON LA REANUDACIÓN O CONTINUACIÓN 
DEL NEGOCIO.

3.  LA SUSPENSIÓN, CADUCIDAD, DEMORA Y/O 
CANCELACIÓN DE CUALQUIER ESCRITURA, LICENCIA 
(INCLUYENDO LAS DE IMPORTACIÓN, CONTRATO O 
PEDIDO); A MENOS QUE TAL SUSPENSIÓN, CADUCIDAD, 
DEMORA, CANCELACIÓN RESULTE DIRECTAMENTE DE 
LA INTERRUPCIÓN DEL NEGOCIO, CASO EN EL CUAL 
LA EQUIDAD SERÁ RESPONSABLE SOLAMENTE POR 
AQUELLA PÉRDIDA QUE AFECTE A LAS GANANCIAS DEL 
ASEGURADO DURANTE, Y SIN EXCEDER, EL PERIODO DE 
INDEMNIZACIÓN.

4.  PÉRDIDAS DE LA CLIENTELA, NI POR NINGUNA 
OTRA PÉRDIDA CONSECUENCIAL, SEAN PRÓXIMA O 
REMOTA, DISTINTAS A LAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE 
AMPARO.

5.  LA NO DISPONIBILIDAD DEL CAPITAL NECESARIO 
PARA   RECONSTRUIR, REPARAR, DEMOLER O 
REEMPLAZAR LOS BIENES AFECTADOS.

6.  PÉRDIDAS DE UTILIDADES O INGRESOS 
PROYECTADOS O ESPERADOS POR LA CONSTRUCCIÓN, 
MONTAJE O AMPLIACIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES, 
SI ANTES DE TERMINADAS COMPLETAMENTE 
(INCLUYENDO EL PERIODO DE PRUEBAS)Y DE PONERLAS 
EN PRODUCCIÓN, OCURRE UN DAÑO A CAUSA DE UN 
EVENTO AMPARADO.

SECCIÓN CUARTA - INFIDELIDAD DE EMPLEADOS

ESTA SECCIÓN NO CUBRE NINGUNA PÉRDIDA CAUSADA 
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DIRECTAMENTE POR:

1.  PERSONAS QUE NO TENGAN CONTRATO DE 
TRABAJO CON EL ASEGURADO.

2.  MERMAS Y DIFERENCIAS DE INVENTARIOS Y 
DESAPARICIONES O PÉRDIDAS QUE NO PUEDAN SER 
IMPUTABLES A UN EMPLEADO DETERMINADO.
3.  CRÉDITOS CONCEDIDOS POR EL ASEGURADO 
A CUALQUIERA DE LAS PERSONAS AMPARADAS BAJO 
ESTA SECCIÓN, AUNQUE SE HAYAN OTORGADO A 
TITULO DE BUENA FE O ANTICIPOS SOBRE COMISIONES, 
HONORARIOS O POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO.

4.  LUCRO CESANTE.

5.  EL ABUSO DE CONFIANZA CUANDO NO IMPLIQUE 
APROPIACIÓN SINO USO INDEBIDO CON PERJUICIO DEL 
ASEGURADO.

6.  EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES AJENAS A LAS 
RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS DE LOS EMPLEADOS 
O POR CONCURRIR EN EL DELITO A CIRCUNSTANCIA DE 
SER PARIENTES DEL ASEGURADO, DENTRO DEL CUARTO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD O 
ÚNICO CIVIL.

7.  ACTOS DE LOS EMPLEADOS QUE NO SEAN 
ATRIBUIBLES A INFIDELIDAD O SOLO POR HABER 
ACTUADO DE BUENA FE O SIGUIENDO INSTRUCCIONES 
DEL ASEGURADO.
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SECCIÓN QUINTA - EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 

ESTA SECCIÓN NO CUBRE:

1.  DEFECTOS DE LOS EQUIPOS EXISTENTES 
AL INICIARSE EL SEGURO DE LOS CUALES TENGA 
CONOCIMIENTO EL ASEGURADO, SUS REPRESENTANTES 
O PERSONAS RESPONSABLES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA.

2.  DESGASTE O DETERIORO QUE SEAN 
CONSECUENCIA DEL FUNCIONAMIENTO NORMAL.

3. DETERIORO GRADUAL A CONSECUENCIA DE 
CONDICIONES ATMOSFÉRICAS, CORROSIÓN, HERRUMBE.

4.  DEFECTOS ESTÉTICOS TALES COMO RASGUÑOS O 
SUPERFICIES PINTADAS, PULIDAS O ESMALTADAS.

5.  PÉRDIDAS O DAÑOS POR LOS CUALES SEA 
RESPONSABLE LEGALMENTE EL FABRICANTE, 
VENDEDOR, MONTADOR, TALLERES DE REPARACIÓN 
O DE MANTENIMIENTO DEL BIEN ASEGURADO; O 
CONTRACTUALMENTE BAJO LA GARANTÍA POR VENTA, 
REPARACIÓN, MONTAJE O MANTENIMIENTO.

6.  PÉRDIDAS DE O DAÑOS A EQUIPOS TOMADOS EN 
ARRIENDO POR EL ASEGURADO Y/O POR LOS CUALES 
SEA RESPONSABLE EL PROPIETARIO BAJO EL CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO Y/O MANTENIMIENTO.

7.  LUCRO CESANTE

8.  PÉRDIDAS O DAÑOS A PARTES QUE SE CONSIDERAN 
DE DESGASTE, TALES COMO: LÁMPARAS, ELECTRODOS, 
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VÁLVULAS, TUBOS, CORREAS, BANDAS, CABLES, 
CADENAS, ESCOBILLAS, JUNTAS, CUERDAS, FUSIBLES, 
Y CABEZAS LECTORAS DE IMPRESORA.  EN ESTE CASO 
PUEDE CONVENIRSE EXPRESAMENTE MEDIANTE 
ANEXOS, UNA INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS A DICHAS 
PARTES DE ACUERDO A UNA TABLA DE AMORTIZACIÓN 
CONVENIDA PARA CADA CLASE DE DISPOSITIVO.

9.  GASTOS QUE OCASIONEN POR TRABAJOS DE 
MANTENIMIENTO.
10.  PÉRDIDAS DE LOS DAÑOS DE PELÍCULAS, PLACAS, 
CINTAS, DISQUETES, TARJETAS MAGNÉTICAS; Y DEMÁS 
PORTADORES DE DATOS, ASÍ COMO DE LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN LOS MISMOS.

11.  PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SEAN CONSECUENCIA 
DIRECTA O INDIRECTA DE LA FALLA O DE LA 
INTERRUPCIÓN EN EL APROVISIONAMIENTO DE 
CORRIENTE ELÉCTRICA DE LA RED REPÚBLICA, DE GAS 
O DE AGUA; SIEMPRE Y CUANDO NO SE OCASIONE CORTO 
CIRCUITO, SOBREVOLTAJE, FALLAS DE AISLAMIENTO, 
ARCO VOLTAICO, FENÓMENOS ELECTROMAGNÉTICOS Y 
ELECTROESTÁTICOS.

12.  DAÑOS O PÉRDIDAS EN HARDWARE O SOFTWARE 
EN EQUIPOS DE COMPUTO COMO CONSECUENCIA DE 
VIRUS (PROGRAMAS QUE SE EJECUTEN POR SI SOLOS Y 
CAUSEN DAÑOS).

PARTES NO ASEGURABLES.

ESTE AMPARO NO CUBRE LOS BIENES O PARTES QUE A 
CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:

1.  TUBOS, VÁLVULAS O BULBOS.
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2.  MEDIOS REFRIGERANTES, LUBRICANTES, 
AISLADORES Y SIMILARES.

3.  PARTES O PIEZAS DE MADERA, PLÁSTICO, 
VIDRIO, CAUCHO Y EN GENERAL; PIEZAS QUE POR SU 
NATURALEZA ESTÁN SUJETAS A UN ALTO GRADO DE 
AVERÍA O DESGASTE.
 
SECCIÓN SEXTA -VIDA GRUPO

ESTA SECCIÓN NO CUBRE FALLECIMIENTOS QUE TENGAN 
COMO CAUSA   ENFERMEDADES PREEXISTENTES 
DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD AL INGRESO A 
LA PÓLIZA.

SECCIÓN SÉPTIMA - ACCIDENTES PERSONALES

QUEDAN EXPRESAMENTE EXCLUIDAS DE ESTA SECCIÓN:

1.  LA MUERTE O LESIONES CAUSADAS 
INTENCIONALMENTE POR OTRA PERSONA, CON 
EXCEPCIÓN DE LAS DERIVADAS DEL HURTO CALIFICADO, 
LAS CUALES ESTÁN CUBIERTAS.

2.  EL SUICIDIO O LAS LESIONES CAUSADAS A SI 
MISMO POR EL ASEGURADO, ESTANDO O NO EN USO DE 
SUS FACULTADES MENTALES.

3.  LOS ACCIDENTES QUE SOBREVENGAN COMO 
CONSECUENCIA EXCLUSIVA Y DIRECTA DE ENCONTRARSE 
EL ASEGURADO EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL 
EFECTO DEL USO VOLUNTARIO DE ESTIMULANTES O 
DROGAS ALUCINÓGENAS, TÓXICAS O HERÓICAS.
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4.  LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN APUESTAS, 
DESAFÍOS O RIÑAS, ASÍ COMO LOS ACCIDENTES 
DERIVADOS DE ACTOS DELICTIVOS.

5.  LOS ACCIDENTES OCURRIDOS MIENTRAS EL 
ASEGURADO PARTICIPE EN EXPEDICIONES O VIAJES A 
REGIONES INEXPLORADAS, EN CARRERAS, APUESTAS Y 
OTROS CONCURSOS DE COMPETENCIA O HABILIDAD Y 
SUS PREPARATIVOS.
6.  LAS LESIONES Y CONSECUENCIAS DE 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS O TRATAMIENTOS QUE 
NO HAYAN SIDO MOTIVADOS POR UN ACCIDENTE.

SECCIÓN OCTAVA -TRANSPORTE DE VALORES

LA EQUIDAD NO SERÁ RESPONSABLE POR LAS PÉRDIDAS 
O DAÑOS MATERIALES DE LOS VALORES QUE TUVIERAN 
POR CAUSA O FUESEN CONSECUENCIA DE:

1.  AVERÍA PARTICULAR, ENTENDIÉNDOSE COMO TAL 
LOS DAÑOS A LOS VALORES QUE SEAN CONSECUENCIA 
DIFERENTE DE:

1.1.  INCENDIO, RAYO, EXPLOSIÓN O HECHOS 
TENDIENTES A EXTINGUIR EL FUEGO ORIGINADO POR 
TALES CAUSAS.

1.2.  CAÍDAS ACCIDENTALES AL MAR O AL RIÓ DE 
BULTOS, DURANTE LA NAVEGACIÓN O DURANTE LAS 
OPERACIONES DE CARGUE, DESCARGUE O TRANSBORDO.

1.3. ACCIDENTES QUE SUFRA EL VEHÍCULO 
TRANSPORTADOR
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1.4.  INUNDACIÓN Y DESBORDAMIENTO DE RÍOS, 
HUNDIMIENTO O DERRUMBE DE MUELLES, ERUPCIONES 
VOLCÁNICAS, TEMBLORES DE TIERRA O CUALQUIER 
OTRA CONVULSIÓN DE LA NATURALEZA.

2.  COMISO, EMBARGO Y SECUESTRO; RETENCIÓN, 
APREHENSIÓN O EN GENERAL, ACTO DE AUTORIDAD 
SOBRE LOS VALORES O SOBRE EL MEDIO TRANSPORTADOR.

3.  EL ABUSO DE CONFIANZA, EL CHANTAJE, LA ESTAFA 
Y LA EXTORSIÓN DE ACUERDO CON SU DEFINICIÓN 
LEGAL.

4.  ACTOS ILÍCITOS, INFIDELIDAD O FALTA DE 
INTEGRIDAD DEL ASEGURADO, DEL DESTINATARIO O DE 
LOS EMPLEADOS O AGENTES DE CUALQUIERA DE ELLOS.

5.  LA ACCIÓN DE RATAS, COMEJÉN, GORGOJO, 
POLILLAS Y OTRAS PLAGAS.

6.  EXTRAVÍO.

VALORES NO ASEGURADOS POR ESTE AMPARO:

1.  EL DINERO EN EFECTIVO QUE SE ENVÍE POR 
CORREO, JOYAS, METALES Y PIEDRAS PRECIOSAS.

SALVO ESTIPULACIÓN EN CONTRARIO, LA PRESENTE 
SECCIÓN NO CUBRE LAS PÉRDIDAS O DAÑOS DE LOS 
VALORES PROVENIENTES DE:

1.  HURTO SIMPLE DE ACUERDO CON SU DEFINICIÓN 
LEGAL.
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2.  LA PERMANENCIA EN NINGÚN PUNTO INICIAL O 
FINAL DEL TRAYECTO ASEGURADO.

3.  INSURRECCIÓN, ACTO HOSTIL DE UN PODER 
BELIGERANTE, O CONTRA DICHO PODER, APREHENSIÓN, 
PROVENIENTE DE LOS ANTERIORES RIESGOS, MINAS, 
TORPEDOS, BOMBAS U OTROS ARTEFACTOS DE GUERRA 
ABANDONADOS.

4.  HUELGA, SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES, 
SUSPENSIÓN DE TRABAJO POR CIERRE PATRONAL, 
DISTURBIOS DE TRABAJO, MOTINES, CONMOCIONES 
CIVILES, TERRORISMO Y APODERAMIENTO O DESVÍO DE 
NAVES.

SECCIÓN NOVENA - ROTURA DE MAQUINARIA

BAJO ESTA SECCIÓN, LA EQUIDAD NO SERÁ RESPONSABLE 
DE LAS PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR:

1.  ROTURA O DAÑO FÍSICO QUE TENGA SU ORIGEN 
EN LA IMPOSICIÓN DE CONDICIONES ANORMALES A LA 
MAQUINARIA, DURANTE ENSAYOS, EXPERIMENTOS O 
PRUEBAS DE CUALQUIER NATURALEZA.

2.  DAÑOS POR LOS CUALES SEA LEGALMENTE 
RESPONSABLE EL FABRICANTE, O CUALQUIER 
CONTRATISTA ENCARGADO DE LA REPARACIÓN O 
MONTAJE DE LA MAQUINARIA.  SIN EMBARGO, SI 
ALGUNA DE LAS ANTERIORES PERSONAS NO ACEPTA SU 
RESPONSABILIDAD Y EL DAÑO, PÉRDIDA O ACCIDENTE 
TIENE SU ORIGEN EN UN RIESGO ASEGURADO; LA 
COMPAÑÍA ATENDERÁ LA RECLAMACIÓN Y PROCEDERÁ 
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A RECOBRAR POR LOS MEDIOS LEGALES CONTRA 
EL RESPONSABLE, O TENDRÁ DERECHO A QUE SE LE 
ACREDITE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN QUE RECIBA 
EL ASEGURADO DE TALES PERSONAS, HASTA EL MONTO 
QUE HAYA PAGADO.

3.  REACCIONES NUCLEARES, RADIACIONES O 
CONTAMINACIONES RADIOACTIVAS.

4.  MAREJADA, MAREMOTO Y TSUNAMI; AUNQUE 
ESOS FUERAN ORIGINADOS POR ALGUNOS DE LOS 
PELIGROS CONTRA LOS CUALES AMPARA ESTE ANEXO.

5.  LUCRO CESANTE, EXCEPTO SI ES CONTRATADA LA 
COBERTURA MEDIANTE ACUERDO EXPRESO.   

MAQUINARIA, EQUIPO Y OTROS BIENES EXCLUIDOS 

ESTE AMPARO NO CUBRE LOS BIENES QUE A 
CONTINUACIÓN SE RELACIONAN. SIN EMBARGO Y CON 
ACUERDO EXPRESO Y ESCRITO DE LAS PARTES, ALGUNOS 
PODRÁN SER CUBIERTOS:

1.  LOS UTILIZADOS POR EL ASEGURADO PARA 
SER CONSUMIDOS EN COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, 
REFRIGERANTES, CATALIZADORES Y SIMILARES.  NO 
QUEDAN COMPRENDIDOS EN ESTA EXCLUSIÓN EL ACEITE 
USADO EN TRANSFORMADORES O INTERRUPTORES 
ELÉCTRICOS Y EL MERCURIO UTILIZADO EN LOS 
RECTIFICADORES DE CORRIENTE.

2.  TANQUES Y SUS CONTENIDOS.

3.  MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS TERMINADOS.
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4.  CUALQUIER OBRA CIVIL QUE FORME PARTE DE LA 
MAQUINARIA.

5.  PIEZAS Y HERRAMIENTAS QUE EN RAZÓN A 
SU DESGASTE O DETERIORO PAULATINO O NORMAL, 
SUELE CAMBIARSE PERIÓDICAMENTE TALES COMO 
BROCAS, FRESAS, CORTADORAS, CUCHILLAS, RODILLOS, 
OBJETOS DE VIDRIO, MATERIALES REFRACTARIOS, 
HERRAMIENTAS RECAMBIABLES DE TODO TIPO, 
HOJA O DISCOS DE SIERRAS; CUÑAS, CEDAZOS, 
SUPERFICIES PARA PULVERIZAR, MALLAS, FILTROS, 
CADENAS, BANDAS, CORREAS, CORDELES, BANDAS 
TRANSPORTADORAS, BATERÍAS, LLANTAS, ALAMBRES, 
CABLES, TUBERÍA FLEXIBLE, MANGUERAS Y MATERIAL 
DE EMPAQUETADURA.

PARÁGRAFO: LOS GASTOS ADICIONALES POR HORAS 
EXTRAS, TRABAJOS NOCTURNOS, TRABAJOS EN DÍAS 
FESTIVOS, FLETE EXPRESO O FLETE AÉREO; INCURRIDOS 
CON MOTIVO DE LA REPARACIÓN DE UN DAÑO CUBIERTO 
BAJO EL MISMO, ESTÁN CUBIERTOS SOLO SI ASÍ SE HA 
CONVENIDO EXPRESAMENTE.

SECCIÓN DÉCIMA - RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL

LA COBERTURA DE ESTA SECCIÓN EN NINGÚN CASO 
AMPARA NI SE REFIERE A RECLAMACIONES QUE SEAN 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE CONSECUENCIA DE:

1.  DAÑOS OCASIONADOS A LA PERSONA O BIENES 
DEL ASEGURADO, DE LAS PERSONAS A QUIENES SE 
EXTIENDE LA COBERTURA DEL PRESENTE SEGURO, ASÍ 
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SE ENTIENDE POR PARIENTE: EL CÓNYUGE O COMPAÑERO 
(A) PERMANENTE, LOS PARIENTES DENTRO DEL CUARTO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD O 
PRIMERO CIVIL.

2.  RECLAMACIONES POR DAÑOS OCASIONADOS 
A TERCEROS POR LOS PRODUCTOS FABRICADOS, 
ENTREGADOS O SUMINISTRADOS; O BIEN POR LOS 
TRABAJOS EJECUTADOS.

3.  RECLAMACIONES DERIVADAS DE LA ACTIVIDAD 
PROFESIONAL DEL ASEGURADO.

4.  VIOLACIÓN DE NORMAS TÉCNICAS, DE 
PRESCRIPCIONES MÉDICAS, DE ÓRDENES DE LA 
AUTORIDAD O DE ESTIPULACIONES DE LEY.

5.  RECLAMACIONES IMPUTABLES AL ASEGURADO 
SEGÚN LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL 
TRABAJO U OTRAS NORMAS DEL RÉGIMEN LABORAL.

6.  RECLAMACIONES DERIVADAS DEL USO, 
PROPIEDAD O POSESIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR DE 
CUALQUIER NATURALEZA.

7.  LA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES DEL ASEGURADO.

8.  DAÑOS O LA DESAPARICIÓN DE BIENES DE 
PROPIEDAD DE TERCEROS QUE SE ENCUENTRAN BAJO 
EL CUIDADO, CONTROL O CUSTODIA DEL ASEGURADO; 
O QUE SE ENCUENTREN BAJO SU PODER CUALQUIER 
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TÍTULO (ARRENDAMIENTO, COMODATO, PRÉSTAMO, 
CONSIGNACIÓN, COMISIÓN, LEASING Y SIMILARES); 
O SOBRE LOS CUALES EL ASEGURADO REALICE UNA 
ACTIVIDAD INDUSTRIAL O COMERCIAL.

9.  DAÑOS CAUSADOS A EMBARCACIONES, 
AEROPLANOS O CUALQUIER ARTEFACTO DESTINADO A 
LA NAVEGACIÓN O SUSTENTACIÓN CON VEHÍCULOS A 
MOTOR O EN SUS PRUEBAS PREPARATORIAS.

10.  DAÑOS O LESIONES CORPORALES DERIVADAS DE 
LA PARTICIPACIÓN EN APUESTAS, DESAFÍOS, CARRERAS 
O COMPETENCIAS CON VEHÍCULOS A MOTOR O EN SUS 
PRUEBAS PREPARATORIAS.

11.  PAGOS DE SANCIONES Y MULTAS, ASÍ COMO DE 
LAS CONSECUENCIAS DE SU NO PAGO.

12.  DAÑOS MORALES O LUCRO CESANTE CUANDO NO 
SON CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL O 
LESIÓN CORPORAL.

13.  DAÑOS O LESIONES CORPORALES CAUSADOS 
POR LA CONTAMINACIÓN DEL SUELO, LAS AGUAS O 
LA ATMÓSFERA; A MENOS QUE SEA CAUSADO POR UN 
HECHO ACCIDENTAL, SÚBITO E IMPREVISTO.

14. DAÑOS O LESIONES CORPORALES PRODUCIDOS POR EL 
TRANSPORTE Y MANIPULACIÓN DE SUSTANCIAS Y GASES 
CORROSIVOS, TÓXICOS, INFLAMABLES Y EXPLOSIVOS.
 
15. RESPONSABILIDAD CIVIL PARA INSTALACIONES 
FERROVIARIAS  
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O PERDIDA CAUSADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE, EN 
TODO O EN PARTE POR ENFERMEDADES CORPORALES 
O MENTALES, NI TAMPOCO CUBRIRA SUICIDIO O 
CUALQUIERE INTENTO DEL MISMO, BIEN SEA QUE SE 
COMETA  EN ESTADO DE ENAJENACION MENTAL O NO 

17. RESPONSABILIDAD CIVIL POR TRATAMIENTOS 
MEDICOS O QUIRURGICOS 

18. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DE 
CULAQUIER INDOLE 

19. RESPONSABILIDAD CIVIL POR PROFESIONES 
MEDIAS Y DEL SECTOR SALUD

20. RESPONSABILIDAD CIVIL DE PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS O CURATIVOS NI PRODUCTOS 
ABORTIVOS

21.  MINERIA SUBTERRANEA 

22. RESPONSABILIDAD CIVIL MARITIMA 

23. RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS POR LA 
CARGA A TERCEROS 

24. CUALQUIER ENFERMEDAD PROFESIONAL

25. RESPONSABILDAD CIVIL DIRECTORES O GERENTES   

26. ERRORES DE DISEÑO O EFICACIA  
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IV.  GARANTÍAS. El asegurado garantiza que:  

1. Llevará al corriente los libros de contabilidad exigidos por la ley.

2. Tiene establecido un programa de mantenimiento para la maquinaria 
y equipo y que los mismos cuentan con las debidas protecciones 
eléctricas tales como: Estabilizadores de voltaje, supresores de 
picos, breakers, red de puesta a tierra. Igualmente garantiza que 
mantendrá los bienes asegurados en buen estado de funcionamiento 
y no los sobrecargará en forma habitual o esporádica; ni los utilizará 
en trabajos para los cuales no fueron construidos.

Para el amparo de Infidelidad de empleados:

1. Practicará un arqueo o corte de cuentas por lo menos anualmente. 
Para los tesoreros, cajeros, cobradores, mensajeros, pagadores y 
secretarias que tengan como función el recaudo de cuotas o manejo 
de dineros; dicho arqueo será como mínimo mensual.

2. Verificará los datos contenidos en la solicitud de trabajo u hoja 
de vida que firme el aspirante con anterioridad a su admisión en el 
cargo y dejar en la hoja de vida evidencia de tal verificación.

Para el amparo de transporte de valores: 

1. Aplicar a esta póliza todos sus despachos e informar verazmente 
acerca de cada uno de ellos.

2. Enviar los valores en los despachos con mensajero particular con 
personas mayores de edad.

3. Dejar en su poder, en los despachos de títulos valores (cheques, 
letras, etc.), una relación de estos con especificaciones del nombre 
del girador, beneficiario o titular según el caso, e identificación del 
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título y su valor.

En los despachos de dinero en efectivo, joyas, metales y piedras 
preciosas:

a) Cuando sean transportados por mensajero particular, la suma 
remitida no excederá el equivalente en pesos de quinientos (500) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes.

b) Cuando el despacho exceda los quinientos (500) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes y hasta mil doscientos 
cincuenta (1250) salarios mínimos diarios legales vigentes, el 
mensajero particular debe ir acompañado de una persona mayor 
de edad.

c) Cuando el despacho exceda los mil doscientos cincuenta 
(1250) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes y hasta dos mil 
quinientos (2500) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes, el 
mensajero particular debe ir acompañado de una persona mayor 
de edad debidamente armada.

d) Cuando el despacho exceda los dos mil quinientos(2500) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes y hasta  cinco 
mil (5000) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes; será 
transportado en vehículo destinado exclusivamente para tal fin, 
en cuyo caso el mensajero particular debe ir acompañado de 
una persona mayor de edad debidamente armada, diferente al 
conductor.

e) Cuando el despacho exceda los cinco mil (5000) salarios 
mínimos diarios legales vigentes, será transportado en vehículo 
blindado especializado en transporte de valores o en carro patrulla 
o en vehículo destinado exclusivamente para tal fin; acompañado 
de vehículo escolta con personal armado.
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El incumplimiento de estas garantías dará lugar a la aplicación de las 
sanciones  indicadas   en el  artículo 1061 del  Código de Comercio.

V.  VALOR ASEGURADO

La responsabilidad de La Equidad no excederá en ningún caso, de la 
suma asignada en la carátula de la presente póliza o en sus anexos a 
cada bien asegurado o interés asegurable amparado.

Este contrato es de mera indemnización y jamás podrá constituir 
para el asegurado fuente de enriquecimiento.

VI.  VALORES ASEGURABLES

El valor asegurable para las secciones primera, segunda, tercera, 
quinta y novena, se determinará así:

Para edificios: corresponderá al valor de reconstrucción a nuevo, 
entendiéndose como tal la cantidad de dinero requerida para reparar, 
intervenir o reconstruir el inmueble, de tal manera que el inmueble 
reparado, intervenido o reconstruido sea de la misma naturaleza y 
tipo, y recupere las características de funcionabilidad del inmueble 
asegurado. En tal sentido el valor asegurable deberá considerar la 
adecuación a la norma sismo resistente vigente.

Para maquinaria industrial  y equipo electrónico y eléctrico: 
corresponderá al valor de reposición o reemplazo a nuevo, entendido 
como la cantidad de dinero que exigiría la adquisición de un bien 
nuevo de la misma clase y capacidad, sin deducción alguna por 
demérito, uso, vetustez, obsolescencia tecnológica, o cualquier otro 
concepto. Se incluyen en el valor de reposición o reemplazo del bien 
los gastos de transporte, montaje, puestas en marcha y derechos de 
aduana si los hubiese.

Para muebles, enseres y demás contenidos: Corresponde al valor de 
reposición, reemplazo o valor a nuevo.       
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Valor de costo para el asegurado sin incluir utilidad.  

Para lucro cesante: El valor estimado de la utilidad bruta 
correspondiente a doce (12) meses, calculada de acuerdo con las 
normas contempladas en las condiciones particulares estipuladas 
para este amparo. En caso de requerirse periodos de indemnización 
superiores a un año (forma inglesa) el valor asegurable deberá 
corresponder a la utilidad bruta del número de meses escogidos.

VII.  DEDUCIBLE

Es el porcentaje o la suma que invariablemente se deduce del monto 
de cada indemnización por siniestro y que siempre queda a cargo del 
asegurado o beneficiario.

VIII.  SEGURO INSUFICIENTE

Si al ocurrir cualquier pérdida o daño amparado el valor asegurable 
en dicho momento es superior a la suma asegurada en la presente 
póliza, el asegurado será considerado como su propio asegurador 
por la diferencia entre las dos sumas y, por tanto soportara la parte 
proporcional que le corresponda de dicha pérdida o daño.

IX. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO 
EN CASO DE SINIESTRO

Cuando ocurra un siniestro, el asegurado o beneficiario tiene las 
siguientes obligaciones:

1.  Dar aviso a La Equidad de la ocurrencia del siniestro dentro de 
los tres (3) días siguientes a la fecha en que lo hayan conocido o 
debido conocer.
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2. Emplear todos los medios de que disponga para evitar su 
propagación o extensión y proveer por el salvamento de los bienes 
asegurados.

3.  El asegurado no podrá remover u ordenar la remoción de los 
escombros que haya dejado el siniestro, sin la autorización escrita 
de La Equidad o de sus representantes, si La Equidad no se hace 
presente en el lugar del siniestro dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación del asegurado sobre su ocurrencia, el 
asegurado podrá iniciar la remoción de los escombros.

4.  Proporcionar todos los informes y documentos que La Equidad 
le solicite.

5.  Conservar las partes dañadas o defectuosas y tenerlas a disposición 
para que puedan ser examinadas por el representante de La Equidad.

6.  Formular denuncias penales ante la autoridad competente en 
caso de pérdida o daño debido a consecuencia de hurto calificado o 
infidelidad de empleados.

7.  Con relación a la cobertura de Responsabilidad Civil 
Extracontractual, el asegurado o beneficiario deberá informar a 
La Equidad dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que 
tenga conocimiento de toda reclamación judicial o extrajudicial 
de terceros damnificados o sus causahabientes;  así mismo deberá 
acatar las instrucciones que La Equidad le imparta al respecto en 
caso de acción judicial.

8.  Permitir el ejercicio por parte de La Equidad de los derechos que 
la presente póliza le concede.

Cuando el asegurado o beneficiario no cumpla con estas obligaciones, 
La Equidad deducirá de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.
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X.  PAGO DEL SINIESTRO

La Equidad efectuará el pago del siniestro dentro del mes siguiente a 
la fecha en que el tomador o el asegurado acredite la ocurrencia del 
siniestro y la cuantía de la pérdida.

La Equidad pagará la indemnización en dinero o mediante la 
reposición, reparación o reconstrucción de los bienes asegurados o 
cualquier parte de ellos a su elección. Dentro de los límites de la 
suma asegurada y de acuerdo con las normas que regulan el importe 
de la indemnización, esta no excederá en ningún caso del valor 
real de los bienes asegurados ni del monto efectivo de perjuicio 
patrimonial sufrido por el asegurado. Lo anterior sin perjuicio de 
la indemnización a valor de reconstrucción o  reposición  prevista 
en la cláusula siguiente para los edificios, maquinaria y equipo; 
respectivamente. 

XI.  DETERMINACIÓN DE LA PÉRDIDA INDEMNIZABLE.

En caso de siniestro que afecte las secciones primera “daños 
materiales”,   segunda “terremoto”, quinta “equipo electrónico”  y 
novena “rotura de maquinaria;   la cuantía de la pérdida indemnizable 
se determinará así: 

A. PÉRDIDAS TOTALES

Para Edificios: En caso de siniestro por pérdida total, la liquidación 
de daños o pérdidas se hará a valor de reconstrucción sin aplicación 
de depreciación por uso. 
 
Para maquinaria y  equipo electrónico: En los casos de destrucción o 
hurto  total de los bienes asegurados, la indemnización se calculará 
tomando como base el valor de reposición a nuevo de dicho bien 
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en el momento inmediatamente anterior a la ocurrencia del daño, 
aplicando el demérito por uso correspondiente, de acuerdo con la 
siguiente tabla de demérito:

Equipos de cómputo:

EDAD DEL EQUIPO                             % DE DEMÉRITO   
                 
Hasta 3 años                                               0
Más de 3 y menos de 4 años                     20%
Más de 4 y menos de 5 años                     30%
Más de 5 y menos de 6 años                     40%
Más de 6 años                                           50%

Demás equipos electrónicos y maquinaria:

EDAD DEL EQUIPO                             % DE DEMÉRITO 
Hasta 2 años                                               0
Más de 2 y menos de 3 años                    10%
Más de 3 y menos de 4 años                    15%
Más de 4 y menos de 5 años                    20%
Más de 5 y menos de 6 años                    25% 
Más de 6 y menos de 8 años                    30%
Más  de 8 y menos de 10 años                 40%
Más de 10 años                                        50%

Para determinar la edad del equipo, se tendrá en cuenta la fecha de la 
factura de compra del equipo nuevo.  

Se considera un bien totalmente destruido, cuando los gastos de 
reparación (incluyendo gastos de transporte, aduana y montaje), 
sean iguales o superiores a su valor real en el momento del siniestro.

Para muebles, enseres y demás contenidos: No se aplicará demérito 
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por uso para los bienes que tengan menos de dos (2) años de edad 
contados a partir de la factura de venta como nuevo, para aquellos 
que tengan más de dos (2) años de edad se aplicará el diez por ciento 
(10%) anual, con un porcentaje máximo de demérito para estos 
bienes del sesenta por ciento  (60%).

B. PÉRDIDAS PARCIALES     
 
Para el caso de daños o pérdidas parciales, La Equidad pagará los 
gastos necesarios para dejar la máquina o equipo en el estado en que 
se encontraba antes de ocurrir el siniestro, sin hacer deducciones  por 
concepto de depreciación o demérito por uso con respecto a las  partes 
repuestas.  Dentro de estos gastos se incluyen los gastos de montaje 
y desmontaje que sean necesarios para efectuar la reparación, así 
como los gastos de flete ordinario y gastos de nacionalización si los 
hubiere.

C.  RESPONSABILIDAD CIVIL
 
El pago de la indemnización de Responsabilidad Civil Extracontractual 
se efectuará con base en una transacción o conciliación con el 
tercero, autorizada por La Equidad, o una sentencia judicial contra 
el asegurado o La Equidad.

D. ACCIDENTES PERSONALES

1.  En caso de muerte a consecuencia de un accidente cubierto 
por esta póliza, la Equidad pagará a los beneficiarios la totalidad de 
la suma asegurada.

2.  El tomador o los beneficiarios, deberán presentar a La 
Equidad para que esta estudie la reclamación, los siguientes 
documentos:
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• Registro civil de nacimiento y de defunción del asegurado.

• Acta de levantamiento del cadáver, necropsia o documento 
 idóneo que acredite que la muerte fue accidental.

Asistencia medica: La Equidad pagará al asegurado los gastos 
médicos, hospitalarios, farmacéuticos y de prótesis o aparatos 
ortopédicos que sean necesarios, como consecuencia de un 
accidente, amparado por esta póliza, durante un periodo máximo de 
seis meses (6) contados a partir de la fecha del siniestro y hasta por el 
límite de la suma asegurada; cuando el tratamiento sea prestado por 
facultativos designados o expresamente aceptados por La Equidad;  
en caso contrario, La Equidad pagará en cada siniestro, hasta el 70% 
de la suma asegurada, también se reconocerá hasta este porcentaje, 
cuando el tratamiento sea prestado fuera del territorio nacional.

E.  VIDA GRUPO

La Equidad pagará por conducto del tomador a los beneficiarios o 
directamente a estos la indemnización a que esté obligada por la 
presente póliza, dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha 
en que el tomador, asegurado o beneficiario hayan acreditado su 
derecho.

XII.  SUBROGACIÓN

En virtud del pago de la indemnización, La Equidad se subrogara en 
los términos previstos en el artículo 1096 del Código de Comercio.

XIII. REDUCCIÓN Y RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO 
DE LA SUMA ASEGURADA.

(Aplicable solo para la sección primera, segunda, tercera, cuarta, 
quinta y  novena).
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siniestro, en el importe de la indemnización pagada por La Equidad.  
La suma asegurada se entenderá restablecida en la cantidad de la 
indemnización, a partir del momento en que se efectué el pago de la 
prima correspondiente al monto establecido.

Parágrafo: Para la sección cuarta “infidelidad de empleados” el 
restablecimiento automático se concede hasta una sola vez el límite 
asegurado contratado.

XIV.  PÉRDIDA DEL DERECHO DE LA INDEMNIZACIÓN

El asegurado perderá el derecho de la indemnización, cuando la 
reclamación presentada fuese de cualquier manera fraudulenta o si 
en apoyo de ella se hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se 
empleasen otros medios o documentos engañosos o dolosos.

XV.  DERECHOS SOBRE EL SALVAMENTO

Cuando el asegurado sea indemnizado los bienes salvados o 
recuperados quedarán de propiedad de La Equidad. El asegurado 
participará proporcionalmente en la venta del salvamento, teniendo 
en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando hubiese lugar a este 
último.

Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar 
del valor de venta del mismo los gastos realizados por La Equidad, 
tales como los necesarios para la recuperación y comercialización de 
dicho salvamento.

XVI.  REVOCACIÓN DEL SEGURO

El presente contrato podrá ser revocado por las partes en los 
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términos previstos en el artículo 1071 del Código de Comercio, sin 
embargo, en caso de cancelación por parte  La Equidad, se deberá 
dar aviso al asegurado con una antelación no menor de treinta (30) 
días calendarios.

XVII.  PRESCRIPCIÓN

La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se 
regirá por las normas del Código de Comercio sobre contrato de 
seguro.

XVIII.  NOTIFICACIONES

Cualquier notificación que deba hacerse las partes para el efecto 
del presente contrato deberá consignarse por escrito, y será prueba 
suficiente de la misma la constancia de su envío correo recomendado 
o certificado dirigido a la última dirección conocida de la otra parte, 
se exceptúa de esta disposición el aviso del siniestro, el cual no 
requiere de formalismo escrito.  También será prueba suficiente de 
la notificación la constancia de “recibido” con la firma respectiva de 
la parte destinataria, en caso de mensajes vía telex, sea acepta como 
prueba de que la notificación ha sido perfeccionada, el hecho que 
aparezca consignado el número de abonado correspondiente al telex 
del destinatario en la copia del mensaje enviado por el remitente.

XIX.  RESPONSABILIDAD DE LA EQUIDAD

La responsabilidad de La Equidad, antes de aplicarse el deducible, 
se limitará hasta los valores indicados en la cláusula XI de estas 
condiciones, sin que exceda el valor indicado en la carátula de 
la póliza,  sin perjuicio de lo establecido en la condición “seguro 
insuficiente de las condiciones generales de la póliza”  
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XX.   DOMICILIO 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados con el presente contrato se fija como domicilio de las 
partes la ciudad de Bogota D.C., en la República de Colombia.

XXI.  DEFINICIONES GENERALES

Edificio: Son las construcciones fijas con todas sus adicciones 
y anexos,  incluyendo las instalaciones de cañerías, sanitarias 
e hidráulicas, las instalaciones eléctricas, de calefacción, de 
refrigeración, ventilación y alumbrado; de carácter permanente que 
formen parte de la construcción y que no puedan  ser  retiradas de la 
edificación sin que esta sufra daño o deterioro.   El  valor asegurado  
incluye el costo de los honorarios por dirección de la obra  y/o  
interventoría,  pero  excluye el de  los  estudios  de suelos,  las  
excavaciones, preparación del  terreno,  cimientos, instalaciones  
subterráneas (distintas a las eléctricas y de aire acondicionado); 
patios, aceras y honorarios por diseño de planos

Muebles y enseres: Son los muebles y enseres, estanterías, 
escritorios, sillas, alfombras, tapetes, máquinas de escribir, 
sumadoras, calculadoras, protectores de cheques, teléfonos, 
utensilios de oficina; aunque no se hayan relacionado expresamente, 
de propiedad del asegurado o por los que sea responsable, que se 
encuentren dentro del establecimiento asegurado.

Maquinaria: Comprende toda clase de máquinas utilizadas 
para el desarrollo de las actividades normales del asegurado 
dentro del giro ordinario de sus negocios, tales como: ascensores, 
elevadores, compresores, plantas eléctricas, transformadores, 
bombas, subestaciones, calderas, motobombas, aparatos de aire 
acondicionado y calefacción; antenas, refrigeradores, lavadoras, 
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aspiradoras, brilladoras, cortadoras de césped, herramientas 
eléctricas de propiedad del asegurado o por los que sea responsable 
que se encuentren dentro del establecimiento asegurado.     

Mercancías:  Para los efectos de la presente póliza, por mercancías 
se entiende:  materias  primas,   productos  en  proceso  de elaboración,   
productos   terminados,   material   de   empaque, propaganda,  
suministros,  lubricantes,   repuestos,  moldes  y/o modelos; y  en 
general, todo elemento que los asegurados  determinen como  
mercancías en su contabilidad , aunque no se hayan mencionado  
específicamente.  También se incluyen los bienes aquí descritos   
de  propiedad  de  terceros,   por  los  cuales   sea responsable  el  
asegurado, siempre y cuando estén específicamente asegurados en la 
carátula de la póliza y se haya asignado  suma asegurada; y siempre 
y cuando no estén cubiertos por otra póliza, ubicados  dentro de los 
establecimientos descritos  en  la póliza.  
Equipos eléctricos: Comprende aparatos eléctricos tales como 
sistemas de comunicación, seguridad, vigilancia, cómputo, 
equipos de sonido, aparatos de video y televisión; de propiedad del 
asegurado o por los que sea responsable que se encuentren dentro 
del establecimiento asegurado.

Empleado: Para efectos de la cobertura de infidelidad de empleados, 
es empleado la persona natural que presta sus servicios al asegurado 
dentro del territorio nacional, vinculada a este mediante contrato de 
trabajo.

Establecimiento: Se entiende por establecimiento, el edificio 
o grupo de edificios, descritos en la carátula de esta póliza, que 
contiene los bienes asegurados 

Mensajero particular: Para efectos del amparo de transporte de 
valores, se entiende por mensajero particular a la persona natural, 
mayor de edad y vinculado al asegurado en el cargo de mensajero 
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XXII.  DEFINICIÓN DE LOS AMPAROS DE LA COBERTURA 
BÁSICA

La Equidad cubre los riesgos descritos a continuación, siempre y 
cuando su inclusión figure en el cuadro de amparos de la presente 
póliza y se hubiese pagado la prima correspondiente de acuerdo con 
las siguientes condiciones.

SECCIÓN PRIMERA – TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES

Comprende principalmente, pero no limitado a estos,  los siguientes 
eventos:   Incendio y/o rayo, explosión, tifón, huracán, tornado, 
ciclón, vientos fuertes, granizo, aeronaves, vehículos, humo, daños 
por agua, anegación, avalancha, deslizamiento, frigoríficos, asonada, 
motín, conmoción civil, actos mal intencionados de terceros, hurto 
calificado, rotura de cristales, vidrios y espejos.

1. INCENDIO Y/O RAYO

Las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes asegurados 
como consecuencia directa de incendio y/o rayo y del calor y el humo 
producidos por estos fenómenos, se entiende cubierto el incendio 
ocasionado por actos mal intencionados de terceros, incluido el 
derivado de actos terroristas y de movimientos subversivos.

2. ACTOS DE AUTORIDAD

Las pérdidas por la destrucción ordenada o ejecutada por actos de la 
autoridad competente, con el fin de aminorar o evitar la propagación 
de cualquier evento cubierto por esta sección.

3. EXPLOSIÓN
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Las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes asegurados 
como consecuencia directa de explosión, dentro o fuera del 
establecimiento asegurado.

4. TIFÓN, HURACÁN, TORNADO, CICLÓN.

Las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes asegurados 
como consecuencia directa de tales  eventos.

5. VIENTOS FUERTES

Que para el efecto son aquellos que tienen una velocidad superior a 
cincuenta (50) kilómetros por hora.

6. GRANIZO

Las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes asegurados 
como consecuencia directa de tal evento.
7. AERONAVES

Se cubre las pérdidas o daños materiales causados por aeronaves u 
objetos que se desprendan o caigan de ellas.

8. VEHÍCULOS 

El término vehículos para efecto de esta cobertura significa 
vehículos terrestres únicamente, incluidos aquellos cuyo propietario, 
arrendador o tenedor sea el asegurado.

9. HUMO 

Se amparan las pérdidas o daños materiales causados por humo 
únicamente cuando provenga o sea el resultado de cualquier 
acontecimiento súbito, anormal o defectuoso de algún aparato de 
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calefacción o cocimiento, pero solo cuando dicha unidad se encuentre 
conectada a una chimenea.

10. DAÑOS POR AGUA

Se cubren las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes 
asegurados causados por agua no proveniente del exterior de la 
edificación descritas en la carátula.

11. ANEGACIÓN, AVALANCHA O DESLIZAMIENTO

Se amparan las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes 
asegurados causados por:

Agua proveniente del exterior del establecimiento descrito en la 
carátula.

Avalancha, entendida como el derrumbamiento o caída de una masa 
de nieve, lodo, roca o tierra desde una pendiente.
Deslizamiento, entendido como el derrumbamiento o desplazamiento 
por el efecto de su propio peso de la masa de suelo situada debajo de 
una superficie, de una ladera o talud.

12. FRIGORÍFICOS

Se cubren las pérdidas o daños ocasionados dentro de las cámaras 
frigoríficas a los productos descritos en la carátula de la póliza, 
por falta de funcionamiento de los aparatos frigoríficos causados 
directamente por cualquiera de los eventos amparados bajo el 
numeral 1 de la sección primera - daños materiales.

13. ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR

Este amparo cubre la destrucción o daños materiales de los bienes 
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asegurados descritos en la póliza, causados por los siguientes 
eventos: asonada, motín, conmoción civil o popular, huelga, 
conflictos colectivos de trabajo, suspensión de hecho de labores y 
las medidas adoptadas para su control.

14. ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS

Actos mal intencionados de terceros incluidos los actos terroristas 
y los cometidos por individuos pertenecientes a movimientos 
subversivos.    

15. ROTURA DE CRISTALES, VIDRIOS Y ESPEJOS

La Equidad indemnizará, con base en la suma asegurada, las 
pérdidas o daños materiales que sufran los cristales, vidrios y 
espejos adecuadamente instalados y que formen parte del edificio 
que conforma el establecimiento estipulado en la presente póliza. 
También se indemnizaran los gastos que ocasione su instalación 
pero limitada al 25% del valor de reposición de dichos objetos.

16. HURTO CALIFICADO

La Equidad indemnizará con base en la suma asegurada, las 
pérdidas o daños de los bienes asegurados, contenidos dentro 
del establecimiento descrito en la carátula de la póliza; que sea 
consecuencia directa de hurto calificado, conforme a lo dispuesto 
en el Código Penal, siempre y cuando el asegurado notifique 
inmediatamente a las autoridades legales de cualquier daño o 
pérdida ocasionada a causa de hurto calificado y presente copia del 
denuncio instaurado.  Además se cubren los daños que se causen al 
establecimiento que contenga los bienes asegurados con motivo de 
tal hurto calificado o la tentativa de hacerlo, excepción hecha de sus 
cristales, vidrios y espejos.
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aclarado que la cobertura no se extiende a amparar las pérdidas y/o 
daños que se hubiesen cometido por medios violentos o de fuerza 
ejercida contra el asegurado, sus parientes o empleados; cuando estos 
se encuentren fuera de los predios asegurados o que cometiéndose 
fuera de los mismos, continúe dentro de los predios asegurados.

SECCIÓN SEGUNDA - AMPARO DE TERREMOTO, TEMBLOR, 
ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREJADA Y TSUNAMI

Se amparan las pérdidas y daños que sufra la propiedad asegurada 
causados por un terremoto, temblor y/o erupción volcánica; marejada 
o tsunami  o por el incendio originado por tales fenómenos.

Las pérdidas y daños amparados por el presente anexo, darán origen 
a una reclamación separada por cada uno de estos fenómenos, sin 
exceder en total del valor asegurado, pero si varios de estos ocurren 
dentro de cualquier periodo de setenta y dos (72) horas consecutivas 
durante la vigencia del amparo; se tendrá como un solo siniestro y 
las pérdidas y daños que causen deberán ser comprendidas en una 
sola reclamación sin exceder el total del valor asegurado.

XXIII.  DEFINICIÓN AMPAROS ADICIONALES

SECCIÓN TERCERA – LUCRO CESANTE A CONSECUENCIA 
DE INCENDIO (FORMA INGLESA - PÉRDIDA DE UTILIDAD).

Mediante la presente sección, La Equidad se obliga a indemnizar al 
asegurado, con sujeción a las condiciones generales y particulares 
de la presente póliza, las pérdidas por interrupción del negocio como 
consecuencia de la destrucción, daño o perdida de cualquier bien 
amparado bajo la sección de daño material y derivada de los riesgos 
cubiertos en las coberturas básicas – incendio.
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Para que procedan los efectos de la cobertura otorgada bajo este 
amparo, es condición que al momento de presentarse el daño o 
pérdida, el interés del asegurado en el bien afectado este amparado 
bajo la sección del daño material contra el riesgo causante del daño 
o pérdida.

La Equidad indemnizará únicamente los gastos fijos que 
necesariamente continúen causándose luego del daño por terremoto, 
temblor y / o erupción volcánica.

Queda entendido que la responsabilidad de La Equidad no excederá 
en ningún caso de la suma asegurada, ni del valor del interés 
asegurable que tenga el asegurado en el negocio, al momento de 
ocurrir el siniestro.

INTERRUPCIÓN POR ORDEN DE AUTORIDAD CIVIL

Este amparo cubre la pérdida real sufrida por el asegurado que 
resulte directamente de una interrupción del negocio, durante un 
periodo que no exceda de cuatro (4) semanas consecutivas cuando, 
el acceso a dicho establecimiento sea específicamente prohibido 
por orden de autoridad competente como consecuencia directa de 
“daño” de cualquier propiedad adyacente al establecimiento descrito 
en la carátula de la póliza, por cualquiera de los riesgos amparados 
bajo la sección daño material.

EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN SE ESTABLECERÁ EN 
LA SIGUIENTES FORMA:

1.  Con respecto a la disminución de los ingresos: La suma que 
resulte de aplicar el porcentaje de utilidad bruta al monto en que, a 
consecuencia “daño”, se hubiesen disminuido los ingresos normales 
del negocio, durante el periodo de indemnización.
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2.  Con respecto al aumento de los gastos de funcionamiento: 
Los gastos adicionales en que necesaria y razonablemente incurra el 
asegurado con el único propósito de evitar o reducir la disminución 
de los ingresos normales del negocio que hubiesen ocurrido durante 
el periodo de indemnización; si tales gastos no se hubiesen hecho, 
pero sin exceder, en ningún caso en total, la suma que resulte de 
aplicar el porcentaje de utilidad bruta al valor de la rebaja evitada 
por tales gastos.

Se deducirá cualquier suma economizada durante el periodo de 
indemnización, con respecto a aquellos costos y gastos del negocio 
que hayan podido suprimirse o reducirse a consecuencia del “daño”.

Si la suma asegurada bajo esta póliza es menor que la suma que 
resulte de aplicar el porcentaje de utilidad bruta a los ingresos anuales 
del negocio, el monto a pagar será reducido proporcionalmente.

DEFINICIONES

Para todos los efectos de la presente sección, los términos que se 
mencionan enseguida, tienen el significado que aquí se les asigna:

1.  Año de ejercicio: Para los efectos de esta póliza la expresión 
“año de ejercicio “significa el año que termina el día en que se 
cortan, liquidan y fenecen las cuentas anuales en el curso ordinario 
del negocio.

2.  Utilidad bruta: Es el monto por el cual los ingresos del negocio 
y el valor del inventario al fin del año de ejercicio, exceden la suma 
total del valor del inventario al comienzo del mismo año de ejercicio 
más el valor de los gastos específicos de trabajo.

Nota: Para llegar a los valores de los inventarios, se tendrá en cuenta 
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el sistema contable que utilice el asegurado aplicando las respectivas 
depreciaciones.

3.  Gastos específicos de trabajo:

3.1.  Todas las compras  (menos los descuentos otorgados)

3.2.  Fletes

3.3.  Fuerza motriz

3.4.  Materiales de empaque

3.5.  Elementos de consumo

3.6.  Descuentos concedidos

4.  Ingresos del negocio: Son las sumas pagadas o pagaderas al 
asegurado por mercancías vendidas y entregadas; y por servicios 
prestados en el curso del negocio en el establecimiento.

5.  Periodo de indemnización: Es el periodo que empieza con la 
ocurrencia del “daño” y termina a más tardar el número de meses 
señalado en la carátula, durante el cual los resultados del negocio 
están afectados a causa del “daño”.

Para efectos de la presente cobertura y salvo estipulación expresa 
en contrario se establece un periodo de indemnización de seis ( 6) 
meses.

6.  Porcentaje de utilidad bruta: Es la relación porcentual que 
representa la utilidad bruta respecto a los ingresos del negocio 
durante el año de ejercicio inmediatamente anterior a la fecha del 
“daño”.
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7. Ingreso anual: Es el ingreso durante los doce meses 
inmediatamente anteriores a la fecha del daño.

8.  Ingreso normal: Es el ingreso durante aquel periodo dentro de 
los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha del “daño” que 
corresponda con el periodo de indemnización.

Nota 1:  Para establecer el porcentaje de utilidad bruta, ingreso anual 
e ingreso normal se tendrá en cuenta lo siguiente:

Las cifras deben ajustarse, teniendo en cuenta las tendencias del 
negocio y las circunstancias especiales y demás cambios que le afecten 
antes o después del “daño”, de tal suerte que, después de ajustadas, 
las cifras representen hasta donde sea razonablemente posible las que 
se hubiesen obtenido durante el período correspondiente después del 
“daño”, si este no hubiese ocurrido.

Nota 2:  Si durante el periodo de indemnización el asegurado u otra 
persona obrando por cuenta de el y para el beneficio del negocio 
venden mercancías o prestan servicios en lugares que no sean del 
establecimiento anotado en la póliza, el total de las sumas pagadas 
o pagaderas al asegurado por tales ventas o servicios entrará en 
los cálculos para determinar el monto de los ingresos del negocio 
durante el periodo de indemnización.

Nota 3: Si algún gasto permanente del negocio estuviese excluido 
del amparo (por haberse deducido al calcular el monto de la 
utilidad bruta tal como se define en la misma); al computar el 
monto de la indemnización por razón del aumento de los gastos 
de funcionamiento, solo entraran en los cálculos, la proporción de 
dichos gastos adicionales de funcionamiento, que la utilidad bruta 
tiene en comparación con los gastos no amparados, sumados a la 
utilidad bruta.
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LUCRO CESANTE POR ROTURA DE MAQUINARIA. (FORMA 
INGLESA - PÉRDIDA DE UTILIDAD)

Mediante la presente amparo La Equidad se obliga a indemnizar al 
asegurado, con sujeción a las condiciones generales y particulares 
de la presente póliza, las pérdidas por interrupción del negocio 
como consecuencia de la destrucción o avería, súbita e imprevista 
sufrida por la maquinaria; cuando haya sido contratada la cobertura 
de rotura de maquinaria  para la máquina que genere la interrupción 

ANEXO DE LUCRO CESANTE POR PÉRDIDAS COMO 
CONSECUENCIA DE LA SUSPENSION O REDUCCION DE 
LOS SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA, AGUA, GAS O 
TELECOMUNICACIONES

Siempre y cuando se haya hecho constar en la carátula de la póliza y 
hasta el límite en ella indicado por medio del presente anexo, mediante 
el pago de una prima adicional y no obstante lo que se establece en 
las condiciones generales de la póliza, La Equidad  ampara además, 
sujeto a todas las demás condiciones de ella, la pérdida de utilidad 
bruta que sufra el asegurado, causada por  cualquiera de los riesgos 
amparados por la póliza, que dañe o destruya las propiedades que 
forman parte de los establecimientos de las fuentes o entidades que 
suministran energía, agua, gas o telecomunicaciones; utilizados 
en el desarrollo normal de sus actividades, incluyendo daño o 
destrucción de tableros de control, transformadores, estaciones y 
distribuidores,  subestaciones (excluyendo los postes, torres y líneas 
de transmisión); estaciones y subestaciones de bombeo, siempre 
y cuando la falta de cualquiera de estos suministros dé lugar a un 
periodo de indemnización, tal como se define en el anexo de la forma 
de aseguramiento respectiva.

Es condición obligatoria para que opere el presente amparo, que 
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la suspensión sea exclusivamente causada por un daño accidental, 
súbito e imprevisto en los equipos ubicados dentro de los predios de 
los proveedores de tales servicios.
Además de las obligaciones estipuladas en las condiciones generales 
de la póliza, el asegurado se compromete a: Reducir la pérdida 
haciendo uso de cualquier otra fuente de aprovisionamiento, en 
cumplimiento del plan de contingencias que se debe tener preparado 
para tal fin y el cual se constituye en garantía para el otorgamiento 
de la presente cobertura, emplear toda la diligencia necesaria para 
restablecer los servicios.

La cobertura otorgada por suspensión de los servicios arriba citados 
solo opera en extensión de los amparos de lucro cesante contratados 
por el asegurado y pactados en la carátula de la póliza. 

DEDUCIBLE.

Esta extensión tendrá como deducible el número de días que  se 
estipulen en las Condiciones Particulares, de la presente póliza.

ANEXO DE LUCRO CESANTE POR PERDIDAS COMO 
CONSECUENCIA DE PROVEEDORES, DISTRIBUIDORES Y 
PROCESADORES DEL  ASEGURADO

Por medio del presente anexo, sujeto al pago de la prima adicional 
y no obstante lo que se establece en la póliza, La compañía ampara 
además la pérdida de utilidad bruta que sufra el asegurado como 
consecuencia de la suspensión o reducción necesaria de las 
actividades normales de la industria o el negocio asegurado, originada 
en la destrucción o el daño de las propiedades que forman los 
establecimientos de los proveedores, distribuidores o procesadores 
relacionados en la carátula de la póliza y/o en sus anexos, no 
obstante la responsabilidad de la compañía con respecto a cualquier  
establecimiento de los proveedores, distribuidos o procesadores no 
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excederá de una proporción mayor a la que tenga el valor asegurado 
con el porcentaje indicado frente a cada establecimiento o el límite 
estipulado en la carátula de la póliza.

Es condición obligatoria para que opere el presente amparo, que 
la suspensión sea exclusivamente causada por un daño accidental, 
súbito e imprevisto en los equipos ubicados dentro de los predios 
de los proveedores, distribuidores o procesadores relacionados en la 
póliza ; en consecuencia, no se amparan suspensiones atribuidas a 
defectos en la calidad del servicio y/o combustibles suministrados.

Además de las obligaciones estipuladas en las condiciones generales 
de la póliza el Asegurado se compromete a: Reducir la pérdida 
haciendo uso de cualquier otra fuente de aprovisionamiento, en 
cumplimiento del plan de contingencias que se debe tener preparado 
para tal fin y el cual se constituye en garantía para el otorgamiento 
de la presente cobertura, emplear toda la diligencia para que los 
PROVEEDORES, DISTRIBUIDORES O PROCESADORES 
reanuden las operaciones.

La cobertura otorgada proveedores, procesadores y distribuidores 
solo opera en extensión de los amparos de lucro cesante contratados 
por el asegurado y pactados en la carátula de la póliza.

DEDUCIBLE

Esta extensión tendrá como deducible el número de días que se 
estipulen en la carátula de póliza.

SECCIÓN CUARTA - INFIDELIDAD DE EMPLEADOS 

Mediante convenio expreso y sujeto al pago de la prima adicional 
correspondiente y con base en la suma asegurada, La Equidad 
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otros bienes de su propiedad como consecuencia de hurto,  hurto 
calificado, abuso de confianza, falsedad y estafa; de acuerdo con 
su definición legal, en que incurra cualquiera de los empleados con 
contrato de trabajo, siempre y cuando, el hecho  sea imputable a uno 
o varios empleados,   suceda durante la vigencia de la póliza y se 
instaure denuncia penal ante la autoridad competente directamente 
contra la persona o personas implicadas en el delito.

Deducciones: Fijada la cuantía de la pérdida, de la indemnización se 
deducirá cualquier cantidad que el asegurado adeude al empleado y 
que pueda legalmente retener.
Deducible: En caso de siniestro, será a cargo del asegurado una cifra 
igual al porcentaje establecido en la carátula de la póliza, después de 
deducir los conceptos anteriores.

SECCIÓN QUINTA -EQUIPO ELECTRÓNICO Y ELÉCTRICO  

Se cubren las pérdidas o daños ocurridos a los equipos eléctricos y 
electrónicos descritos en la póliza, ocurridas en forma accidental, 
súbita e imprevista, que hagan necesaria una reparación o reposición 
y que sean consecuencia directa de los siguientes riesgos:

Incendio, extinción de incendio, explosión, implosión, rayo, asonada, 
motín, conmoción civil o popular y huelga; actos mal intencionados 
de terceros, daños por agua, anegación, hurto, hurto calificado, 
caída de aviones o parte de ellos; derrumbamiento, deslizamiento, 
caída de rocas, negligencia, manejo inadecuado, impericia, 
errores de construcción y montaje; corto circuito, sobrevoltaje, 
aislamiento deficiente, inducción, magnetismo y otros fenómenos 
electromagnéticos; terremoto, temblor y/o erupción volcánica, 
maremoto, marejada y tsunami.

Para efectos de la presente sección se entenderá como equipos 
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eléctricos y electrónicos, todos los equipos de baja tensión tales como 
equipos de procesamiento de datos, de oficina, telecomunicaciones, 
equipo médico, de laboratorio y similares.

SECCIÓN SEXTA -VIDA GRUPO

La Equidad, se obliga a pagar la correspondiente suma asegurada al 
fallecimiento de cualquiera de las personas amparadas.

1.  PERSONAS ASEGURABLES

Se consideran personas asegurables, las que gocen de salud normal, 
entendiéndose por tal el hecho de ingresar a la póliza, sin padecer 
enfermedad grave o incapacitante.

2.  TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

2.1.  Cuando el tomador por escrito solicite su exclusión.

2.2.  A la terminación de la vigencia contratada sino es solicitada la 
renovación.

2.3.  En el aniversario más cercano al cumplimiento de los setenta y 
cinco años.

3.  DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

El beneficiario puede ser a título gratuito o a título oneroso y debe 
ser nombrado expresamente al suscribir el seguro.

Cuando el beneficiario sea a título gratuito, el asegurado podrá 
cambiar en cualquier momento, pero tal cambio surtirá efectos a 
partir de la fecha de notificación por escrito a La Equidad.
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fallecimiento del asegurado sin que se haya designado beneficiario, o 
la designación se hiciere ineficaz o quedase sin efecto por cualquier 
causa; o falleciese simultáneamente con el asegurado o se ignore 
cual de los dos ha muerto primero serán beneficiarios  el cónyuge del 
asegurado en la mitad  del seguro y los herederos del asegurado en la 
otra mitad, si el beneficiario es a título oneroso y el asegurado muriese 
simultáneamente con el beneficiario o no se pudiere determinar 
cual murió primero; serán beneficiarios de seguro únicamente los 
herederos del beneficiario.

El asegurado o beneficiario en su caso, quedará privado de todo 
derecho procedente de la presente póliza, cuando la reclamación 
presentada fuese de cualquier manera, fraudulenta; o si en apoyo de 
ellas se hiciere o utilizaren declaraciones falsas o se emplearen otros 
medios o documentos engañosos o dolosos.

SECCIÓN SÉPTIMA - ACCIDENTES PERSONALES

La Equidad indemnizará con base en la suma asegurada, a las 
personas aseguradas, designadas expresamente en el cuadro de la 
presente póliza, contra cualquier accidente que directamente y en 
el plazo de seis meses (6) de ocurrencia, les produzca la muerte, 
invalidez permanente total, invalidez permanente parcial o gastos de 
asistencia media y hospitalaria. Esta cobertura es mundial y ampara 
tanto los accidentes profesionales como los de vida particular.

SECCIÓN OCTAVA -TRANSPORTE DE VALORES

La Equidad ampara automáticamente todos los despachos de 
valores indicados en la carátula de la póliza, contra las pérdidas y 
daño material de los valores, que se produzcan con ocasión de su 
transporte.
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1.  MEDIO DE TRANSPORTE

Cuando el medio de transporte sea mensajero particular, se entenderá 
por despacho el monto de los valores transportados por cada 
mensajero, enviado por un solo remitente desde un mismo lugar 
hasta un mismo sitio y a un solo destinatario.

Si en un mismo trayecto asegurado el transportador o el mensajero 
deben efectuar varios  recorridos hasta distintos lugares en donde 
reciban o entreguen los valores asegurados, se entenderá por 
despacho la cantidad máxima transportada en cualquiera de los 
recorridos del trayecto asegurado.
2.   SUMA ASEGURADA:

La suma asegurada representa el valor máximo por despacho y 
constituye el máximo límite de responsabilidad de La Equidad.

3.  VIGENCIA DE LA COBERTURA PARA CADA DESPACHO:

Se inicia desde el momento en que los valores son recibidos por 
la empresa, persona o entidad encargada de la conducción; hasta 
la entrega de estos a la persona encargada por el asegurado o 
destinatario para su recepción.

Parágrafo: Para efectos de este amparo se entiende por mensajero 
particular a la persona natural, mayor de edad y vinculado al 
asegurado en el cargo de mensajero  por contrato de trabajo.

SECCIÓN NOVENA -ROTURA DE MAQUINARIA

Se cubren las pérdidas o daños ocurridos a la maquinaria descrita en 
el cuadro de declaraciones de la presente póliza, ocurridas en forma 
accidental, súbita e imprevista; que hagan necesaria una reparación o 
reposición y que sean consecuencia directa de los siguientes riesgos:
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1.  Impericia y descuido por parte de los operarios de la máquina.

2.  La acción directa de la energía eléctrica como resultado de corto 
circuito, arcos voltaicos y otros efectos similares, así como la acción 
indirecta de la electricidad atmosférica.

3.  Errores en diseño, defectos de mano de obra, fabricación, 
fundición, uso de materiales defectuosos y montaje incorrecto.

4.  Fuerza centrifuga, pero solamente los daños sufridos por 
desgarramiento, rompimiento, estallido o desprendimiento de partes 
rotativas o movibles de la maquinaria misma.

5.  Cuerpos extraños que se introduzcan en los bienes asegurados o 
que los golpeen.

6.  Los golpes del martillo hidráulico o golpes de arriete y el 
rompimiento o estallido de estructuras y tanques debido a la 
expansión de sus contenidos.

7.  Recalentamiento y falta de agua en calderas y cualquier, otro 
aparato de presión que contenga o genere vapor.

8.  Falla en los dispositivos de regulación y control.

9.  Defectos de engrase, aflojamiento de piezas, esfuerzos anormales 
y fatiga molecular.

SECCIÓN DÉCIMA  - RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL

Por la presente sección, La Equidad indemnizará a los terceros 
afectados, los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado por 
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haber incurrido en responsabilidad civil extracontractual de acuerdo 
con ley, a consecuencia de un acontecimiento que produciéndose 
durante la vigencia de la póliza, cause lesiones corporales, daños 
materiales o perjuicios derivados de dichos daños o lesiones y le 
sean imputables al asegurado a consecuencia de:

1.  La realización, dentro o fuera de los locales y predios de su 
propiedad o que hayan sido tomados en arrendamiento, de los 
trabajos propios de la actividad del asegurado.

2.  La posesión de edificios, terrenos o instalaciones que se utilicen 
en el proceso de explotación del negocio.

3.  La utilización de maquinaria y equipo para el proceso de 
explotación del negocio.

4.  Operaciones de cargue o descarga, recogida, transporte y reparto 
de mercancías o productos que sean objeto de las actividades propias 
del asegurado.

5.  El uso de ascensores, montacargas o escaleras mecánicas; en los 
lugares donde el asegurado realice las actividades aseguradas.

6.  La utilización de cafeterías y restaurantes dentro de los predios o 
locales de su propiedad o tomados en arrendamiento.

7.  La realización de eventos sociales, culturales y deportivos dentro 
de los predios del asegurado.

8.  La utilización de armas de fuego para fines de seguridad, usados 
por personas autorizadas. Así mismo se cubre la utilización de 
animales domésticos para tal fin.

9.  Las labores realizadas por contratistas y/o subcontratistas 



60

15/03/2015-1501-NT-P-07-0000000000002803          05/05/2015-1501-P-07-00000000000002803

PÓ
LI

ZA
 D

E 
TO

D
O

 R
IE

SG
O

 D
A

Ñ
O

 M
A

TE
R

IA
L 

 E
Q

U
IE

M
PR

ES
A independientes para el asegurado.  Se entiende por contratistas y/o 

subcontratistas independientes a toda persona natural o jurídica que 
realice labores en los predios del asegurado en virtud de convenio o 
contratos de carácter estrictamente comercial y por escrito.

10. Avisos y vallas publicitarias siempre y cuando sean instaladas 
por el asegurado.

11.  El uso de parqueaderos por parte de terceros, dentro de los 
predios del asegurado por daños ocasionados en forma directa por 
las actividades del asegurado y su personal. No se cubre el hurto en 
cualquiera de sus modalidades.
12.  Responsabilidad civil extracontractual por daños o lesiones 
causadas por un contratista a otro, a consecuencia de las labores 
previamente contratadas por el asegurado y que efectúen dentro de 
los predios del asegurado

COSTOS DEL PROCESO

La Equidad responderá además aún en exceso de la suma asegurada, 
por los costos del proceso en caso de reclamación judicial del tercero 
damnificado contra el ASEGURADO, si este incurre en dichos 
gastos como consecuencia de las siguientes causas:

1.  La defensa frente a reclamaciones infundadas que provengan de 
la víctima o de sus causahabientes.

2.  El reembolso de los gastos del proceso civil promovido contra el 
ASEGURADO, excepto cuando este afronte el juicio contra orden 
expresa de La Equidad

XXIV. CLAUSULAS ADICIONALES 

Siempre y cuando se pacten expresamente en la carátula de la 
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póliza, a estas condiciones generales le son aplicables las siguientes 
clausulas adicionales:   

1.  CLÁUSULA PARA  EQUIPOS MÓVILES Y PORTÁTILES

Siempre y cuando figure expresamente en la carátula de la póliza, 
queda entendido y convenido que, en adición a los términos, 
exclusiones, cláusulas y términos  contenidos en las condiciones 
generales de la  póliza, y sujeto al pago previo de la prima extra 
por parte del asegurado; este seguro se extiende a cubrir los 
daños o perdidas en equipos móviles y/o portátiles expresamente  
relacionados  y hasta el monto estipulado en la carátula  de la póliza, 
contra los mismos amparos otorgados a los demás equipos que están 
dentro del establecimiento,   mientras que se hallen en un lugar 
diferente al establecimiento descrito en la carátula de la póliza,  o  
mientras sean transportados dentro de los límites territoriales de la 
Republica de Colombia. 

Exclusiones:

Bajo esta  cláusula, La Equidad  no responderá por:

- Daños o pérdidas ocurridas cuando los bienes precitados 
 se hallen descuidados, o no estén bajo la tenencia y control 
 del asegurado.

- Daños o pérdidas por cualquier causa, mientras que los 
 bienes precitados se hallen instalados en o transportados por 
 un aeronave, embarcación o vehículo de servicio público.

- Daños o pérdidas ocurridas a los bienes asegurados por hurto 
 simple.
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2. CLAUSULA  DE INDICE VARIABLE 

En virtud del presente anexo; la suma asegurada indicada en la 
póliza para el edificio será considerada básica y se reajustará, 
automáticamente, en proporción al tiempo corrido, en la siguiente 
forma:

A partir del día de iniciación de la vigencia de esta póliza, en forma 
lineal, hasta alcanzar al final del año la póliza el porcentaje adicional 
indicado en la  carátula de la póliza.

El porcentaje correspondiente a periodos inferiores se determinará 
en forma proporcional.
La Equidad  no asume responsabilidad alguna respecto de la 
suficiencia o insuficiencia del porcentaje de reajuste de la suma 
asegurada indicado en la carátula de la póliza, por lo cual esta cláusula 
no implica la inaplicabilidad de la regla proporcional derivada del 
seguro insuficiente.

El sobre seguro que puede derivarse de la aplicación del índice dará 
lugar a la devolución de prima correspondiente al exceso, a prorrata 
de la vigencia no transcurrida, solo a partir de la fecha en que las 
partes acuerden su reducción.

En caso de renovación, a menos que las partes acuerden otra cosa, 
la suma asegurada aplicable será la ajustada por el índice variable 
correspondiente a la vigencia expirada.

3.  GASTOS DE EXTINCIÓN DEL SINIESTRO

Es el costo razonable de los elementos, materiales, mezclas, 
sustancias y componentes gastados; dañados o destruidos para 
extinguir o evitar la propagación del fuego o de cualquiera de los 
eventos cubiertos. La suma máxima a indemnizar por este concepto 
en ningún caso será superior al 5%  de la suma asegurada de los 
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bienes afectados por el siniestro. Este porcentaje constituye un sub-
límite  de la responsabilidad máxima que La Equidad asume y por 
tanto no incrementa la suma asegurada y no está sujeto a deducible 
ni  infraseguro.

4. GASTOS DE PRESERVACION DE BIENES 

Los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado 
como consecuencia de un evento amparado por esta póliza, con el fin 
de efectuar reparaciones o construcciones provisionales o transitorias, 
así como el valor del arrendamiento de locales temporales, siempre 
que todo esto se efectue con el fin de salvar, preservar o conservar los 
bienes asegurados. La suma máxima a indemnizar por este concepto 
en ningún caso será superior al 5%  de la suma asegurada de los 
bienes afectados por el siniestro. Este porcentaje constituye un sub-
límite  de la responsabilidad máxima que La Equidad asume y por 
tanto no incrementa la suma asegurada y no está sujeto a deducible 
ni  infraseguro.

5.  HONORARIOS PROFESIONALES

Honorarios de arquitectos, interventores, ingenieros y consultores; 
en la medida en que fuesen necesarios para la reposición, reemplazo 
o para la reparación de los bienes asegurados, a condición de que 
sea consecuencia de un evento cubierto por la presente sección y 
en la medida en que no exceda de las tarifas autorizadas por las 
respectivas agremiaciones o colegios profesionales. La suma máxima 
a indemnizar por este concepto en ningún caso será superior al 5% 
de la suma asegurada de los bienes afectados por el siniestro. Este 
porcentaje constituye un sub-límite  de la responsabilidad máxima 
que La Equidad asume y por tanto no incrementa la suma asegurada 
y no está sujeto a deducible ni  infraseguro

No se cubren aquellos gastos destinados a la demostración del 
siniestro y de su cuantía.
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Los gastos y costos en que necesaria y razonablemente incurra el 
asegurado para la remoción de escombros, el desmantelamiento, 
demolición o apuntamiento de los bienes asegurados que hayan sido 
dañados o destruidos por cualquiera de los eventos cubiertos. La suma 
máxima a indemnizar por este concepto en ningún caso será superior 
al 10%  de la suma asegurada de los bienes afectados por el siniestro. 
Este porcentaje constituye un sub-límite  de la responsabilidad 
máxima que La Equidad asume y por tanto no incrementa la suma 
asegurada y no está sujeto a deducible ni  infraseguro.

7.  LABORES Y MATERIALES

Esta póliza autoriza al asegurado para efectuar las alteraciones 
y reparaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el 
funcionamiento del negocio asegurado. En este caso el asegurado 
está obligado a dar aviso escrito a La Equidad dentro de los treinta 
(30) días comunes contados a partir de la iniciación de estas 
modificaciones.

8.  TRASLADO TEMPORAL DE MAQUINARIA Y EQUIPO

Las partes móviles de la maquinaria y equipo, amparados por 
esta póliza, que sean traslados temporalmente dentro de los 
establecimientos asegurados o a otro sitio diferente para su 
reparación, limpieza, revisión, acondicionamiento, mantenimiento 
o fines similares; quedaran amparados contra los mismos riesgos 
identificados en la carátula de la póliza, de acuerdo con sus respectivas 
condiciones, mientras permanezcan en dicho otro sitio, en el interior 
de la República de Colombia y por un término de sesenta (60) días 
vencidos, los cuales se termina el amparo otorgado bajo la presente 
póliza.
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9. AMPARO AUTOMATICO DE NUEVOS BIENES

En caso de que el asegurado adquiera nuevos bienes, el amparo 
se extenderá automáticamente a estos nuevos bienes hasta por un 
valor máximo del diez por ciento (10%) del valor asegurado total 
de los contenidos. La prima adicional se liquidará con base en la 
tasa correspondiente. El asegurado deberá dar aviso a La Equidad 
dentro de los treinta (30) días comunes siguientes a su adquisición. 
En caso que el aviso no fuese dado oportunamente, el asegurado 
perderá todo derecho a la indemnización que en caso de siniestro le 
pudiese corresponder conforme con esta cláusula, ocurrido después 
de los treinta (30) días estipulados. 

10. CONOCIMIENTO DEL RIESGO  

La  Equidad ha inspeccionado los riesgos y por consiguiente deja 
constancia  del  conocimiento de los hechos, circunstancias y  en 
general, condiciones de los mismos, sin perjuicio de la obligación 
que   tiene  a  su  cargo  el  asegurado  de avisar cualquier modificación  
o  alteración en el estado del riesgo atendiendo    los  criterios  
establecidos  en los artículos 1058  y  1060  del Código de Comercio.

La  Equidad se reserva el derecho de repetir  dicha  inspección 
cuantas veces lo juzgue pertinente. 

11.  GASTOS MÉDICOS (Aplicable al amparo de responsabilidad 
civil extracontractual)  

Se hace constar por medio del presente anexo que La Equidad 
reembolsará al asegurado hasta por el límite indicado en la carátula 
de la póliza,  los gastos médicos razonables   que en prestación de 
primeros auxilios inmediatos, se causen dentro de los treinta (30) 
días calendario, subsiguientes a la fecha del evento, por concepto 
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hospital, de enfermeras y drogas; como consecuencia de lesiones 
corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades 
específicamente amparadas bajo la presente póliza.

El amparo que mediante esta cláusula se otorga, es independiente del 
de responsabilidad civil y por consiguiente, los pagos que por dichos 
conceptos se realicen, en ningún caso pueden ser interpretados como 
aceptación tácita de responsabilidad civil.

A este amparo no se le aplicará ningún deducible.

12. HONORARIOS PROFESIONALES

Honorarios de arquitectos, interventores, ingenieros, técnicos y 
consultores; en la medida en que fuesen necesarios para la reposición, 
reemplazo  o reparación de los bienes asegurados, a condición de 
que sea consecuencia de un evento amparado por la póliza. La suma 
máxima a indemnizar por este concepto en ningún caso será superior 
al 5% de la suma asegurada de los bienes afectados por el siniestro. 
Este porcentaje constituye un sub-límite  de la responsabilidad 
máxima que La Equidad asume y por tanto no incrementa la suma 
asegurada y no está sujeto a deducible ni  infraseguro. 

13. GASTOS DE VIAJE Y ESTADIA  

Gastos de viaje y estadía de  funcionarios, empleados  y técnicos; 
que necesaria y razonablemente intervienen en la planificación de 
la reconstrucción de los bienes asegurados en caso de un evento 
amparado por la póliza. La suma máxima a indemnizar por este 
concepto en ningún caso será superior al 1%  de la suma asegurada 
de los bienes afectados por el siniestro. Este porcentaje constituye 
un sub-limite  de la responsabilidad máxima que La Equidad asume 
y por tanto no incrementa la suma asegurada y no está sujeto a 
deducible ni  infraseguro.  
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14.  RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

Siempre y cuando figure expresamente contratado en la carátula 
de la póliza, se otorga cobertura para la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra el asegurado por los accidentes de 
trabajo de sus empleados de acuerdo con lo siguiente:

Alcance de la cobertura:   Sujeto a los sub-límites indicados en 
la carátula de la póliza, la cobertura del presente anexo opera única 
y exclusivamente en exceso de las prestaciones previstas por las 
disposiciones previstas por las disposiciones laborales, el seguro 
social obligatorio y cualquier otro seguro individual o colectivo de 
los empleados o a su favor.
Exclusiones: Además de las exclusiones de las condiciones 
generales quedan excluidas de la cobertura del presente anexo 
las reclamaciones relacionadas con enfermedades profesionales, 
endémicas o epidémicas y las que sean consecuencia de accidentes 
de trabajo que hayan sido provocados deliberadamente o  por culpa 
grave del empleado.

15.  COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS:

Siempre y cuando figure expresamente contratado en la carátula 
de la póliza, se otorga cobertura para la responsabilidad civil 
extracontractual, que llegue a ser imputable en forma directa o 
indirecta al asegurado, por eventos ocurridos durante la vigencia de 
la póliza y acaecidos dentro del territorio de la República
de Colombia, como consecuencia de: 1) Defectos en los productos 
elaborados, vendidos o suministrados por el asegurado dentro del 
giro ordinario de sus negocios, siempre y cuando se hallen fuera del 
local y predios del mismo y su posesión física, custodia o control; 
haya sido definitivamente conferida a terceros, 2) condiciones 
defectuosas en los envases de dichos productos, igualmente con 
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posteridad a su entrega a terceros.

PARAGRAFO: El amparo a que se refiere este anexo, se extiende 
durante el término de vigencia del mismo, para cubrir los perjuicios 
patrimoniales que se causen a terceros por productos que hayan salido 
del poder del asegurado por haber sido entregados a éstos dentro de 
ese término de vigencia. En consecuencia, no cubrirá el presente 
anexo responsabilidades derivadas de daños causados con productos 
que salieron del control del asegurado antes de la iniciación de esa 
vigencia, y tampoco cubrirá las que se generen por daños ocurridos 
posteriormente a su terminación, por productos que hubiesen sido 
entregados durante la vigencia a terceros.

Par efectos de los límites de responsabilidad establecidos en la 
póliza, se consideran como ocurridas en un solo evento la totalidad 
de los daños a propiedades o lesiones a personas que se generen por 
el uso, manejo o consumo de productos elaborados dentro de un 
mismo ciclo de producción.

16. PÉRDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS NO 
IDENTIFICADOS:

Aplicable a la cobertura de infidelidad de empleados,  La Equidad 
indemnizará al asegurado las pérdidas amparadas en las cuales el 
asegurado no pueda determinar específicamente al empleado o los 
empleados responsables del ilícito. Lo anterior siempre y cuando las 
pruebas obtenidas por el asegurado establezcan concluyentemente 
que la pérdida fue de hecho debido a fraude o infidelidad de uno o 
más de sus empleados 

17.  PÉRDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS DE FIRMAS 
ESPECIALIZADAS:

Aplicable a la cobertura de infidelidad de empleados,  La Equidad 
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indemnizará al asegurado por la apropiación indebida de dinero u 
otros bienes de su propiedad que aconteciese como consecuencia 
de cualquiera de los eventos cubiertos bajo el amparo básico, en 
que incurran los empleados de las firmas especializadas contratados 
por el asegurado para la prestación del servicio de aseo y vigilancia 
mientras se encuentren cumpliendo con las funciones propias de su 
actividad dentro de los predios del asegurado.

18.  PÉRDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS TEMPORALES

Aplicable a la cobertura  de infidelidad de empleados, La Equidad 
indemnizará al asegurado por la apropiación indebida de dinero u 
otros bienes de su propiedad que aconteciese como consecuencia 
de cualquiera de los eventos cubiertos bajo el amparo básico, en 
que incurran los empleados temporales incluyendo los aprendices 
del SENA o practicantes universitarios contratados por el asegurado 
siempre que exista un contrato; acuerdo o convenio con el asegurado; 
mientras se encuentren cumpliendo con las funciones propias para 
las que fueron contratados y dentro de los predios del asegurado.

19. HURTO SIMPLE PARA EQUIPO ELÉCTRICO DE OFICINA 

Siempre y cuando figure expresamente contratado en la carátula,  con 
sujeción a las demás condiciones de esta póliza la y hasta el límite 
del valor asegurado indicado en la carátula de la póliza,  La Equidad 
indemnizará las pérdidas de los equipos asegurados contenidos 
dentro del establecimiento asegurado,  que sean consecuencia directa 
de hurto simple confirme su definición legal.
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A ANEXO DE ASISTENCIA PYME

Mediante el presente anexo, La Equidad Seguros Generales O.C.,  
cubre los servicios de asistencia domiciliaria, contenidos en las 
siguientes cláusulas, quedando entendido que la obligación de la 
aseguradora se limita al pago de la indemnización. Dicho pago se 
realizará en dinero o mediante reposición, de conformidad con el 
artículo 1110 del código de comercio. El pago por reposición se 
realizará a través de un tercero.

1. OBJETO DEL ANEXO

En virtud del presente anexo, la aseguradora garantiza la puesta 
a disposición del asegurado de una ayuda material inmediata, en 
forma de prestación económica o de servicios, con el fin de limitar 
y controlar los daños materiales, presentados en la edificación del 
inmueble asegurado a consecuencia de un evento fortuito, de acuerdo 
con los términos y condiciones consignadas en el presente texto y 
por hechos derivados de los riesgos especificados en el mismo.

2.  AMPAROS

2.1 COBERTURAS AL ESTABLECIMIENTO ASEGURADO: 
2.1.1 COBERTURA DE PLOMERÍA
2.1.2 COBERTURA DE ELECTRICIDAD
2.1.3 COBERTURA DE CERRAJERÍA
2.1.4 COBERTURA DE VIDRIOS
2.1.5. VIGILANTE SUSTITUTO
2.1.6. ASEADORA SUSTITUTA
2.1.7. GASTOS DE REPACION DE PROPIEDADES VECINAS 
2.1.8. TRANSMISION DE MENSAJES URJENTES 

2.2 ORIENTACIÓN JURÍDICA:
2.2.1 ORIENTACIÓN JURÍDICA TELEFÓNICA
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2.2.2 EMISIÓN DE CONCEPTOS JURÍDICOS
2.2.3 ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS

3. EXCLUSIONES GENERALES DEL PRESENTE ANEXO

3.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE 
ANEXO LAS PRESTACIONES Y HECHOS SIGUIENTES: 

A. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA 
CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 
CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN 
CASO DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN 
LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

B. LOS SERVICIOS ADICIONALES QUE EL ASEGURADO 
HAYA CONTRATADO DIRECTAMENTE CON EL 
ESPECIALISTA REPARADOR BAJO SU PROPIA CUENTA Y 
RIESGO.

3.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO LAS CONSECUENCIAS DE LOS 
HECHOS SIGUIENTES:

A. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO.

B. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA 
DE CARÁCTER CATASTRÓFICO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, MAREMOTO, GRANIZO, 
VIENTOS FUERTES, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, 
TEMPESTADES CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS 
SIDERALES Y AEROLITOS.

C. LOS QUE TUVIESEN ORIGEN O FUERAN UNA 
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GUERRA CIVIL, CONFLICTOS ARMADOS, SUBLEVACIÓN, 
REBELIÓN, SEDICIÓN, ACTOS MAL INTENCIONADOS 
DE TERCEROS, MOTÍN, HUELGA, DESORDEN POPULAR 
Y OTROS HECHOS QUE ALTEREN LA SEGURIDAD 
INTERIOR DEL ESTADO O EL ORDEN PÚBLICO.

D. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS 
ARMADAS O DE CUERPOS DE SEGURIDAD.

E. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR 
RADIACTIVA

4.  DEFINICIONES

PARA LOS EFECTOS DE ESTA COBERTURA SE ENTENDERÁ 
POR:

4.1. Tomador del seguro: persona que traslada los riesgos por 
cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por tanto a 
quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, 
salvo aquellas que expresamente corresponden al asegurado.

4.2. Asegurado: persona titular del interés expuesto al riesgo y a 
quien corresponden, en su caso, los derechos derivados del contrato.

4.3. Establecimiento asegurado: será el inmueble registrado bajo 
una dirección y ciudad plenamente identificado en la póliza como 
“dirección del riesgo asegurado”.

4.4. Edificación: conjunto de elementos de construcción que 
conforman la estructura y su cerramiento, las divisiones internas, las 
instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas.
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4.5. SMLD: salario mínimo legal diario, es el valor que hubiera 
determinado el gobierno colombiano como tal, y que se encuentre 
vigente al momento del siniestro. 

5.  AMBITO TERRITORIAL

El derecho a las prestaciones de este anexo se extiende a los 
establecimientos asegurados que se encuentran en el casco urbano 
con nomenclatura de las ciudades de Bogotá D.C., Medellín, 
Cali, Barranquilla, Bucaramanga, Pereira, Manizales, Armenia, 
Cartagena, Santa Marta, Cúcuta, Tunja, Valledupar, Sincelejo, 
Montería, Popayán e Ibagué. La cobertura para los establecimientos 
asegurados que estén localizados en ciudades diferentes a las antes 
mencionadas, se otorgará sujeto al cumplimiento de las condiciones 
estipuladas en la cláusula Décima Segunda del presente Anexo.

6. DEFINICIÓN DE AMPAROS

6.1.  COBERTURA AL ESTABLECIMIENTO ASEGURADO

LAS COBERTURAS RELATIVAS AL ESTABLECIMIENTO 
ASEGURADO SON LAS RELACIONADAS EN ESTE 
ARTÍCULO, QUE SE PRESTARÁN DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS A CONTINUACIÓN:

6.1.1. COBERTURA DE PLOMERÍA: CUANDO A 
CONSECUENCIA DE UNA AVERÍA SÚBITA E IMPREVISTA 
EN LAS INSTALACIONES DE ABASTECIMIENTO 
Y/O SANITARIAS PROPIAS DEL ESTABLECIMIENTO 
ASEGURADO, SE PRODUZCA UNA AVERÍA QUE 
IMPOSIBILITE EL SUMINISTRO O EVACUACIÓN DE 
LAS AGUAS, SE ENVIARÁ CON LA MAYOR BREVEDAD 
UN TÉCNICO ESPECIALIZADO, QUE REALIZARÁ LA 
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“ASISTENCIA DE EMERGENCIA” NECESARIA PARA 
RESTABLECER EL SERVICIO, SIEMPRE Y CUANDO EL 
ESTADO DE LAS REDES LO PERMITAN. EL SERVICIO DE 
EMERGENCIA NO TENDRÁ NINGÚN COSTO PARA EL 
ASEGURADO, HASTA POR LA SUMA DE TREINTA (30) SMLD 
POR EVENTO. EL VALOR ANTERIOR INCLUYE EL COSTO 
DE LOS MATERIALES Y LA MANO DE OBRA.

EN CASO DE ROTURA  Ó FUGA DE LAS INSTALACIONES 
DE ABASTECIMIENTO Y/O SANITARIAS DE TUBERÍA 
GALVANIZADAS, SE PRESTARÁ UN (1) SOLO SERVICIO 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA AL INMUEBLE 
PARA CONTROLAR EL DAÑO.

6.1.1.2. EXCLUSIONES A LA COBERTURA DE PLOMERÍA:

QUEDAN EXCLUIDAS DE LA PRESENTE COBERTURA, LA 
REPARACIÓN Y/O REPOSICIÓN DE AVERÍAS PROPIAS DE:

A. GRIFOS, CISTERNAS, DEPÓSITOS, 
CALENTADORES JUNTO CON SUS ACOPLES, TANQUES 
HIDRONEUMÁTICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS, Y 
EN GENERAL DE CUALQUIER ELEMENTO AJENO 
A LAS CONDUCCIONES DE AGUA PROPIAS DEL 
ESTABLECIMIENTO ASEGURADO.

B. EL DESTAPONAMIENTO O ARREGLO DE CANALES 
Y BAJANTES, REPARACIÓN DE GOTERAS DEBIDA A 
UNA MALA IMPERMEABILIZACIÓN O PROTECCIÓN 
DE LA CUBIERTA O PAREDES EXTERIORES DEL 
ESTABLECIMIENTO, NI AVERÍAS QUE SE DERIVEN DE 
HUMEDADES O FILTRACIONES.
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C. TRABAJOS DE ALBAÑILERÍA DERIVADOS O COMO 
CONSECUENCIA DE REPARACIONES DE PLOMERÍA.

D. CUALQUIER TIPO DE REPARACIÓN EN ÁREAS 
COMUNES (PROPIEDAD HORIZONTAL) O EN 
INSTALACIONES PROPIEDAD DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO,  COMO ARREGLOS 
EN CONTADORES DE AGUA.
E. ELECTRODOMÉSTICOS, GASODOMÉSTICOS, 
EQUIPOS HIDRONEUMÁTICOS, EQUIPOS DE 
VENTILACIÓN, EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO, 
RADIADORES, Y CUALQUIER APARATO DOMÉSTICO 
CONECTADO A LAS TUBERÍAS DE AGUA.

F. ES DE ANOTAR QUE EL SERVICIO DESCRITO EN 
EL PRESENTE NUMERAL NO SE PRESTARÁ CUANDO 
LAS REDES DE SUMINISTRO O EVACUACIÓN 
ESTÉN DETERIORADAS Y ESTO OCASIONE DAÑOS 
CONSTANTES EN SU NORMAL FUNCIONAMIENTO Y/O 
HAYAN SIDO INSTALADAS SIN LAS DEBIDAS NORMAS 
TÉCNICAS.

G. DESTAPONAMIENTOS DE POZOS RECOLECTORES, 
CAJAS COMUNES DE INSPECCIÓN O TUBERÍAS 
QUE HAGAN PARTE DEL SISTEMA COMUNAL DE 
RECOLECCIÓN DE AGUAS NEGRAS DE EDIFICIOS O 
CONJUNTOS RESIDENCIALES.

H. EL SERVICIO DE DESOBSTRUCCIÓN NO TIENE 
GARANTÍA. 

I. QUEDAN EXCLUIDOS LOS ARREGLOS LOCATIVOS, 
CAMBIOS EN LOS DISEÑOS O ESPECIFICACIONES 
ORIGINALES DE LA VIVIENDA AFILIADA.
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J. TUBERÍA GALVANIZADA (SOLO UN EVENTO), 
GRESS, COBRE, ASBESTO Y CEMENTO.

6.1.2. COBERTURA DE ELECTRICIDAD: CUANDO A 
CONSECUENCIA DE UNA AVERÍA SÚBITA E IMPREVISTA 
EN LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS PROPIAS DEL 
ESTABLECIMIENTO ASEGURADO, SE PRODUZCA UNA 
FALTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN FORMA TOTAL O 
PARCIAL, SE ENVIARÁ CON LA MAYOR BREVEDAD 
UN TÉCNICO ESPECIALIZADO, QUE REALIZARÁ LA 
“ASISTENCIA DE EMERGENCIA” NECESARIA PARA 
RESTABLECER EL SUMINISTRO DEL FLUIDO ELÉCTRICO, 
SIEMPRE Y CUANDO EL ESTADO DE LAS REDES LO 
PERMITAN. EL SERVICIO DE EMERGENCIA NO TENDRÁ 
NINGÚN COSTO PARA EL ASEGURADO HASTA POR LA 
SUMA DE TREINTA (30)SMLD POR EVENTO. EL VALOR 
ANTERIOR INCLUYE EL COSTO DE LOS MATERIALES Y 
MANO DE OBRA.

6.1.2.1. EXCLUSIONES A LA COBERTURA DE ELECTRICIDAD.

QUEDAN EXCLUIDAS DE LA PRESENTE COBERTURA, LA 
REPARACIÓN Y/O REPOSICIÓN DE AVERÍAS PROPIAS DE:

A. ENCHUFES O INTERRUPTORES.

B. ELEMENTOS DE ILUMINACIÓN TALES COMO 
LÁMPARAS, BOMBILLAS O FLUORESCENTES.

C. EQUIPOS CUYO FUNCIONAMIENTO SEA 
DE NATURALEZA ELÉCTRICA, MECÁNICA, 
ELECTROMECÁNICA TALES COMO UNIDADES DE 
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REFRIGERACIÓN (AIRE ACONDICIONADO, NEVERAS, 
CONGELADORES Y DEMÁS EQUIPOS DE FRÍO), 
MOTORES ELÉCTRICOS O DE COMBUSTIÓN, EQUIPOS 
DE PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN, COMPRESORES, 
MOTOBOMBAS, ASCENSORES, MALACATES, PLANTAS 
ELÉCTRICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS 
ELÉCTRICAS, Y DEMÁS INSTALACIONES DE SIMILAR 
NATURALEZA NECESARIAS PARA EL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE DICHOS EQUIPOS, QUE SEAN 
INDISPENSABLES PARA LLEVAR A CABO SU ACTIVIDAD 
COMERCIAL.

6.1.3. COBERTURA DE CERRAJERÍA: CUANDO A 
CONSECUENCIA DE CUALQUIER HECHO ACCIDENTAL, 
COMO PÉRDIDA, EXTRAVÍO O ROBO DE LAS LLAVES O 
INUTILIZACIÓN DE LA CERRADURA POR INTENTO DE 
HURTO U OTRA CAUSA QUE IMPIDA LA APERTURA DEL 
ESTABLECIMIENTO ASEGURADO, SE ENVIARÁ CON 
LA MAYOR BREVEDAD UN TÉCNICO ESPECIALIZADO 
QUE REALIZARÁ LA “ASISTENCIA DE EMERGENCIA” 
NECESARIA PARA RESTABLECER EL ACCESO AL 
ESTABLECIMIENTO Y EL CORRECTO CIERRE DE LA 
PUERTA DEL ESTABLECIMIENTO ASEGURADO. EL 
SERVICIO DE EMERGENCIA NO TENDRÁ NINGÚN COSTO 
PARA EL ASEGURADO, HASTA POR LA SUMA DE TREINTA 
(30)S.M.L.D. POR EVENTO. EL VALOR ANTERIOR INCLUYE 
EL COSTO DE LOS MATERIALES Y LA MANO DE OBRA.

6.1.3.1.  EXCLUSIONES A LA COBERTURA DE 
CERRAJERÍA.

QUEDAN EXCLUIDAS DE LA PRESENTE COBERTURA, 
LA REPARACIÓN Y/O REPOSICIÓN DE CERRADURAS 
QUE IMPIDAN EL ACCESO A PARTES INTERNAS DEL 
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ASÍ COMO TAMBIÉN LA APERTURA O REPARACIÓN 
DE CERRADURAS DE GUARDARROPAS Y ALACENAS. 
IGUALMENTE SE EXCLUYE EL ARREGLO Y/O REPOSICIÓN 
DE LAS PUERTAS MISMAS.

6.1.4. COBERTURA DE VIDRIOS: CUANDO A 
CONSECUENCIA DE UN HECHO SÚBITO E IMPREVISTO 
SE PRODUZCA LA ROTURA DE LOS VIDRIOS DE LAS 
VENTANAS O DE CUALQUIER OTRA SUPERFICIE DE 
CRISTAL QUE FORME PARTE DEL CERRAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO ASEGURADO, SE ENVIARÁ CON LA 
MAYOR BREVEDAD UN TÉCNICO QUE REALIZARÁ LA 
“ASISTENCIA DE EMERGENCIA”, SIEMPRE Y CUANDO 
LAS CIRCUNSTANCIAS LO PERMITAN. ESTE SERVICIO 
DE EMERGENCIA NO TENDRÁ NINGÚN COSTO PARA EL 
ASEGURADO, HASTA POR LA SUMA DE TREINTA (30) 
S.M.L.D. POR EVENTO. EL VALOR ANTERIOR INCLUYE EL 
COSTO DE LOS MATERIALES Y LA MANO DE OBRA.

6.1.4.1. EXCLUSIONES A LA COBERTURA DE VIDRIOS

QUEDAN EXCLUIDAS DE LA PRESENTE COBERTURA:

A. TODO TIPO DE VIDRIOS QUE A PESAR DE HACER 
PARTE DE LA EDIFICACIÓN, EN CASO DE UNA 
ROTURA NO COMPROMETA EL CERRAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO.

B. CUALQUIER CLASE DE ESPEJOS.

6.1.5. GASTOS DE TRASLADO DE BIENES: CUANDO 
A CONSECUENCIA DE UNO CUALQUIERA DE LOS 
SIGUIENTES EVENTOS: INCENDIO, HUMO GENERADO 
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POR INCENDIO, EXPLOSIÓN, ANEGACIÓN, CAÍDA DE 
AERONAVES O PARTES QUE SE DESPRENDAN O CAIGAN 
DE ELLAS E IMPACTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
EL ESTABLECIMIENTO ASEGURADO QUEDE EN TAL 
CONDICIÓN QUE NO SE PUEDA GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD Y BIENESTAR DE LOS BIENES CONTENIDOS 
EN EL MISMO, LA ASEGURADORA SE ENCARGARÁ DE 
REALIZAR EL TRASLADO DE TALES BIENES HASTA 
EL SITIO DESIGNADO POR EL ADMINISTRADOR DEL 
ESTABLECIMIENTO, DENTRO DE LA MISMA CIUDAD, 
Y DE REGRESO CUANDO HAYAN CULMINADO LAS 
REPARACIONES. ESTA COBERTURA TENDRÁ UN LÍMITE 
MÁXIMO DE CUARENTA (40) SMLD VIGENTES A LA FECHA 
DEL SINIESTRO Y POR EVENTO. LOS GASTOS DE DEPÓSITO 
Y CUSTODIA DE LOS BIENES SERÁN POR CUENTA DEL 
ASEGURADO.

6.1.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: LA 
ASEGURADORA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS 
MENSAJES URGENTES O JUSTIFICADOS RELATIVOS A LAS 
COBERTURAS OTORGADAS.

6.1.7. COBERTURA DE CELADOR SUSTITUTO: CUANDO 
A CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO EN EL PREDIO 
ASEGURADO DERIVADO DE UN INCENDIO, RAYO, 
EXPLOSIÓN, CAÍDA DE AERONAVES O PARTES QUE 
SE DESPRENDAN O CAIGAN DE ELLAS O IMPACTO 
DE VEHÍCULOS QUE NO SEAN DE PROPIEDAD DEL 
ASEGURADO, EL CELADOR RESULTE HERIDO Y SE HAGA 
NECESARIA SU HOSPITALIZACIÓN POR MÁS DE 3 DÍAS, 
LA COMPAÑÍA ENVIARÁ UN VIGILANTE PARA QUE LE 
SUSTITUYA POR UN PERÍODO MÁXIMO DE 7 DÍAS. ESTA 
COBERTURA ESTARÁ LIMITADA A MÁXIMO 2 RECLAMOS 
DURANTE LA VIGENCIA ANUAL 
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6.1.8. GASTOS DE REPARACIÓN DE PROPIEDADES 
VECINAS DE TERCEROS DERIVADAS DE UNA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: BAJO 
ESTE ANEXO, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ, MEDIANTE 
EL ENVÍO DE UN TÉCNICO ESPECIALIZADO, LOS 
GASTOS DE REPARACIÓN POR LOS DAÑOS MATERIALES 
CAUSADOS A LAS PROPIEDADES VECINAS DE TERCERAS 
PERSONAS, CON OCASIÓN DE UN INCENDIO, EXPLOSIÓN 
O DERRAMES ACCIDENTALES O IMPREVISTOS DE 
AGUA, SURGIDOS EN EL INMUEBLE ASEGURADO. LA 
COBERTURA SOLO OPERARÁ SI LA INDEMNIZACIÓN ES 
ACEPTADA MEDIANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y 
SIEMPRE QUE MEDIE UNA CONCILIACIÓN. EN CASO DE 
ACEPTARSE SOLO MEDIANTE EL PAGO DE SUMAS DE 
DINERO, SE PERDERÁ EL DERECHO A ÉSTA PRESTACIÓN.  
ESTA COBERTURA TIENE UN LÍMITE DE 30 SMLD POR 
VIGENCIA ANUAL DE LA PÓLIZA.

6.1.9.  ASEADORA SUSTITUTA: CUANDO A CONSECUENCIA 
DE UN SINIESTRO EN LOS PREDIOS ASEGURADOS 
DERIVADO DE INCENDIO, RAYO, EXPLOSIÓN, CAÍDA DE 
AERONAVES O PARTES QUE SE DESPRENDAN O CAIGAN 
DE ELLAS, O DE IMPACTO DE VEHÍCULOSQUE NO SEAN DE 
PROPIEDAD DEL ASEGURADO O DE LAS PERSONAS QUE 
TRABAJAN CON ÉSTE, LA ASEADORA RESULTA HERIDA 
Y SE HAGA NECESARIA SU HOSPITALIZACIÓN PAR MÁS 
DE 3 DÍAS, LA COMPAÑÍA ENVIARÁ UNA ASEADORA PARA 
QUE LE SUSTITUYA POR UN PERIODO MÁXIMO DE 5 DÍAS. 
ESTA COBERTURA SE BRINDARÁ EN LAS CIUDADES DE 
BOGOTÁ, MEDELLÍN Y CALI. 
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7.  ORIENTACIÓN JURÍDICA

LA ASEGURADORA GARANTIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL USUARIO DE UNA AYUDA INMEDIATA, EN FORMA DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA JURÍDICA, 
BAJO LA MODALIDAD DE CONSULTORÍA, EN FORMA 
VERBAL A TRAVÉS DE UNA LÍNEA TELEFÓNICA DEDICADA 
O EN LÍNEA A TRAVÉS DE UN APLICATIVO WEB.

DEFINICIONES

 7.1. ÁMBITO TERRITORIAL: LOS SERVICIOS 
DE ASISTENCIA DESCRITOS EN ESTA PROPUESTA SE 
EXTENDERÁN A TODO EL TERRITORIO NACIONAL.
7.2. TEMAS DE CONSULTA:

1. DERECHO CIVIL Y DE FAMILIA
2. DERECHO ADMINISTRATIVO
3. DERECHO NOTARIAL
4. DERECHO LABORAL
5. DERECHO COMERCIAL
6. DERECHO POLICIVO
7. DERECHO PENAL

LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA RELATIVOS A LA 
CONSULTORÍA JURÍDICA SE PRESTARÁN DE ACUERDO 
CON LAS CONDICIONES QUE SE ESTABLECEN A 
CONTINUACIÓN Y SE LIMITARÁN A 7 EVENTOS AL AÑO 
POR ASEGURADO:

  ORIENTACIÓN JURÍDICA TELEFÓNICA: 
LA ASEGURADORA REALIZARÁ MEDIANTE UNA 
CONFERENCIA TELEFÓNICA UNA ORIENTACIÓN 
JURÍDICA EN ASPECTOS RELATIVOS A DERECHO 
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ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO, DERECHO MERCANTIL, 
COMERCIAL, DERECHO POLICIVO Y LABORAL, CUANDO 
EL ASEGURADO REQUIERA ADELANTAR UNA CONSULTA 
EN TALES ASPECTOS.

EMISIÓN DE CONCEPTOS JURÍDICOS: PREVIO ANÁLISIS 
DE LA INFORMACIÓN APORTADA POR EL ASEGURADO 
Y LA EVALUACIÓN DE LAS INQUIETUDES PLANTEADAS 
POR EL MISMO, SE EMITIRÁ UN CONCEPTO JURÍDICO, 
EN ASPECTOS RELATIVOS A DERECHO CIVIL Y DE 
FAMILIA, DERECHO PENAL, DERECHO ADMINISTRATIVO 
Y TRIBUTARIO, DERECHO MERCANTIL, COMERCIAL, 
DERECHO POLICIVO Y LABORAL, CUANDO EL 
ASEGURADO REQUIERA ADELANTAR UNA CONSULTA EN 
TALES ASPECTOS.

ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS: SERVICIO DE 
ELABORACIÓN DE ACCIONES DE TUTELA Y DE DERECHOS 
DE PETICIÓN, SIEMPRE QUE LOS MISMOS PROCEDAN DE 
ACUERDO CON EL DICTAMEN DEL PROFESIONAL.

PARÁGRAFO: DE CUALQUIER MANERA SE DEJA EXPRESA 
CONSTANCIA QUE LOS SERVICIOS OFRECIDOS SON DE 
MEDIO Y NO DE RESULTADO, POR LO CUAL EL ASEGURADO 
ACEPTA QUE LA ASEGURADORA NO ES RESPONSABLE DEL 
ÉXITO O DEL FRACASO DE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS, 
OMITIDAS O DEJADAS DE ADELANTAR, COMO TAMPOCO 
POR LOS HONORARIOS DE ABOGADOS, GENERADOS POR 
DEMANDAS EN QUE PARTICIPE EL ASEGURADO.

8.  REVOCACIÓN.

La revocación o la terminación de la póliza de Seguros a la que 
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accede el presente anexo, implica la revocación o terminación del 
anexo, por lo tanto los amparos de asistencia PYME se suspenderán 
en los mismos términos y condiciones previstas en la póliza.

9.  LIMITE DE RESPONSABILIDAD

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier 
suma de dinero derivada de las coberturas descritas en el presente 
anexo, no implica aceptación de responsabilidad por parte de La 
Aseguradora, respecto de los amparos básicos de la póliza, a la que 
accede el presente Anexo.

10.  SINIESTROS

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la póliza 
a la cual accede el presente anexo, referente a Indemnizaciones se 
tendrá en cuenta lo siguiente:

10.1 OBLIGACIONES DEL ASEGURADO

En caso de un evento cubierto por el presente anexo, el asegurado 
deberá solicitar siempre la Asistencia por teléfono, a cualquiera de 
los números indicados en el carné de Asistencia, debiendo informar 
el nombre del Asegurado, el destinatario de la prestación, el número 
de la cédula de ciudadanía, o cédula de extranjería, el número de la 
póliza de seguros, la dirección del inmueble asegurado, el número de 
teléfono y el tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares 
en que no fuera posible hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar el 
importe de las llamadas, contra presentación de los recibos.

En cualquier caso no podrán ser atendidos los reembolsos de 
asistencia prestadas por servicios ajenos a La Aseguradora.
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10.2 INCUMPLIMIENTO

La compañía queda relevada de responsabilidad cuando por causa 
de fuerza mayor o por decisión autónoma del asegurado o de sus 
responsables, no pueda efectuar cualquiera de las prestaciones 
específicamente previstas en este anexo; así como de los eventuales 
retrasos debido a contingencias o hechos imprevisibles, incluidos 
los de carácter meteorológico u orden público que provoquen una 
ocupación preferente y masiva de los reparadores destinados a tales 
servicios, así como tampoco cuando se presenten daños en las líneas 
telefónicas o en general en los sistemas de comunicación.

10.3 PAGO DE INDEMNIZACIÓN

El asegurado deberá tener en cuenta, al hacer uso de su derecho de 
indemnización, que las indemnizaciones fijadas en las coberturas 
serán en todo caso complemento de los contratos que pudiera tener 
él cubriendo el mismo riesgo.

11.  GARANTÍA DE LOS SERVICIOS

La Aseguradora dará garantía de dos (2) meses, por todos los trabajos 
realizados por sus técnicos o su personal autorizado, que se deriven 
de este anexo. Esta garantía se pierde cuando el asegurado adelante 
trabajos con otra persona diferente al de La Aseguradora sobre los 
ya ejecutados o cuando no se avise oportunamente de la existencia 
de una incidencia sobre dichos trabajos.

12.  REEMBOLSOS

Exclusivamente para los inmuebles asegurados ubicados en 
ciudades distintas en Bogotá, D.C., Medellín, Cali, Barranquilla, 
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Bucaramanga, Pereira, Manizales, Armenia, Cartagena, Santa Marta, 
Cúcuta, Tunja, Valledupar, Sincelejo, Montería, Popayán e Ibagué, 
La Aseguradora reembolsará al Asegurado el valor que éste hubiese 
pagado por la ocurrencia de cualquiera de los eventos asegurados 
en la Cláusula Sexta del presente anexo y hasta por los límites allí 
indicados, siempre y cuando el asegurado cumpla con las siguientes 
obligaciones:

El Asegurado deberá solicitar antes de contactar un servicio cubierto 
por el presente Anexo, una autorización de La Aseguradora, la cual 
deberá pedirse por teléfono, a cualquiera de los números indicados 
para prestar la Asistencia, debiendo informar el nombre del 
asegurado, el destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, el número de la póliza del 
seguro, el lugar donde se encuentra, el número de teléfono y tipo de 
asistencia que precisa.

Una vez reciba la solicitud previa, La Aseguradora le dará al 
Asegurado un código de autorización con el cual deberá remitir las 
facturas originales de los desembolsos realizados, a la dirección 
que le sea informada en el momento de recibir dicha autorización. 
En ningún caso La Aseguradora realizará un reembolso sin que el 
Asegurado haya remitido las facturas originales correspondientes y 
éstas siempre deberán cumplir con los requisitos exigidos por la ley.

De cualquier manera La Aseguradora se reserva el derecho de prestar 
directamente la Asistencia objeto del presente Anexo en aquellas 
ciudades donde a su propio juicio lo estime conveniente. 
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá D.C. (1).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
 
 
Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
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de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26
de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado
43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de
Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma
Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo
Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA
S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael
Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1972  del 9 de junio de 2014, inscrito el 15 de
julio  de  2014  bajo  el No. 00142286 del libro VIII, el Juzgado 2 de
Civil  del  Circuito  de  Villavicencio,  comunicó  que  en el proceso
ordinario  No.  2014-00111-00  de  Jose  Ferney  Herrera y otro contra
Jorge  Ricardo  Escobar  Cerquera,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8 de
septiembre  de  2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado 2
Promiscuo  del  Circuito de la Plata Huila, comunicó que en el proceso
ordinario  de  responsabilidad  civil extracontractual de Néstor Ángel
Gómez  Carvajal,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en el
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  998  del  2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
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sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de
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marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0396  del 2 de abril de 2018, inscrito el 11 de
abril  de  2018  bajo el No. 00167385 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  -  Córdoba,  comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2018-00049-00
de:  Ana  Josefa  Guazo  Atencia y otros contra: Oscar Manuel González
Delgado  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
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sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  607  del  17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de
junio  de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito de:
Karen  Yulieth  Artunduaga  Correa  en representación de Melanie Sofía
Barrios  Artunduaga,  Juan  Artunduaga  López, Luz Carmen Correa, Juan
David  Artunduaga  Correa  y  Geidy  Liceo  Artunduaga Correa, contra:
Mónica  Andrea  Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el 29
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172425 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2018-00306-00   de:   Gabriel   Alfonso  Soto  Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el 26
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de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172737 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Garzón  (Huila), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2018-00110-00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  130  del  24 de enero de 2019 inscrito el 28 de
enero  de 2019 bajo el No. 00173111 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-005-2018-00279-00   de:  Carolina  Cantillo  Arias,  Jorge
Andrés  Vargas  Cantillo,  Jorge  Eliecer  Vargas  Roa  y Julián David
Vargas  Cantillo, contra: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A., Jaduer Marín,
Milton  Cabrera  Valderrama  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  198 del 19 de febrero de 2019, inscrito el 8 de
marzo  de 2019 bajo el No. 00174145 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Honda  (Tolima),  comunicó  que  en  el  proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de: Olga Lucia Ureña Rivera,
Diosa  Ureña  Rivera, Víctor Julio Ureña Rivera, Myriam Ureña Rivera Y
Paula  Geraldine  Páez  Ureña,  contra:  Jairo  Guayara  González,  LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y  FLOTA  LOS PUERTOS LTDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  1133  del 15 de marzo de 2019, inscrito el 2 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175057 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2019-00004-00  de: Jessica Vargas Bautista quien actúa
en  nombre  propio y en representación de Paula Andrea Navarro Vargas,
Yinet  Vanessa  Navarro  Cujia  quien  actúa  en  nombre  propio  y en
representación   de  Darwin  Johan  Cardenas  Navarro,  Wesley  Thomas
Cárdenas  Navarro  y  Maximiliano  Cárdenas  Navarro,  Roberto Navarro
Contreras,  Roberto  Navarro  Diaz, Jorge Eliecer Navarro Díaz, Carlos
Arturo  Navarro Díaz, Oscar Javier Navarro Diaz, Sandra Yaneth Navarro
Diaz,   Monica   Cristina  Navarro  Díaz  y  Edwin  Alejandro  Navarro
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Fernández;  contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo  Vertel,  LA  EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                    
Mediante  Oficio  No.  922  del  26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175138 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   responsabilidad   civil  extracontractual  de:  Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: María
Anabeiba   Delgado   González,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                   
Mediante  Oficio  No.  981  del 09 de abril de 2019, inscrito el 23 de
Abril  de  2019  bajo  el  No.  00175633 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso         verbal         de         responsabilidad        civil
No.76-001-31-03-012-2019-00040-00   de:   Angie   Carolina  Montenegro
Ceballos,  Amparo Ceballos Marín y Alirio Montenegro Montilla, contra:
Hugo  Rengifo  Leal,  SURTIMARCAS  INSTITUCIONAL  S.A.S., y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                      
Mediante  Oficio  No.  1438 del 10 de abril de 2019, inscrito el 24 de
Abril  de 2019 bajo el No. 00175667 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Manizales (Caldas), comunicó que en el proceso verbal
No.   17001-31-03-002-2018-00240-00  de:  Fredy  Yecid  Calvo  Zapata,
Claudia  Marcela  Calvo  Zapata,  Marina  del Socorro Zapata Sánchez y
Jesús  Alberto  Calvo  Castro,  quienes  actúan  en nombre propio y en
representación  de  la menor Deicy Gisela Calvo Zapata, contra: Víctor
Hugo  García  Narváez,  Eladio  de  Jesús  Cadavid  Muñoz,  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  Y EXPRESO SIDERAL S.A., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  01507  del 15 de mayo de 2019, inscrito el 5 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177027 del libro VIII, el Juzgado 09
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No. 1100131030092019-0002500 de: Diana Marcela Vargas Trujillo
CC.  1117525851,  Yenny  Paola  Vargas  Trujillo CC. 1117517335, Erika
Vargas   Trujillo   CC.   1117512225,   Amparo   Vargas  Trujillo  CC.
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1117499502,  Enrique  Vargas  Victoria CC. 17641040, Luz Mery Trujillo
Vargas  CC.  40769802, Laura Valentina Vargas Trujillo T.I. 1117930252
representada  por  los  señores  Enrique  Vargas  Victoria  y Luz Mery
Trujillo  Vargas,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
Rafael  Aguilera  González  CC. 79042261, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                
Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  428  del 14 de junio de 2019, inscrito el 25 de
Junio  de  2019  bajo  el No. 00177561 del libro VIII, el Juzgado 9 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de Cali (Valle del Cauca),
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual,  de:  Jhon  Fredy  Bastidas  Narváez  CC.16.916.243,
Contra:  Norbey  de  Jesús  Henao  CC.16.942.347,  Elvis  Yamid Vargas
Morales  CC.10.498.792,  Héctor  Fabo Alba CC. 94.070.586 y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                            
Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-60 de: Jose Luis
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Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                            
Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1443 del 01 de abril de 2019, inscrito el 19 de
Septiembre  de 2019 bajo el No. 00180042 del libro VIII, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
76-001-31-03-017-2019-00038-00  de:  Maria  Fernanda  Valencia Leiva y
Otros,  contra:  EQUIDAD SEGUROS y Otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
             
Mediante  Oficio  No. 2188 del 11 de septiembre de 2019, inscrito el 9
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180529 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuido  de Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso  responsabilidad  civil  extracontractual  NO. 76 520 3103 005
2019  00148  00 de: María Elena Gallardo Camayo CC. 29.701.437, Wilson
Patiño   Gallardo   CC.   5.994.517,   Carmen  Elena  Patiño  Gallardo
CC.66.929.426,  Gloria  Inés  Patiño  Gallardo CC. 28.917.624, Hugo de
Jesús  Gallardo  Camayo  CC.  1.112.222.296,  Contra:  Yohn Jairo Melo
Plaza   CC.   16.859.286,   Alexander   Ipaz   Pinchao  CC.14.700.152,
COODETRANS  PALMIRA LTDA, SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SOCIOS
GESTORES  COODETRANS  PALMIRA  LTDA,  terceros civilmente responsables
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señores  Miguel  Antonio  Zúñiga  Villa  e  Indolfo  Lozano  Mejia, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                     
Mediante  Oficio No. 1251 del 10 de octubre de 2019, inscrito el 23 de
Octubre  de  2019  bajo  el  No. 00180834 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Oralidad De Cali (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el proceso verbal- responsabilidad civil extracontractual No.
7600131030012019-00201-00  de:  Sandra  Milena  Alvarez  Viveros,  Ana
Melba  Riveros,  Daniel  Alvarez Riascos, Martha Lizeth Muñoz Alvarez,
Diana  Patricia  Alvarez  Viveros, Marino Caicedo Viveros, Cilia Edith
Viveros,  Mercedes  Gonzalez  Viveros, Contra: Bryan Mosquera Montoya,
Blanca  Nubia  Mosquera  Alarcón,  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIO,   TRANSPORTADORA   EL   PRADO   LIMITADA,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 1811 del 23 de septiembre de 2020, el Juzgado 17
Civil  del Circuito de Cali, ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia dentro del proceso Ejecutivo Singular No.
76001310301720200008600   de   Hector   Fabio   Sastre  Castaño,  c.c.
1.007.689.776,  Contra:  Mario  Fernando Diaz Torres, c.c. 94.515.349,
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTES  CIUDAD  DE  YUMBO  y  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de
Octubre de 2020 bajo el No. 00185784 del libro VIII.
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Mediante  Oficio  No. 565 del 5 de octubre de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal
No.  76520-31-03-003-2020-00049-00  de  Jesus  Adrián  Alvarado Rativa
C.C.  1.007.544.671,  Contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA
PALMIRA  LTDA  -  COOFLOPAL, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y Rosa Oliva
Pedroza  Moreno  C.C.  1.007.544.671,  la  cual  fue  inscrita en esta
Cámara  de  Comercio el 21 de Octubre de 2020 bajo el No. 00186060 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
J01-88001-40-03-001-2020-00210-00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.
71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela
Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS
TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186370 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0781 del 09 de noviembre de 2020, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
68001-31-03-011-2020-00183-00   de:Matilde   Barajas   CC  63.290.503,
Edinson  Fabián  Suárez Barajas CC. 1.098.658.122, Yury Mayerly Oviedo
Barajas   CC   1.098.765.495,  Contra:  Arturo  Chavarría  Camacho  CC
91.247.377,  Esteban  Ortiz CC 2.183.549, TRANSPORTES COLOMBIA SA., LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Oscar  Yadid  Mendoza  Guerrero CC
1.098.780.274,  Ramiro  Araque  Méndez  CC  13.720.392,  FLOTA CÁCHIRA
LTDA,  SBS  SEGUROS  SA,  Jesús María Rodríguez CC 91.215.832, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186489 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  972  del  10 de diciembre de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  en  Descongestión  de  Yopal  (Casanare),  ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
850014003002-2019-1141  de  Jose Victor Leon Bohorquez, Contra: Herber
Alfonso  España  Aguirre  CC.  17.859.329, Jairo Ernesto Prieto Rincon
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CC.  9.532.761, COCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186938 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0018  del 19 de enero de 2021, proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
22  de  Enero  de  2021  con el No. 00187257 del Libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001-31-03-013-2020-00041-00  de  Paola  Andrea  Espinosa  Trujillo y
Otros,  contra  Diego  Pineda  Duque  CC.  19.368.317,  AUTOCORP  SAS,
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio No. 033 del 15 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E.)  No. 761473103002-2020-00074-00 de Jhon Geber Agudelo Garcia,
Maria  Libia  Garcia  De  Hernandez,  Maria  Eugenia Hernandez Garcia,
Contra:  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Martin Guiot Garcia, Dora
Lilia  Garcia  Guzman, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187676 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 036 del 18 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E)  No. 761473103002-2021-00013-00 de Dora Elena Chamorro Mafla y
Cristian  David  Velasquez  Tobón,  Contra:  Lucas  Ayala Vanegas y LA
EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, lo cual fue inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24  de Febrero de 2021 bajo el No.
00187793 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 168 del 01 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso verbal (resp.
civil.   extrac.)   No.73001-31-03-004-2020-00211-00  de  María  Idaly
Garcia  Lopez,  Oscar  Augusto  Rodriguez  Piñeros  y  Paola Alexandra
Rodriguez  Garcia,  Contra:  Marco  Tulio  Rodriguez Rodriguez, Fabian
Eduardo  Rodriguez  Murillo,  COOPERATIVA TOLIMENSE DE TRANSPORTADORES
EXPRESO  IBAGUE  LTDA  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, la cual fue
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de Marzo de 2021 bajo el No.
00187891 del libro VIII.
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Mediante  Oficio  No. 278 del 02 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
Municipal  de Pereira (Risaralda), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil         contractual         y        extracontractual        No.
66001-40-03-004-2020-00832-00  de  Erika  Yuliana Valencia Gallego RC.
1.004.779.841  y  Leidy Johana Gallego Londoño CC. 42.164.049, Contra:
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y otros, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  8  de  Marzo de 2021 bajo el No.00187953 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0105-21  del  10 de marzo de 2021, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00181-00  de  Johan  Andres  Díaz  Bermúdez  CC.
1.066.745.222,  Yessica  Paola Díaz Bermúdez CC. 1.066.737.945, Angela
María  Díaz Bermúdez CC. 1.063.286.416, Inés Patricia Bermúdez Álvarez
CC.  26.040.258 Contra: Eduardo Alberto David Castillo CC. 80.426.074,
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 16 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188053 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0636 del 16 de abril de 2021, el Juzgado 01 Civil
Municipal  de  Palmira  (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-520-40-03-001-2021-00046-00   de   Guillermo  Morales  Ramirez  CC.
13.885.426,  Contra:  Jhon  Jairo Velasquez Montenegro CC. 16.259.568,
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA  PALMIRA,  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO, la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  27  de  Abril de 2021 bajo el No. 00188815 del libro
VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 213 del 15 de abril de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito de Yopal (Casanare), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil  contractual  No.  85001-31-03-003-2020-00078-00 de Hernan Dario
Patiño  Diaz CC. 91.505.843, COOPERATIVA MULTIACTIVA TAXIS DE AGUAZUL,
Contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 29 de Abril de 2021 bajo el No. 00188858
del libro VIII.
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Mediante  Oficio  No.  238/2021-00056-00  del  02 de junio de 2021, el
Juzgado  10  Civil del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca),
inscrito  el  15  de Junio de 2021 con el No. 00190195 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia
dentro  del  proceso  verbal  - responsabilidad civil extracontractual
No.  76001-31-03-010-2021-00056-00  de  Guillermo  Pardo CC. 17314688,
Contra:   SOCIEDAD  EMPRESA  DE  TRANSPORTES  RIO  CALI  SA,  SOCIEDAD
VALLECAUCANA   DE   TRANSPORTES   SAS,  SOCIEDAD  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio  No.  424  del 02 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  5 Civil del Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 2
de  Agosto de 2021 con el No. 00190983 del libro VIII, se comunicó que
en    el    proceso    verbal    de    responsabilidad    civil    No.
760013103005-2020-00159-00  de  Consuelo  Dorado y otros, Contra: Jose
Leonardo  Hoyos  Meneses  y  otros,  se  decretó  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  392  del  27  de julio de 2021 proferido por el
Juzgado  5  Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
5  de  Agosto  de  2021  con el No. 00191025 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  68001-31-03-005-2021-00046-00 de Leonardo Daniel
Meza y Otros, Contra: Pedro Elias Cardenas Jaime y Otros.
 
Mediante  Oficio  No.  388  del 18 de agosto de 2021, el Juzgado Civil
Laboral  del  Circuito  de  Caucasia  (Antioquia),  inscrito  el  6 de
Septiembre  de  2021  con  el  No.  00191489 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  -  RCE  No.  05154 31 12 001 2021 00124 00 de Ricardo
Alfonso  Peña  Bejarano  CC.  19.378.790, Contra: Johan Romero Pacheco
CC.  1.040511.295, Jorge Aníbal Henao Henao CC. 7.001.619, TRASMILENIO
M&J SAS, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
Mediante  Oficio  No.  451  del  17  de septiembre de 2021, el Juzgado
Civil  Laboral  del Circuito de Caucasia (Antioquia), inscrito el 6 de
Octubre  de  2021  con  el  No.  00192038  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  RCE  No.  05  154  31  12  001 2021 00149 00 de Fader
Antonio   Ramos   Aparicio  CC.  98.655.664  y  Ludys  Mariela  Romero
Baldovino   CC.  1.045.137.917,  Contra:  Jorge  Aníbal  Henao  Henao,
TRASMILENIO M&J SAS y otros.
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Mediante  Oficio  No.  502 del 27 de octubre de 2021, el Juzgado Civil
del  Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 9 de Noviembre de 2021
con  el  No.  00193039  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2021-00149-00  de Jose Segundo Rodríguez Martínez CC.
19.603.106,  Sidia  Carelis  Guerra  Cierra CC. 1.045.671.033 y otros,
Contra:  Carmen  Lorena  Villegas  CC.  1.062.813.980,  Héctor  Javier
Bonilla CC. 1.049.372.675 y EQUIDAD SEGUROS.
 
Mediante  Oficio  No.  379  del  18 de noviembre de 2021, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), inscrito el 29 de Noviembre
de  2021  con el No. 00193607 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-    R.C.E    por    muerte    en    accidente    de    transito   No.
700013103002-2021-00018-00  de  Eduan  De  Jesus  Romero  Jimenez  CC.
9.286.140  y  Martha Inés Marriaga De Halo CC.30.774.883 (Padres de la
Fallecida),  Fallecida:  Cinthia  Estefany  Romero  Marriaga,  Contra:
INVERSIONES  TRANSPORTES  GONZALEZ  SCA y Kennis Divis Perilla Gaviria
CC.  92.539.628,  Huber  Jose Gonzalez Salcedo CC. 92.501.384, Llamado
en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC.
 
Mediante  Oficio  No.  1911  del  7 de diciembre de 2021, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba) inscrito el 10 de Diciembre
de  2021  con el No. 00193895 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
ejecutivo   singular   No.   23-001-31-03-004-2021-00241-00  de  Robin
Segundo  Perna  Sejin  C.C. 12.566.879, Ana Milena Galvan Peinado C.C.
22.705.244,  Daniela  Maury  Galvan  C.C. 1.067.955.844 y Lisney Maury
Galvan  C.C.  1.067.945.602  Contra:  Jhony  Alexis  Poveda Casas C.C.
80.112.167,  Daniela  Puerta  Giraldo  C.C. 1.001.940.807 y LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES O.C.
 
Mediante  Oficio No. 018 del 26 de enero de 2022, el Juzgado Civil del
Circuito  de Lorica (Córdoba), inscrito el 4 de febrero de 2022 con el
No.  00195301  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso demanda verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 234173103001202200004 De
Lucio  Jose  Cantero  Llorente  CC.78075507,  y  otros, contra EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERRATIVO,  Yeison  Manuel  Villegas
Florez  CC.  1067936306,  Julia Del Carmen Ibañez CC. 25760218, Camilo
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Ernesto  Ensuncho  Hoyos  CC.  10782999,  ARANSUA S.A.S., TRANSPORTE Y
TURISMO MP S.A.S.
 
Mediante  Oficio  No. 048 del 7 de febrero de 2022, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el 12 de Febrero de
2022  con  el No. 00195473 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
R.C.E  No. 68001-31-03-005-2021-00270-00 de Fabio Andres Navarro Cujia
C.C.  1.005.335.319,  Contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo Vertel C.C.
13.873.880 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
Mediante  Oficio No. 818 del 15 de octubre de 2020, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), inscrito el 5 de Abril de 2022
con  el  No.  00196664  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal de
Responsabilidad  Civil Extracontractual No. 230013103002-2020-00114-00
de  Guillermo  Enrique Martinez de Avila C.C. 9074626 y otros, Contra:
Dolyrenis   Carrascal   Bolaños   C.C.   25786652,  TRANSPORTES  GÓMEZ
HERNÁNDEZ  S.A.  NIT: 890902872-6, EQUIDAD SEGUROS O.C NIT 860028415-5
y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  0181-22  del  16 de marzo de 2022, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196732 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad   Civil   Extracontractual   De   Mayor   Cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00175-00  de  Andres  Ramon Cavadia Padilla C.C.
30668719,   Contra:   INVERSIONES   TRANSPORTES   GONZÁLEZ   SCA   NIT
890400511-8,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  NIT  860028415-5, Jaime
Paternina  Guerra  C.C.  6876374,  Jaime Alfonso Martínez Montiel C.C.
10771823.
 
 
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
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indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
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dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
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corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
                  Peñaloza                                           
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
                  Santos                                             
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 000000011380793 
Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
 
                                          Página 20 de 61



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 2 de mayo de 2022 Hora: 11:45:14

                                       Recibo No. AA22763680

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22763680A52F2

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 000000028253430 
                  Vergara                                            
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
                  Naranjo                                            
 
Por Acta No. 56 del 20 de abril de 2018, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No. 00031312
del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
 
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
 
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
                  Peñaloza                                           
 
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
 
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
 
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
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                  Santos                                             
 
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 000000011380793 
 
Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
 
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
 
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
 
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
                  Naranjo                                            
 
Por  Acta  No.  57  del 12 de abril de 2019, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019 con el No.
00031615 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
 
Por Acta No. 61 del 30 de abril de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  11 de noviembre de 2021 con el No.
00032124 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 000000028253430 
                  Vergara                                            
 
Por  Acta No. 58 del 26 de junio de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24 de noviembre de 2021 con el No.
00032131 del Libro XIII, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2020 con el
No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE & TOUCHE LTDA    N.I.T. No. 000008600058134
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  14  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 2020 con el
No. 00031947 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nancy Sorany Reyes Gil    C.C.  No.  000000052533743
Principal                                   T.P. No. 90088-T         
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2021 con el No.
00032026 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Juan   Carlos   Sanchez   C.C.  No.  000000079158859
Suplente          Niño                      T.P. No. 142082-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 1040 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
18  de  agosto de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el número
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00031774  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   a  la  abogada  DIANA  PEDROZO  MANTILLA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.095.907.192 y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 240.753 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
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encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 623 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 21
de  mayo  de  2019,  inscrita  el  14  de Enero de 2020 bajo el número
00031776  del  libro  XIII,  compareció  NESTOR RAUL HERNÁNDEZ OSPINA,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  representante  legal  suplente  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   al   señor  JUAN  DAVID  URIBE  RESTREPO,
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.130.668.110 y
Tarjeta  Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado
de  la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
en   vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos   en   los
departamentos  de  Valle  del  Cauca,  Cauca y Pasto, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Valle  del  Cauca,  Cauca  y  Pasto.  B.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
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Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Juan David Uribe Restrepo queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 15
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  29  de  Enero  de 2020 bajo el
registro  No 00031785 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernandez
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  presidente ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general, a la
señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano, identificada con Cédula de
Ciudadanía  número 1.104.863.398, y tarjeta profesional número 285163,
para  que  en  su  carácter de Abogada de la Agencia de Barranquilla y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  en  los  departamentos de Atlántico, Bolívar,
Córdoba,   Guajira,   Magdalena,   San  Andrés,  Providencia  y  Santa
Catalina,  Sucre,  y  Cesar, departamentos de la costa norte del país,
para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral. SEGUNDO: Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental y/o municipal, que se encuentren en en
los  departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena,
San   Andrés,   Providencia   y   Santa   Catalina,  Sucre,  y  Cesar,
departamentos  de  la  costa  norte  del  país.  B.  Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  los departamentos descritos en el litera anterior.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
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mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  TERCERO: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
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ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública No. 14 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 08
de  enero  de  2020, inscrita el 4 de Febrero de 2020 bajo el registro
No  00031791  del  libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández Ospina
identificado  con C.C No. 94.311.640 de la ciudad de Bogotá D.C, en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura   Pública,  confiere  poder  general  a  la  señora  Viviana
Carolina  Cruz  Bermudez  identificada con Cédula de Ciudadanía número
1.014.217.313  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional Nro.252.434, para
que  en  su  carácter  de  Abogada  de  la  Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado  poderse otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  A.  Representar  a los organismos cooperativos ante, las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
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ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de  conciliación
mediación,  arbitraje,  amigable composición ante los entes de control
a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Viviana Carolina Cruz Bermúdez queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 126 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031799  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  la  abogada  Maria  del  Pilar  Valencia Bermudez identificada con
cedula  de  ciudadanía  Nro.  1.053.789.348 y Tarjeta Profesional Nro.
218.461,  para  que  en su carácter de abogada de la agencia Medellín,
de  la  dirección  legal  corporativa  y  únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  O.C.,  represente  a  los organismos cooperativos aludidos,
para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo A. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o municipal, para todo el departamento de Antioquia y
el  eje  cafetero,  esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda,
Quindío,  el Norte y Oriente del Valle del Cauca. B. Representar a los
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organismos  cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y
control,  que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos en el
literal  anterior.  C.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
en  los  departamentos  de  Antioquia  y el eje cafetero, esto es, los
departamentos  de  Caldas,  Risaralda, Quindío, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca. D. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes  de control en los departamentos de Antioquia y el eje cafetero,
esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, el Norte y
Oriente  del  Valle  del  Cauca. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Maria  del  Pilar  Valencia  Bermudez  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
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representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
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de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
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Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
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revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
 
                                          Página 34 de 61



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 2 de mayo de 2022 Hora: 11:45:14

                                       Recibo No. AA22763680

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22763680A52F2

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
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por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
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cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
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derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
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LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con amplias facultades
como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
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y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031924  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
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público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
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Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
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Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
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promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
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Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
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Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031949 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  Objetar  reclamaciones  de
seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre de 2020, inscrita el 14 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031964 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  presidente  ejecutivo, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  al representante legal de la firma
LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS, identificada con Nit. 901.411.198-1, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  él  siguiente  numeral.  Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  la  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y de La
Equidad  Seguros  de  Vida Organismo Cooperativo: a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
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organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el  territorio, nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional,  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el Representante Legal de la
sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING SAS queda ampliamente facultado para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento  público,  adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar a
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 025 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 15
de  enero  de  2021,  inscrita  el  22 de Enero de 2021 bajo el número
00031989  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raul Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  Presidente  Ejecutivo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  la  cual  podrá identificarse también con la denominación
alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, entidad identificada con
NIT  860.028.415-5  y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA   EQUIDAD   SEGUROS   DE   VIDA   entidad   identificada   con  NIT
830.008.686-1,  por  medio  de la presente Escritura Pública, declaró:
Primero:  Que  confiere  poder  general  al  señor  Jorge  Elías  Meza
Villamizar   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   Nro.
1.082.976.184,  y  Tarjeta  Profesional número 311.924, para que en su
 
                                          Página 47 de 61



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 2 de mayo de 2022 Hora: 11:45:14

                                       Recibo No. AA22763680

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22763680A52F2

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

carácter  de Abogado Externo de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
represente   a   los  organismos  cooperativos  aludidos  en  todo  el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Qué  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  a  nivel  nacional.  b.  Representar  a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  c.  Representar  a  los  organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje y
amigable  composición  y ante los entes de control a nivel nacional e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o propongan. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arregló,  hacer  ofertas  conciliar  con  la  contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero.
Que   el   Abogado  Jorge  Elías  Meza  Villamizar  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 18
de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032065 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS  ABOGADOS  SAS, identificada con el Nit No.
900.856.769-3,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
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para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS ABOGADOS
SAS   queda   ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.
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Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032067 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-1, para que
pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
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inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1137 del 16 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  30  de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032073 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al representante legal de la
firma  MYM  ABOGADOS  LTDA.  Identificada  con  NIT  900.933.737-8 con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
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Que  el  Representante  Legal  de  la sociedad MYM ABOGADOS LTDA queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público. Adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleven(n)  a  cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos
en  este  Poder  General.  En  todo  caso, deben estar inscritos en el
certificado  de  existencia  y representación legal de la sociedad MYM
ABOGADOS  LTDA,  reservándose la facultad para revocar el nombramiento
de tal (es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2 de Agosto de 2021, con el No. 00032089 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y Tarjeta
Profesional  número  159016,  para  que,  en  su  carácter de Abogado,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante
los   entes   de  inspección  y  control  que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse. disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
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con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que la doctora Astrid Johanna Cruz queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de Agosto de 2021, con el No. 00032090 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al Representante Legal de la firma
GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 901.249547-5,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   Organismos  Cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que citado el
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-
representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   el   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en todo el territorio nacional d.-
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
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conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.- En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
ese  instrumento  público.  Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación   legal  de  la  sociedad  GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS  SAS,
renovándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento  de tal(es)
persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2779 del 2 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
<F_000002100580240>,  con el No.<R_000002100580240> del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la
firma  G.  HERRERA  &  ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S identifica con el Nit.
Nro.   900.701.533-7   con  amplias  facultades  como  en  derecho  se
requiere,  para  que  pueda  representar a los organismos cooperativos
aludidos  de  manera  individual  o  conjunta,  en  todo el Territorio
Colombiano,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral.
Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo  el  Territorio  Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas   en   los   que   los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
antes  las autoridades judiciales de todo el Territorio Colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
 
                                          Página 54 de 61



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 2 de mayo de 2022 Hora: 11:45:14

                                       Recibo No. AA22763680

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22763680A52F2

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y de los incidentes que en las miasmas de
promuevan  o  prologan.  El(la)  apoderado  (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el representante Legal de la
Firma   G.  HERRERA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar otro(s) profesional (es)
del  derecho  para  que  lleve  (n)  a  cabo todos o cualquiera de los
propósitos  referidos en este poder general. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal la
firma  G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar  el  nombramiento de tal(es) persona (s) o la delegación
de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3040 del 29 de diciembre de 2021 otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  11 de Enero de 2022, con el No. 00032164 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Heilyn  Paola  Bautista Barrera, identificada con cédula de ciudadanía
Nro.  1.143.350.727  y  Tarjeta Profesional Nro. 279003 del C.S. de la
J.,  para que en su carácter de Abogado de la Dirección Legal Judicial
y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación
laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,
represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  este  Organismo  Cooperativo ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
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Cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la parte que pidió la prueba.
 
Por  Escritura  Pública  No. 984 del 10 de agosto de 2017, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Febrero  de  2022,  con el No. 00032170 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  a  la  abogada Alexandra
Canizalez  Cuellar,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número
66.926.867  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 140.689 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente  a  la  ciudad  de  Bogotá  y  los  departamentos  de
Cundinamarca,  Boyacá,  Meta y Casanare. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren  en  la  ciudad  de  Bogotá  y los
departamentos   de   Cundinamarca,   Boyacá,   Meta   y  Casanare.  b.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control, que se encuentren descritos en el
literal  anterior.  c.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
la  entidad  sea  demandada  directamente o llamada en garantía que se
realicen  ante  las  autoridades  judiciales.  d.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable   composición   y   ante   los   entes  de  control,  de  los
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departamentos  mencionados en el literal a. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Alexandra  Canizalez Cuellar, queda ampliamente facultada
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente  indicados  en  este instrumento público, para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de abogado.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No. 0015 del 14 de enero de    00031986  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII           
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
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informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100                               
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 99 No 9 A - 54 Lc 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  188  del  31  de enero de 2022 proferido por el
Juzgado  36  Civil Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 14 de Febrero
de  2022 con el No. 00195492 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  No.  110014003036-2022-00034-00  de  PROMOTORA CLINICA ZONA
FRANCA  URABÁ  S.A.S.  contra  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO.
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SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 431.398.807.120
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 1 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 19 de abril de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
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empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD GENERALES"

NIT: 860028415-5

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Cooperativa De Seguros. Entidad sometida al control y vigilancia por
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2948 del 24 de junio de 1970 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
quien podrá usar la denominación LA EQUIDAD
Escritura Pública No 0612 del 15 de junio de 1999 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD"
Escritura Pública No 0991 del 01 de agosto de 2000 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD GENERALES"
Escritura Pública No 505 del 09 de julio de 2002 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5588 del 01 de diciembre de 1987

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES, ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de
todos los funcionarios.  Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido y atendiendo lo
establecido en el artículo 1° del presente estatuto, sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier
tiempo por dicho organismo. En sus ausencias temporales o accidentales, el Presidente Ejecutivo delegará sus
funciones en uno de los suplentes designados por la Junta de Directores. Son funciones de la Junta de
Directores autorizar al Presidente Ejecutivo para contraer obligaciones, adquirir, enajenar o gravar bienes y
derechos de conformidad con este estatuto y los acuerdos de la asamblea general y fijar la cuantía de
contratación cuando no verse sobre el giro ordinario de las operaciones, también autorizar la representación
legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES a los vicepresidentes, gerentes de área y gerentes de
sucursales previa solicitud del Presidente Ejecutivo y de conformidad con las normas establecidas por los
organismos de vigilancia y control (Escritura Pública 1167 del 05 de julio de 2005 Notaria 17 de Bogotá D.C.)
FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: Son funciones del Presidente Ejecutivo: 1) Estudiar y preparar
las bases de la política de Seguros de la Equidad Seguros Generales la cual debe presentar a la Junta de
Directores para su aprobación. 2) Someter a estudio y aprobación de la Junta de Directores el proyecto de
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presupuesto. 3) Nombrar y remover a los funcionarios de la Equidad Seguros Generales de acuerdo con la
planta de personal que establezca la Junta de Directores. 4) Hacer cumplir el reglamento interno de trabajo. 5)
Rendir mensualmente a la Junta de Directores un informe sobre las actividades de la Equidad Seguros
Generales. 6) Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la asamblea y someterlo a
consideración de la Junta de Directores. 7) Dirigir y supervigilar la prestación de los servicios, cuidar que todas
las operaciones se realicen oportunamente y que los bienes valores y enseres estén debidamente
salvaguardados. 8) Ordenar los gastos dentro del presupuesto y los extraordinarios según facultades. 9) Dirigir
las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 10) Ejercer por si mismo
o por medio de apoderado, la representación judicial y extrajudicial de la Equidad Seguros Generales. 11)
Celebar las operaciones, contratos y convenios que versen sobre el giro ordinario de la actividad de la Equidad
Seguros Generales y las que autorice la Junta de Directores. 12) Todas las demás funciones que le
corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de la Equidad Seguros Generales Parágrafo:
Las funciones del Presidente Ejecutivo que hacen relación a la ejecución de las actividades de La Equidad
Seguros Generales las desempeñará este por si o mediante delegación en los funcionarios y demás
empleados de la misma (Escritura Pública 2238 del 21 de octubre de 2008 Notaria 15 de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Néstor Raúl Hernández Ospina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2019

CC - 94311640 Presidente Ejecutivo

Carlos Eduardo Espinosa Covelli
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 79242457 Representante Legal Suplente -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018029235-00 del día 5 de
marzo de 2018, la entidad
informa que con documento del
11 de enero de 2018 renunció al
cargo de Representante Legal
Suplente fue aceptada por la
Junta Directiva en acta 679 del
19 de enero de 2018.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Javier Ramírez Garzón
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79373996 Representante Legal Suplente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Antonio Bernardo Venanzi Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014

CC - 79464049 Representante Legal Suplente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020032415-000 del día 28 de
febrero de 2020, que con
documento del 17 de enero de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal Suplente  y
fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta No. 707 del 17
de enero de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Ricardo Saldarriaga González
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 71766825 Representante Legal Suplente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento,
Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civil, Sustracción,
Terremoto, Transporte, Vidrios, Accidentes personales, Colectivo vida, Vida grupo, Salud, Educativo,
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada, Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 5019 del 09 de diciembre de 1992 Todo riesgo contratista
Resolución S.B. No 5020 del 09 de diciembre de 1992 Crédito comercial
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 1712 del 26 de agosto de 2010 Revocar la autorización concedida a LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO para operar el ramo de seguro educativo
Resolución S.F.C. No 1423 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a la Equidad Seguros
Generales Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros Colectivo Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 2100 del 21 de noviembre de 2014 la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
a La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL
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"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 238094

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  JUAN DAVID URIBE RESTREPO,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1130668110., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 204176 16/06/2011 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 4 días del mes de mayo de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del 

Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria , no aparecen registradas 

sanciones contra el (la) doctor (a) JUAN DAVID URIBE RESTREPO  identificado (a) con la cédula 

de ciudadanía No.  1130668110  y la tarjeta de abogado (a) No. 204176

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 399558 

República de Colombia

Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 1

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS CUATRO (4) DIAS DEL MES  DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022)

ANTONIO EMILIANO RIVERA BRAVO

SECRETARIO  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y /o apellidos, presentan 

errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.

.





 

 

 


